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I.  Introducción  

El Gimnasio La Colina, pertenece a la Fundación Cultural Las Casitas, entidad que figura como persona jurídica 

de derecho privado, sin ánimo de lucro que tiene como objetivo principal, impartir o prestar un servicio educativo. 

El colegio tiene como plantel privado, la aprobación oficial del Ministerio de Educación Nacional en las 

Resoluciones No. 7217 de Julio 9 de 1986, No. 0800 de Junio 12 de 1990 y 0337 de Junio 17 de 1992 para la 

educación PRE-ESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA,  BÁSICA SECUNDARIA, y MEDIA VOCACIONAL 

respectivamente. Adicionalmente, cuenta con el Reconocimiento Oficial No. 680 de Junio 18 de 1.999. 

Se consideran alumnos del colegio, quienes, para un período escolar, tengan asentada y firmada su matrícula. 

De conformidad con el artículo 68 de la Constitución Política y el artículo 142 de la Ley 115 de 1994, el Gobierno 

Escolar quedará conformado así: Asamblea de padres la Fundación Cultural Las Casitas, Junta Directiva de la 

Fundación, El Consejo Directivo, el Rector y el Consejo Académico. 

El Manual de Convivencia, en el Gimnasio La Colina, tiene fundamentalmente el propósito de ayudar a los 

estudiantes a regularse, en un momento en que están atravesados por la ambivalencia, entre el deseo de 

oponerse a la ley y la necesidad de organizarse frente a las pautas y límites, aspecto que está en los orígenes 

morales del ser humano. Del mismo modo, el Manual de Convivencia les da a los padres claridades frente a sus 

responsabilidades, establece los procedimientos para el manejo académico y disciplinario de sus hijos y las 

consecuencias  que se derivan del incumplimiento de sus compromisos. 

Nuestra responsabilidad como educadores es ofrecerles límites a los estudiantes y ayudarlos a afrontar las 

consecuencias de sus actos, entendiendo que la escuela tiene que ser un lugar esperanzador donde se pueda 

reparar. Las normas están pensadas para ayudarlos a avanzar hacia el perfil del estudiante Colino que deseamos 

formar. Para lograr este objetivo, nos apoyamos en los principios de la Justicia Restaurativa. EL CÓDIGO de 

PROCEDIMIENTO PENAL la define como el proceso en el que la víctima y el victimario, participan conjuntamente 

de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas de la falta, en busca de un resultado restaurativo, con o 

sin la participación de un facilitador. Se entiende por resultado restaurativo, el acuerdo encaminado a atender las 

necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la integración de la víctima y del 

infractor en la comunidad en busca de la reparación, la restitución y el servicio a la comunidad.  

El Manual de Convivencia establece las normas en los aspectos pedagógicos y administrativos, regulando a los 

estamentos del colegio en lo que les corresponde.  Está inspirado en el artículo 41 de la Constitución Nacional, el 

cual establece que en todas las instituciones de educación se deben fomentar prácticas democráticas para el 

aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.  Adicionalmente, tiene presente el Código de 

la Infancia y la Adolescencia. Esta ley establece con claridad los derechos y protección efectiva de los menores en 

Colombia y, de otro lado, inserta la figura de la responsabilidad penal para los adolescentes (a partir de los 15 

años) e, igualmente, la protección al menor cuando es víctima de delitos que vulneren su bienestar. 

Este Manual, además, presenta a la comunidad una síntesis del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I), 

representado en los Macroproyectos de Formación Académica y de Desarrollo Humano y en sus 

correspondientes proyectos y subproyectos, los cuales dan respuesta a la Visión, Misión, Directriz, Valores, 

Perfiles y Principios Filosóficos del Gimnasio La Colina. 

Los padres de familia o acudientes, desde el comienzo del año lectivo, tendrán a su disposición en el portal 

institucional www.lacolina.edu.co, el Manual de Convivencia, y en el contrato de prestación de servicios 

educativos entre el colegio y los padres, estos últimos aceptarán con su firma el compromiso de hacerse partícipes 

activos de su adecuado desarrollo, cumplimiento de las normas y responsabilidades.   Los alumnos, de igual 

manera, se comprometerán a cumplir las normas establecidas en este manual.  Las Directivas, los Directores de 

http://www.lacolina.edu.co/
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grupo y/o los representantes al Consejo Estudiantil, informarán a los alumnos sobre el contenido de este manual, 

al inicio de cada año escolar.  

En el último trimestre del anterior año lectivo y, específicamente, en las evaluaciones de los planes de acción 

planteados en nuestro proceso de calidad y en las autoevaluaciones institucionales realizadas con el personal del 

colegio, el Consejo Académico recogerá y analizará las sugerencias de adiciones o transformaciones al manual. 

En el  primer trimestre del año en curso, éstas serán presentadas al Consejo Estudiantil,  al Consejo de Padres y 

finalmente, al Consejo Directivo para los ajustes y aprobación final.  

Es importante aclarar, que el Colegio podrá realizar adiciones al presente documento en el momento que lo 

considere pertinente, con el propósito de regular nuevos proyectos o actividades institucionales aprobadas por las 

instancias correspondientes. Estas adiciones serán enviadas oportunamente a la comunidad del Gimnasio La 

Colina. 

II.  Breve historia y descripción del Gimnasio la Colina  

En el año 1975, la Sra. Rosario Casas de Iragorri, perteneciente a una familia de educadores, que por varias 

generaciones han participado en la creación de varios de los más prestigiosos colegios del país, desarrolló su 

propio sue¶o con la creaci·n del ñPreescolar Las Casitasò, ubicado en una casa del barrio residencial Santa 

Teresita, de Cali.   Fue Educadora por convicción - por pasión. 

Seis años después, motivada por el interés de las familias qué la acompañaron en el Preescolar, traslada su sede 

a la Urbanización Menga y en un lote de 3.000 mts2  da inicio al Gimnasio La Colina. 

Como el inter®s de Rosario, era bien distante del lucro personal (no quer²a ñnegociarò con la educación) con su 

familia y los padres fundadores, crea la Fundación Cultural Las Casitas, entidad sin ánimo de lucro, propietaria del 

Gimnasio La Colina, cuyo objeto social es promover el desarrollo  cultural y social del pueblo colombiano, para lo 

cual tiene como objetivo principal impartir o prestar un servicio educativo y éste lo cumple diariamente el colegio 

de su propiedad, un instituto docente, privado, de carácter mixto, calendario B. 

La Fundación es la dueña de 20.625 mts2 de terreno que actualmente ocupa nuestro colegio y los 5.972 mts2 de 

construcciones del mismo. En 1981, el esposo de la fundadora,  César Iragorri Holguín, compró un terreno con su 

casa en el barrio Menga (donde actualmente funciona el Preescolar).  El terreno, la casa y sus enseres fueron 

donados por los esposos Iragorri a la Fundación. 

En Junio de 1985 cuando el colegio iba en 4º de primaria, fallece Rosario Casas y su hija Ximena Iragorri Casas, 

quien tenía otro proyecto de vida, toma las riendas de la institución. Desde ese entonces, gracias al apoyo 

desinteresado de muchas familias y al deseo de la familia Iragorri Casas de continuar la labor iniciada por Rosario, 

el Gimnasio La Colina ha continuado su crecimiento y hoy cuenta con un número aproximado de 500 alumnos 

distribuidos en los niveles del Jardín Infantil Las Casitas, Preescolar, Primaria y Bachillerato, y ha graduado 20 

promociones de bachilleres. 

El esposo de Rosario, sus hijos y los descendientes de ellos, así como su madre (Maruja Otoya de Casas, premio 

ñSim·n Bol²varò a la educaci·n) y hermanos son los ñsocios gestoresò de la instituci·n y por estatutos, la 

representación legal de la misma, siempre estará en cabeza de alguno de ellos. El resto de los miembros  de la 

Fundación son  miembros fundadores, activos, que pueden ser padres de familia actuales, funcionarios del 

colegio o personas que se identifican con la filosofía y objetivos propios de la institución. 
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Estas personas forman parte de la Asamblea General, como máximo órgano de dirección.  De esta asamblea,  14 

miembros hacen parte de la junta directiva, que de manera permanente e incondicional, trazan los destinos y 

regulan el funcionamiento del colegio. 

El proceso de crecimiento del colegio no se podía detener y a partir de 1981 se inició con el primero de primaria y 

en 1992 se graduó la primera promoción de bachilleres (un grupo de 13 estudiantes). La estabilidad de la 

organización la da la Fundación Cultural Las Casitas. La Asamblea General es el órgano máximo de la 

Fundación. La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la Asamblea y tiene 7 miembros  principales y 7 

suplentes.  La Junta se reúne una vez al mes.  La preside un descendiente de la fundadora y algunos de los 

miembros de la familia forman parte activa de la misma. 

 

ñLos bienes de la entidad no pertenecen, ni en todo, ni en parte, a ninguno de los  miembros que la componenò. 

ñEn caso de disoluci·n, el activo neto ser§ donado a una organizaci·n de igual naturaleza y fines an§logos a los 

de la Fundaci·n.ò 

 

Los egresados del Gimnasio La Colina se caracterizan por ser líderes dispuestos a emprender acciones 

importantes para transformar su entorno. Ingresan a las mejores universidades (en el país y el exterior) a 

desarrollar los talentos que pudieron identificar a lo largo de su vida escolar. Todos optan por carreras 

profesionales en distintos campos del saber, tales como la medicina, la administración de empresas, la economía, 

el diseño gráfico, el derecho, la psicología, la ingeniería, las relaciones internacionales, la comunicación, entre 

otros. 

III.  Himno  y Bandera Institucional  

 

Alegres le cantamos a la vida 

alegres le cantamos al amor 

mirando hacia el futuro 

siempre llenos de ilusión 

unidos en la dicha y el dolor 

 

En un segundo hogar 

nuestra vida continuó 

patriotas y creyentes 

caminantes bajo el sol 

Gimnasio La Colina 

llevaremos con honor 

tu nombre en nuestro corazón. 

(bis) 

 
Letra y música de Rosario Casas de Iragorri.  
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La Bandera Institucional del Gimnasio La Colina está diseñada en un rectángulo en tribanda azul oscuro, blanco y 

vino tinto en razón 1:1:1. El color azul oscuro se ubica en la parte superior, el blanco en el medio y el vino tinto ocupa 

la última franja. 

El azul oscuro representa el conocimiento, la integridad, la seriedad y el poder. El blanco está asociado a la luz, la 

bondad, la inocencia, la pureza y la fe y el vino tinto, representa la calidad y el esfuerzo.    

IV.  Filosofía del Gimnasio la Colina  

A.  Principios filosóficos . 

Los principios filosóficos del Colegio están basados en el pensamiento de su fundadora ROSARIO CASAS 

DE IRAGORRI (q.e.p.d.).  Su espíritu permanece vivo pues su obra, es dinámica y evolutiva con aspiraciones 

visionarias y futuristas, que hoy continúa en proceso, ajustándose a las necesidades educativas del presente 

pero con una clara propuesta para el futuro. 

¶ EDUCAR Y FORMAR CON AMOR Y EXCELENCIA, dando las bases necesarias para que los 

educandos sean personas competentes. 

¶ Tener en cuenta los procesos de desarrollo del educando, valorar de igual forma los aspectos 

cognoscitivos, socio-afectivos y psicomotores. 

¶ Respetar la libertad de expresión del alumno y escucharlo con atención, bajo los principios de respeto por 

el otro. 

¶ Permitir al educando el desarrollo de sus capacidades y aptitudes, así como la propia construcción de los 

conceptos y conocimientos. 

¶ Considerar al alumno como PERSONA que vale por lo que es, con aptitudes y dificultades, con sus 

virtudes y defectos y con sus características individuales e idiosincrasia. 

¶ Considerar a cada educando como ÚNICO e IRREPETIBLE. 

¶ Formar en los principios de convivencia, solidaridad y aprecio por la dignidad del otro. 

¶ Ejercitar al alumno en la práctica de los derechos y deberes. 

¶ Propiciar en los estudiantes la sensibilidad y el compromiso social activo con las personas más 

necesitadas.  

¶ Enfatizar en las buenas relaciones entre alumnos, profesores y padres de familia, con el fin de que el 

educando aprenda a vivir en comunidad. 

¶ Promover en el alumno el pensamiento crítico, la capacidad de análisis, de síntesis  y el espíritu 

investigativo, que lo capaciten para asumir el proceso de formación permanente que el mundo actual le 

demanda. 

¶ Formar una persona honesta y respetuosa, con valores  humanos, patrios, morales y espirituales. 

¶ Promover la exploración y el desarrollo de talentos individuales en el campo artístico, tecnológico  y 

deportivo, como complemento de la formación académica. 
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¶ Conservar como estrategia el trabajo en grupos promedio de 22 alumnos, con el propósito de garantizar 

el seguimiento al proceso educativo a partir del grado de Pre-primary. 

¶ Lograr en el estudiante las competencias necesarias para ser un egresado bilingüe funcional, con sentido 

de pertenencia a su país y proyección internacional. Son bilingües funcionales, aquellas personas que 

tienen un alto nivel de proficiencia, tanto en la lengua materna como en la lengua extranjera, en este caso 

el inglés, que les permite funcionar apropiadamente en su quehacer diario (Grosjean, 1985). 

B.  Horizonte Institucional  

Visión . 

El Gimnasio La Colina es y será reconocido como una institución educativa de alta calidad, caracterizada por 

su calidez, exigencia y respeto, siendo la familia el eje fundamental para la formación de un ser humano 

íntegro. 

Misión.  

Nuestro compromiso es ofrecer una educación integral y bilingüe de excelente calidad, fundamentada en 

principios y valores que generen una sana convivencia. Mediante la gestión de un equipo humano idóneo, 

líder y con visión de futuro, promovemos la formación de competencias, habilidades y destrezas en los 

estudiantes y en la comunidad educativa. 

Valores  (Principios rectores que permi ten una realización personal ). 

Somos reconocidos como una instituci·n que se caracteriza por su ñCALIDEZ, EXIGENCIA Y RESPETOò. 

En el día a día fomentamos valores trascendentales que permiten la construcción de seres humanos íntegros. 

Amor: sabe comprender, sabe disculpar, considera al otro, empatiza con el otro, no sobreprotege, cuida 

al otro, sabe corregir y sabe enseñar.  

Felicidad: Siente y expresa satisfacción de estar en la institución al valorarla, disfrutarla y amarla. 

Honestidad: dice la verdad, hace las cosas como se deben hacer, acepta el error,  asume las 

consecuencias de sus acciones, es justo. 

Conciencia de los actos y responsabilidad frente a ellos. 

Excelencia: se supera cada día más, da lo mejor de sí mismo, hace las cosas hoy mejor que ayer.  

Autonomía: tiene capacidad de tomar decisiones, hace responsablemente lo que le corresponde, conoce 

sus límites, respeta el punto de vista del otro, se expresa libremente sin dañar al otro. Tiene confianza en 

sí mismo, es disciplinado. 

Democracia Participativa: participa en las actividades que se promueven, es líder, respeta el punto de 

vista del otro, sabe escuchar, hace críticas constructivas, ofrece soluciones a los problemas. 

Conciencia de Género: tiene conciencia del ser hombre y del ser mujer, conoce,  respeta y aprecia las 

diferencias. 

Dignidad: no comete y no tolera actos vergonzosos y humillantes. 
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Perseverancia: vive y trabaja con ritmo y armonía,  es paciente y sabe esperar, es constante en la 

obtención de sus metas. 

Investigador del Saber: es curioso, inquieto, creativo, crítico, innovador, construye paso a paso con el 

rigor necesario.  

Familia Colina: cultiva las relaciones respetuosas entre padres, alumnos y profesores y las cuida con 

dedicación, inteligencia e interés. Tiene un fuerte sentido de pertenencia al colegio. 

Cuidado del Medio Ambiente: conoce, valora, cuida y ayuda a transformar el ambiente. 

Interculturalidad: conoce, valora y examina con mente crítica y respetuosa, otras culturas, para enriquecer 

la propia. 

Raigambre: ser, sentirse y trabajar por  la institución, su región y su país. 

Espiritualidad: cree en la necesidad de desarrollo espiritual. 

C. Políticas y objetivos generales de calidad  

Se establecen las siguientes políticas generales de calidad: 

Á Ofrecer  y desarrollar una propuesta educativa colaborativa bilingüe en todas las gestiones del P.E.I, 

fundamentada en la vida y los valores, que promueva la formación y la educación integral, potencialice 

las competencias, habilidades y destrezas e incremente  los niveles de desempeño en los alumnos y en 

sus colaboradores, mediante la gestión de un equipo humano idóneo, líder, con visión de futuro y 

comprometido con la prestación de un servicio educativo de calidad, que garantice la satisfacción de los 

usuarios, con  efectividad y excelencia en los procesos y procedimientos  institucionales y, la optimización 

de los recursos  en marco  de la mejora continua. 

Á Planificar, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de procesos de formación, capacitación y liderazgo 

para promover la satisfacción de las necesidades de las personas y grupos humanos del Gimnasio la 

Colina. 

Á Fortalecer la gestión del Gimnasio a través de acciones de formación, cualificación y fortalecimiento de la 

capacidad de los directivos y del  personal,  que generen procesos  asociativos e investigativos,  en el 

marco de la acreditación, la actualización del plan de estudios, el manejo de una lengua extranjera, la 

utilización de nuevas tecnologías para el aprendizaje, la presencia de los padres de familia, y  el 

acompañamiento de directivos, docentes y alumnos. 

Á Consolidar la gestión Administrativa del Gimnasio a través de sus organismos y el desarrollo de  procesos 

y procedimientos efectivos, alianzas y convenios, que permitan responder con equidad e igualdad a las 

necesidades y expectativas de formación integral de todas las personas, en un marco de calidad, 

sostenibilidad  del Gimnasio, de sus programas y proyectos. 

De conformidad con los diferentes diagnósticos, análisis situacionales realizados y la priorización de  las 

áreas problema en cada uno de los componentes del P.E.I del Gimnasio La Colina, se formulan los 

siguientes objetivos vitales, claves o fundamentales que nos permitirán alcanzar el horizonte institucional 

definido:   

 Gestión Directiva 

Á Mantener y mejorar continuamente el sistema de gestión de calidad, mediante la aplicación del 

ciclo PDCA (Planear, Desarrollar, Controlar y Actuar), para asegurar el cumplimiento  de los 

requisitos,  su operatividad,  el cumplimiento de los objetivos y metas  institucionales en el marco 

del horizonte institucional. 
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Á Mejorar  constantemente la posición competitiva de la institución en  la prestación de servicios de 

educación,  mediante el seguimiento a sus indicadores de productividad, competitividad y la 

generación de soluciones altamente técnicas y económicas en los programas, proyectos y 

acciones que realice directamente la institución o a través de la celebración de alianzas.  

Á Realizar los programas, proyectos y acciones identificando en ellos su contribución al logro de la 

misión y la visión del plan estratégico institucional, siguiendo los principios de calidad, 

normatividad y desarrollo sostenible que les sean aplicables. 

Á Orientar y supervisar la gestión de la institución, bajo la Dirección General y la Rectoría en los 

siguientes aspectos: directivo, financiero, administrativo, académico, servicio y bienestar social, 

conservando altos estándares técnicos y éticos, independencia de criterio y autonomía que ha 

sido delegada, asignada o propia de los cargos definidos en la estructura orgánica de la 

institución. 

Gestión académica pedagógica 

Á Desarrollar procesos que conduzcan a la búsqueda de la excelencia académica y de 

competencias laborales como parte de la formación, al servicio de la construcción y el desarrollo 

del perfil del educando colino. 

Á Fomentar el proceso de cambio e innovación tecnológica como ayuda  para aumentar la 

satisfacción de la comunidad educativa interna y externa y la eficiencia  de la institución. 

Á Dar cumplimiento a los principios filosóficos, creencias y valores fundamentados en las tesis de 

su fundadora. 

Á Considerar la satisfacción integral de las necesidades y  expectativas  explicitas de: Estudiantes, 

Padres de familia, Docentes, Colaboradores y usuarios externos, como el fundamento y razón de 

ser de la institución. 

Á Proyectar en  la educación y formación de los estudiantes valores morales e intelectuales, 

enmarcados en el buen trato, cariño, acercamiento, diálogo y liderazgo al servicio de la 

comunidad.   

Á Reconocer a las personas vinculadas a la  institución como  el talento humano fundamental para 

la prestación de los servicios educativos y complementarios que ofrece y presta la institución, 

fomentando un ambiente de respeto a sus opiniones, esfuerzo individual y colectivo, lealtad, 

dedicación y entusiasmo. 

Gestión administrativa financiera 

Á Disponer de  los recursos físicos, logísticos, humanos y financieros necesarios para la prestación 

del servicio educativo mediante  el recaudo oportuno de los recursos económicos de la institución 

que faciliten el direccionamiento estratégico. 

Á Realizar un estudio y evaluación detallada de la disponibilidad y calidad de los recursos para el 

desarrollo de los  aprendizajes con el fin de adquirir y  dotar de nuevos elementos didácticos que 

conduzcan a un eficiente servicio educativo.    

Á Definir los perfiles específicos del personal docente, administrativo y de servicios generales que 

orienten con claridad el proceso de solicitud, selección e inducción mediante la elaboración y 

aplicación de pruebas que facilite la toma de decisiones.  

Gestión comunitaria y social 
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Á Realizar diferentes  programas y proyectos que estén en permanente integración con las 

necesidades del entorno, de la comunidad, la ciudad y el país. 

Á Evaluar permanentemente los modelos pedagógicos diseñados para la atención a la población 

que experimenta dificultades para el aprendizaje con el propósito de mejorar la oferta y la calidad 

del servicio prestado. La institución debe ser sensible a las necesidades de su entorno y busca 

adecuar su oferta educativa a tales demandas. 

Á Diseñar y desarrollar políticas y programas claros que recojan las expectativas de todos los 

estudiantes y ofrezcan alternativas para que se identifiquen con ella. 

Á Evaluar y mejorar los procesos relacionados con los proyectos de vida de los estudiantes, de 

modo que haya un interés por cualificar este aspecto en la formación de nuestros alumnos. 

Á Evaluar los programas de la escuela de padres de forma regular para sistematizar estos 

procesos y su mejoramiento teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los 

integrantes de la familia y de la comunidad. 

Á Desarrollar alianzas con organizaciones culturales, sociales, recreativas y productivas que sirvan 

como base para la realización de acciones conjuntas que propenden por el desarrollo 

comunitario. 

D. Creencias . 

El estudiante del Gimnasio La Colina cree: 

En la libre expresión. 

Que se le debe escuchar con atención. 

Que se le debe valorar como PERSONA única e importante.  

En la participación democrática. 

En el arrojo. 

En la Justicia y la Solidaridad. 

Que se deben valorar de igual forma los aspectos cognoscitivos, socioafectivos y psicomotores. 

Que siempre debe existir en la Familia Colina, una buena relación entre alumnos, profesores y padres de 

familia. 

E. Perfiles.  

1.  Perfil del Estudiante  

El estudiante del Gimnasio La Colina logrará desarrollar durante su etapa escolar todas las características 

personales, espirituales, sociales y culturales que le permitan vivir en armonía consigo mismo y con los 

demás, en una búsqueda permanente de la felicidad. 

Será una persona segura de sí misma, consciente de sus fortalezas (para desarrollarlas al máximo y 

ponerlas al servicio de sí mismo y de los demás), de sus debilidades y errores (para aprender de ellos y 

encontrar mecanismos creativos, honestos y reflexivos, que le permitan superarlos con esfuerzo y 

perseverancia). 
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Tendrá un fuerte sentido de pertenencia a su colegio, su ciudad y su país, que se traducirá en 

manifestaciones de orgullo, en el fomento de su idioma y su cultura, en el respeto por la diferencia, en su 

participación activa en la conservación del medio ambiente y en acciones trascendentales que 

contribuyan al engrandecimiento de su entorno.  

Liderará más con sus acciones que con sus palabras. Será sensible, honesto, respetuoso, tolerante, 

generoso, leal, creativo y perseverante. 

Tendrá las capacidades de análisis, lógica y sentido crítico, como herramientas fundamentales para ser 

un ñsolucionador de problemasò y agente de cambio. 

Desarrollará la capacidad de investigar, de generar y proyectar conocimientos que contribuyan al 

progreso de la comunidad, con apertura hacia el desarrollo científico y tecnológico. 

Desarrollará su lengua materna de manera óptima. Tendrá una excelente expresión oral y escrita; 

capacidad de análisis y síntesis y hábitos adecuados de lectura (comprensión, fluidez) y de escritura. 

Dominará el idioma inglés: lo hablará con fluidez, reconocerá diferentes acentos,  leerá y producirá 

diferentes tipos de textos. 

Conocerá, valorará y examinará, con mente crítica y respetuosa, otras culturas, para enriquecer, 

fortalecer y respetar la propia. 

Desarrollará sus habilidades deportivas y artísticas. 

 

2.  Perfil del Maestro  

El maestro del Gimnasio La Colina se caracteriza por su: 

Identificación con los principios filosóficos de la institución. 

Actitud positiva/constructiva hacia el trabajo, la vida y los valores de la cultura Colombiana. 

Interés permanente por aprender, descubrir y construir desde la concepción de que educar es acompañar 

procesos de formación.  

Capacidad de conectarse emocionalmente con sus alumnos y con su equipo de trabajo. Está convencido 

que para la construcción de la autonomía se requiere de un acompañamiento constante y continuo. 

Coherencia entre su discurso y su actuar. 

Capacidad de escucha y respeto por el punto de vista del otro. 

Tolerancia a la frustración, a la crítica constructiva, a la confrontación sana. 

Capacidad para innovar, crear, enfrentar lo que no está hecho; para pensarse y repensarse 

permanentemente. 

Dominio conceptual de las áreas que enseña, el cual se ve reflejado en su permanente interés para que 

su propuesta personal y profesional vaya en directa concordancia con el enfoque pedagógico de la 

institución.  

Capacidad para asumirse como autoridad clara, entendiendo la autoridad como una instancia que 

contiene, ubica, organiza, da un lugar al otro. 
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Capacidad de trabajo en equipo. 

Dominio de la Lengua Castellana. 

Dominio de la Lengua Inglesa en sus cuatro habilidades básicas (Maestros Bilingües). 

Habilidad y/o entusiasmo/interés por la tecnología. 

 

3.  Perfil del Padre de Familia  

El Padre del Gimnasio La Colina: 

Estará siempre comprometido con el proceso de formación de sus hijos, y cumplirá con el deber de 

responder por las responsabilidades académicas y financieras, adquiridas con sus hijos y con el colegio. 

Respetará y vivirá, con actitud positiva y constructiva, los valores fundamentales de la Institución, tales 

como el respeto a la vida, a la familia, a las costumbres, a la diferencia, a la espiritualidad, a la religión 

católica (como aquella que se practica en el colegio, aunque se respeten las demás creencias), a la 

Patria y al Gimnasio La Colina, con sentido de pertenencia e identidad. 

Participará con interés en actividades promovidas por la Institución (deportivas, académicas, culturales, 

sociales y educativas), para el bienestar de la familia y del entorno en general. 

Participará en las instancias del Gobierno Escolar; será capaz de generar y liderar actividades para el 

bienestar y crecimiento de la comunidad Colina,  ofrecerá alternativas enriquecedoras y constructivas 

para todos. 

Respetará y se acogerá a las normas, acuerdos, recomendaciones dadas por las Directivas, Docentes y 

Psicólogas; y a las consecuencias presentes en este Manual de Convivencia. El hecho de manifestar que 

no conoce, no está de acuerdo o no ha leído las normas del presente manual, no lo exonerará de 

asumirlas. 

Tendrá capacidad de trabajo en equipo, de escucha y respeto por el punto de vista de los demás. 

Respetará los canales de comunicación, presentará sus observaciones y/o reclamos a los maestros de 

manera respetuosa, y cuando requiera ofrecer críticas a la Institución, lo hará positiva y 

constructivamente, buscando siempre encontrar soluciones en forma conjunta. 

V.  Organigrama Escolar.  

El Gimnasio La Colina hace parte de los servicios que presta la Fundación Cultural ñLas Casitasò.  Las 

funciones de cada uno de sus estamentos, están contenidas en detalle en los estatutos de la Fundación y en 

el Manual de Funciones. A continuación se hace una descripción breve de cada uno: 

¶ Junta Directiva de la Fundación: La Junta Directiva en representación de la Asamblea General 

de la Fundaci·n Cultural ñLas Casitasò, es la máxima autoridad del Jardín y del Gimnasio.  Ésta 

determina las acciones generales que deben seguirse y evalúa los resultados. 

¶ Consejo Directivo: En el Consejo Directivo participan todos los estamentos de la comunidad: 

padres, exalumnos, profesores, estudiantes y directivos.  Su principal función es la de velar por 
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un funcionamiento eficiente, justo y acorde con las directrices trazadas en el Proyecto Educativo 

Institucional.  

¶ Dirección General: Es la máxima autoridad administrativa del Jardín y del Gimnasio, 

representante legal de la institución y responsable de la ejecución de las directrices trazadas por 

la Junta Directiva, el Consejo Directivo y el Comité Estratégico de Gestión. 

¶ Rectoría: Responsable de la planeación y ejecución de los Macroproyectos y Proyectos 

Institucionales (Académicos y de Desarrollo Humano), y de la gestión académica y formativa en 

general. Representante del Jardín y el Colegio ante la Secretaría de Educación y el Ministerio de 

Educación Nacional. 

¶ Dirección Administrativa: Se encarga de la organización de la parte administrativa de la 

institución, velando por el buen cumplimiento de la Ley y las normas establecidas.  Está apoyado 

por un Asistente de Servicios Administrativos que se encarga de las compras, mantenimiento, 

fotocopias y de los servicios contratados con terceros, como la vigilancia, transporte escolar y 

alimentación.  

¶ Dirección Financiera: Se encarga de la organización de la parte financiera de la institución, 

velando por el buen cumplimiento de la Ley y las normas establecidas.  Está apoyado por un 

Jefe de Contabilidad y Asistente Contable, que se encarga de controlar los procesos contables 

de cartera, nómina y tesorería. 

¶ Comité Estratégico de Gestión: Reúne semanalmente a la/el directora(a) General, al/a la 

Rector(a) y a los Principals para compartir y discutir asuntos organizativos y administrativos tanto 

del colegio como de cada nivel.  

¶ Consejo Académico: Reúne semanalmente al Rector(a) y a los Principals para compartir y 

discutir asuntos pedagógicos, académicos, formativos y administrativos de cada nivel. Asesora al 

Consejo Directivo en lo relacionado con planes de estudio, aspectos de convivencia,  evaluación 

y promoción de los estudiantes. 

¶ Principalías: Son la más alta autoridad en cada nivel y son responsables por ejecutar, 

supervisar y evaluar el desarrollo de las políticas pedagógicas, administrativas, académicas y de 

convivencia, en su respectivo nivel. 

El Gimnasio cuenta además con otros órganos de apoyo y veeduría al proceso educativo que se adelanta en 

él.  Las funciones de todos ellos están igualmente detalladas en el Manual de Funciones.  A continuación se 

enumeran y se hace una descripción concisa de cada uno: 

¶ Asistencia de Dirección: Apoya a los estamentos de Dirección del colegio en todo lo 

relacionado con las actividades internas y externas necesarias para el normal funcionamiento del 

plantel y de los distintos comités administrativos del colegio. 

¶ Dirección de Mercadeo y Admisiones: Coordina, con el apoyo de los estamentos de Dirección, 

las labores relacionadas con el proceso de admisiones de familias nuevas y con programas de 

mercadeo y divulgación institucional. 

¶ Programa de vínculo prenatal y bebes del jardín infantil Las Casitas: Coordina, con el apoyo 

de los estamentos de Dirección, las labores relacionadas con el proceso de admisiones de 
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familias nuevas y con programas de mercadeo y divulgación institucional en lo relacionado con el 

programa de estimulación adecuada. 

¶ ASOPAF: La Asociación de Padres de Familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin 

ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia 

matriculados en el establecimiento educativo. Tiene sus propios estatutos y elige un 

representante al Consejo Directivo.   

¶ Consejo de Padres: Es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento 

educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los 

resultados de calidad del servicio. Está integrado por mínimo un (1) y máximo dos (2) padres de 

familia por cada uno de los grados que ofrece el colegio. Se reúne no más de cuatro veces al 

año, por solicitud de la Rectoría. Los padres de familia que participan en las Comisiones de 

evaluación y promoción son elegidos y convocados por el Rector. Un padre es elegido dentro del 

Consejo para participar en el Consejo Directivo.  

¶ Departamento de Psicología: Conformado por lo(a)s psicólogo(a)s de los tres niveles quienes 

apoyan y asesoran a los Principals y maestros en el proceso pedagógico y emocional de los 

estudiantes.  Apoyan y asesoran a los estudiantes en su crecimiento y formación y a los padres 

de familia en el proceso educativo de sus hijos. No se realizan intervenciones psicoterapéuticas 

individuales; sin embargo, cuando  la situación así lo requiere remiten casos a consulta externa. 

¶ Consejo Estudiantil: Está conformado por un representante de cada uno de los cursos. Lidera 

proyectos y sirve como puente entre los estudiantes y los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

¶ Comité de Convivencia: Se reúne para escuchar el reporte de un Principal, Director de Grupo o 

Maestro sobre el o los estudiantes comprometidos en una falta grave o muy grave, previa 

lectura/estudio de los documentos que exige el debido proceso. Está conformado por los 

Personeros (como veedores del proceso), el Principal, el/la Psicóloga, el/la Rector(a) y el/la 

directora(a) General, quienes invitan al maestro o maestros que estuvieron presentes durante la 

consecución de la falta, al o a los Directores de Grupo, al estudiante o estudiantes 

comprometidos, cuando dé lugar; todo lo anterior, con el fin de escucharlos y arrojar claridad 

sobre el conflicto. Seguidamente, el Rector y el Principal de nivel acuerdan la sanción 

correspondiente o, si el caso lo amerita, recomienda llevar el caso al Consejo Directivo. 

Adicionalmente, cualquier estudiante que sienta que se están vulnerando sus derechos, puede 

solicitar un Comité de Convivencia. 

¶ Jefes de Departamento o Coordinadores de Proyectos: Trabajan por la creación, desarrollo, 

integración y evaluación de los planes de estudio y currículo de su departamento y por la 

asesoría, actualización y evaluación de los docentes de su departamento con base en los 

lineamientos establecidos por el Consejo Académico. 

¶ Comité de Bilingüismo: Dirige el Proyecto de Bilingüismo de la institución y está integrado por 

lo(a)s Coordinadore(a)s del Proyecto Bilingüe de los tres niveles, el/la Rector(a) y lo(a)s 

Principals.  Asisten los maestros bilingües y los Asesores externos cuando el objeto de estudio 

los requiere. Sesiona semanalmente. 

¶ Equipos Docentes: Son equipos de trabajo conformados por Principals, Maestros y Psicólogos, 

creados como estrategia para apoyar los procesos pedagógicos y formativos de los estudiantes.  

Se realizan semanalmente y sesionan por grados en cada uno de los niveles.  Se reúnen para 
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tratar temas relacionados con el desempeño de los estudiantes: cómo están aprendiendo, qué 

dificultades se están presentando, qué estrategias han dado resultado, qué debe replantearse, 

etcétera. Ocasionalmente, algún estudiante es invitado para discutir problemas disciplinarios, 

académicos o de otra índole y para establecer compromisos de mejoramiento. Las conclusiones, 

acciones y/o decisiones tomadas en los Equipos Docentes son comunicadas oportunamente a 

los estudiantes y/o familias. 

¶ Comisión de Evaluación y Promoción:  De acuerdo al Decreto 0230 de Febrero 11 de 2002 y 

el Decreto 1290 de 2009, ñEl Consejo Acad®mico conformará, para cada grado, un Comité de 

Evaluación y Promoción integrado hasta por tres docentes, un representante de los padres de 

familia, que no sea maestro de la institución, y el Rector o su delegado, quien lo convocará y lo 

presidirá, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer recomendaciones de 

actividades de refuerzo y superaci·n para estudiantes que presenten dificultadesò.   Se re¼ne al 

finalizar cada trimestre, al finalizar el año lectivo, y en el mes de Agosto, después de las 

Actividades de Recuperación de Fin de Año. 

¶ Directores de Grupo: Realizan el seguimiento del proceso académico y formativo de los 

estudiantes del grupo a su cargo. Llevan a cabo, junto con los demás maestros, las acciones y/o 

decisiones tomadas en los Equipos Docentes. 

¶ Personeros de los estudiantes: Tienen la responsabilidad de promover el ejercicio de los 

derechos y deberes de los estudiantes. Un estudiante de grado undécimo, otro de grado décimo 

y, finalmente, uno escogido en el grado de quinto, cumplen con un perfil determinado y ejercen 

unas funciones establecidas por la Ley. Son elegidos democráticamente por los estudiantes. 

¶ Secretaria Académica: Encargada de manejar el software de administración curricular. Cumple, 

además, con los requerimientos administrativos propios de su cargo y apoyo a la Rectoría, 

Principals y cuerpo docente. 

¶ Secretarias de Principalías: Apoyan a las Principalías en sus funciones.  

¶ Copaso: Comité Paritario de Salud Ocupacional.  Se encarga de vigilar y controlar las 

actividades encaminadas a la protección y seguridad industrial de todo el personal del colegio. 

VI.   Pautas de convivencia y formación  

La formación ética y moral se promoverá a través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del 

ambiente, del comportamiento honesto de directivos, educadores, personal administrativo, de la aplicación recta y 

justa de las normas de la institución, y demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional 

P.E.I. (Artículo 25 Ley General de Educación). 

La Constitución Nacional y el Código del Menor señalan, la primera como máxima ley y el segundo como 

reglamento para los menores de edad, los derechos que como ciudadanos y personas tienen todos los 

colombianos.   

El ser respetado como individuos en nuestra condición humana y profesional, cualquiera que esta fuere, es un 

precepto general de forzoso cumplimiento.  Esto debe llevar en general a un trato digno y respetuoso entre todas 

las personas de nuestra comunidad, aún en casos de desacuerdos y conflictos. 
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Como parte de la vida en comunidad, el Gimnasio La Colina espera que los padres, profesores, alumnos y 

directivos se compenetren con la misión, visión, principios filosóficos y normas de la institución.  Esto exige 

colaborar (laborar conjuntamente), participar y apoyar en todas las actividades, académicas o no, programadas 

por el colegio.  De igual manera, todos debemos por medio del ejemplo, trabajar hacia las pautas de convivencia. 

Lo que a continuación se expresa, en relación con los derechos y deberes de las personas y las pautas de 

convivencia y formación, resalta algunos puntos que al respecto el Gimnasio, como institución educativa, enfatiza. 

A.  Derechos.  

1.  De los Padres de Familia.  

Tienen derecho a: 

a) Conocer el Plan de Estudios, la Propuesta Pedagógica y el Sistema Institucional de Evaluación de 

los Estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio 

del año escolar. 

b) Acompañar el proceso valorativo y evaluativo de los estudiantes. 

c) Recibir Boletines trimestrales y finales que contienen, tanto un reporte consolidado de desempeños 

esperados y metas académicas, como un informe descriptivo sobre el desempeño académico y 

actitudinal de sus hijos. 

d) Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de 

valoración y evaluación de sus hijos. 

e) Solicitar reuniones extraordinarias individuales, para atender situaciones, tanto académicas como 

disciplinarias, siguiendo los conductos regulares. 

f) Conocer sobre el funcionamiento y proyecciones del colegio, lo mismo que sobre los cambios 

educativos de la institución. 

g) Elegir y ser elegidos para colaborar y representar al colegio en cualquier actividad. 

2.  De los Profesores.  

En general los derechos del profesor están cobijados por los ordenamientos de las leyes laborales y 

educativas.  

Tiene derecho a: 

a) Modificar el desarrollo y presentación del programa académico, de acuerdo con la comprensión del 

mismo, con los procesos de aprendizaje involucrados y el enfoque pedagógico de la institución, 

previo análisis y consulta con el Equipo del Departamento, Principalía y Rectoría.  

b) Tomar decisiones, disciplinarias y/o académicas, autónomas, de conformidad con la reglamentación 

establecida en este manual.  Como parte de este proceso, desarrollar estrategias para mantener el 

orden y la coherencia en su actividad; exigir la presentación de los actos evaluativos programados y 

un comportamiento adecuado durante las actividades internas o externas a las clases, valorar y 

evaluar cuando lo considere pertinente. 
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c) Participar en los programas de actualización académica que ofrezca o promueva el colegio. 

d) Recibir retroalimentación con base en los procesos de evaluación de desempeño para elaborar su 

plan de mejoramiento. 

3.  De los Estudiantes.  

Tienen derecho a: 

a) Conocer el Plan de Estudios y la Propuesta Pedagógica de cada área asignatura. 

b) Recibir una educación acorde con los principios filosóficos del colegio.  

c) Ser escuchado en sus inquietudes y críticas ante la comunidad escolar, siguiendo los conductos 

regulares y ser formados para la participación ciudadana y la resolución de conflictos. 

d) Solicitar la mediación del Personero y/o Comité de Convivencia, cuando considere que sus derechos 

o los de sus compañeros, están siendo vulnerados. 

e) Expresar sus opiniones e ideas de modo respetuoso, cordial y oportuno.  

f) Recibir estímulos, por parte de la institución, que sean consecuentes y coherentes con el cambio de 

actitudes, el desempeño académico, el crecimiento personal y el comportamiento disciplinario.  

g) Utilizar los servicios de psicología cuando lo requieran, haciendo la salvedad que el colegio no ofrece 

tratamiento psicoterapéutico, ya que este requiere de un espacio y unos tiempos diferentes. 

h) Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 

i) Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar. 

j) Contar con una información periódica, objetiva e individual, sobre su rendimiento académico y 

disciplinario. Como parte de esta información, el estudiante debe recibir notificación sobre las 

estrategias de evaluación, de promoción escolar, de actividades generales del colegio, solicitar 

retroalimentación y recibir actividades de refuerzo, conocer oportunamente los resultados de las 

calificaciones trimestrales y solicitar su revisión (cuando sea pertinente), antes de que se entreguen 

los resultados parciales o definitivos en los Boletines.   

k) Elegir y ser elegido en las organizaciones democráticas del colegio, en las que haya participación de 

los estudiantes, de acuerdo con los criterios de elección definidos por la institución. 

B.  Deberes . 

El desconocimiento de los reglamentos por parte de la Comunidad educativa,  no es una excusa para obrar 

de manera diferente a la señalada por los mismos. 

1.  De los padres . 

El artículo 7º de la Ley 115 señala, en términos generales, las responsabilidades de las familias. Además de 

éstas, son deberes de los padres, las siguientes: 
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a) Respetar y acogerse al código de comportamiento de sus hijos, acuerdos, recomendaciones dadas 

por las Directivas, Docentes y Psicólogas; y a las consecuencias presentes en este Manual de 

Convivencia. El hecho de manifestar que no conoce, no está de acuerdo o no ha leído las normas del 

presente manual, no lo exonerará de asumirlas. 

b) Acogerse a las normas sobre responsabilidades, cumplimiento, consecuencias académicas de sus 

hijos y decisiones administrativas tomadas por el colegio; y a los reglamentos estipulados por la 

Institución (uso de uniformes, presentación personal, horarios de llegada y salida del colegio, 

reglamentos de transporte, deportes, cafetería, centro de información, tecnología, entre otros). 

c) Asistir en la hora y fecha fijada a las reuniones y actividades programadas tales como: entrega de 

informes, talleres, conferencias, etc. Así mismo, a las citaciones enviadas por el colegio, disponiendo 

en todos los casos del tiempo necesario. La no asistencia a la entrega de boletines o informes no 

exime a la familia y al estudiante de las responsabilidades y consecuencias académicas y 

actitudinales que deban asumir.  

d) Participar, a través del Gobierno Escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la 

evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar.  

e) No interrumpir las clases de sus hijos durante la jornada académica o entrar a los salones sin el 

consentimiento de los maestros o de las directivas de la institución. Al llegar al colegio, los padres 

deberán siempre anunciarse y dirigirse a la recepción para esperar ser atendidos por la secretaria del 

nivel o la(s) persona(s) con la(s) que haya concertado una cita. 

f) Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 

g) Reclamar los Boletines (informes valorativos) en las fechas y horarios asignados, siempre y cuando 

se encuentren a paz y salvo financiero con el colegio. Excusarse de manera oportuna y por escrito, y  

cuando no sea posible asistir, presentarse al otro día a Secretaria Académica para leer o recibir el 

informe y/o a Tesorería para resolver las situaciones pendientes.  Si es necesario, solicitar cita con 

los maestros con los cuales lo requiera.  

h) Velar por el cumplimiento de las obligaciones escolares de los hijos, proporcionándoles todo lo 

necesario (útiles escolares, libros o textos guías, materiales, etc.)  para el cabal desempeño de las 

actividades escolares y solicitar citas cuando las circunstancias lo ameriten. 

i) Proporcionar ayuda académica particular y/o atender la remisión a tutores o especialista(s) 

externo(s), cuando haya sido solicitada por las directivas académicas, por el psicólogo o el personal 

docente. En el caso de la solicitud de aplicación de procedimientos evaluativos  o valoraciones de 

profesionales externos en el área de salud, neuro o psicolingüistas, psicólogos, u otro tipo de 

exámenes especializados, los padres deberán acatar dicha solicitud institucional. Es claro que los 

Padres podrán escoger el profesional o profesionales idóneos para dicho procedimiento. 

j) Justificar, en un plazo no mayor a tres días hábiles después del reintegro de su hijo, la inasistencia de 

éste al colegio, mediante excusa escrita y de manera formal en la que se expliquen los motivos por 

los cuales él o la estudiante no asistió. Toda excusa por motivos de salud debe venir certificada por 

un médico o por la entidad que emite tal incapacidad. 

k) Cumplir con el cronograma académico y las actividades y tiempos escolares de sus hijos de modo 

que no se adelanten ni se extiendan las temporadas de vacaciones (Semana de Receso, Vacaciones 

de Diciembre, Semana Santa y Fin de año escolar). De igual manera, queda a discreción de las 

Directivas escolares dar o no los permisos para ausencias o  viajes de tres o más días durante la 
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temporada normal de clases. En todo caso, así se haya dado el permiso por parte del colegio, las 

faltas de asistencia serán registradas en cada asignatura durante el tiempo que el estudiante no esté 

asistiendo al colegio.  

l) Firmar las circulares  y permisos de salida, que lo requieren y enviar el desprendible dentro del 

tiempo previsto. 

m) Traer y recoger a sus hijos en el horario estipulado por la institución. En el caso de que ya se hayan 

dado a conocer las sanciones por incumplimiento de horarios, los Padres deben acatar y aceptar las 

consecuencias derivadas de tales sanciones. 

n) Cancelar oportunamente los compromisos económicos que adquieren con el Gimnasio La Colina, 

dentro de los plazos señalados por éste para cada evento, y responder por los daños que sus hijos 

causen a la institución.  

o) Entregar los documentos, cancelar y firmar la matrícula en las fechas estipuladas por el colegio (Ver 

capítulo XIX sobre Matrículas). Para que los estudiantes puedan iniciar sus clases, es obligatorio que 

los Padres de Familia o Acudientes hayan firmado y asentado la matrícula académica, so pena de no 

permitirles ingresar al colegio hasta tanto no estén formalmente matriculados.  

p) Seguir el conducto regular para resolver situaciones, respetando el horario de atención establecido 

tanto por las directivas como por el personal docente. Para tal fin, se debe acordar una cita previa. 

q) Establecer relaciones respetuosas con todos los miembros de la comunidad educativa. 

r) Fomentar en sus hijos normas de urbanidad y buenas costumbres, propendiendo por un excelente 

manejo de las relaciones interpersonales a nivel del hogar, del colegio y en general de la comunidad. 

s) Inculcar en su hijo hábitos de aseo y pulcritud personal. Velar por la adecuada presentación personal 

de sus hijos (uniformes y zapatos en buen estado, acatamiento a los normas de uso y corte del 

cabello, uso de piercing, uñas pintadas de color suave en las niñas, etc.) y acoger de manera objetiva 

las consecuencias que se deriven por el incumplimiento a las normas. 

t) Abstenerse de enviar a sus hijos al colegio cuando tengan alguna enfermedad infecto-contagiosa. 

Los padres deben realizar el tratamiento correspondiente en caso de infestación de piojos 

(pediculosis) para que sus hijos puedan asistir a sus clases regulares.  En caso que un estudiante 

sea identificado con presencia de piojos o liendres, se remitirá a su casa con las recomendaciones y 

con el fin de tomar acciones apropiadas. Antes de regresar al colegio será examinado nuevamente 

para asegurarse de la eliminación de estos parásitos. 

u) Solicitar de manera escrita y de acuerdo con su orientación religiosa, la no asistencia de sus hijos a 

determinadas actividades netamente religiosas. 

v) Favorecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios destructivos que desfavorecen 

el buen nombre de la misma. 

w) Hacer un seguimiento y una revisión constante de lo que sus hijos llevan a casa para evitar que 

tengan útiles escolares, objetos de uso personal, celulares, artículos electrónicos, etc. que no les 

pertenecen. Los padres deben hacer que sus hijos devuelvan o reporten lo que no es de ellos o 

hayan encontrado en el colegio. 

x) Abstenerse de fumar dentro de las instalaciones del colegio. 
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Cuando los  padres no cumplan con sus responsabilidades, las Directivas iniciarán los procedimientos de 

seguimiento requeridos en el debido proceso, iniciarán las respectivas citaciones a Padres para llegar a 

acuerdos y compromisos, y en el caso de incumplimiento ante los mismos, el Colegio podrá reservarse el 

derecho de admisión del alumno(a) para el año siguiente o la perdida de cupo de manera inmediata, previa 

información escrita y aprobación del Consejo Directivo. 

2.  De l os Profesores  

Las responsabilidades y obligaciones de los docentes están contenidas en el contrato laboral. A continuación 

se destacan las siguientes: 

a) Prestar puntualmente sus servicios los días y en los horarios indicados. Cumplir a cabalidad con el 

horario de llegada, iniciación/culminación de clases y terminación de sus actividades laborales en la 

institución. 

b) Presentar excusa escrita formal al Principal del Nivel en el caso de inasistencia a laborar por un día o 

más.  

c) En el caso de enfermedad, presentar la incapacidad médica certificada por la EPS respectiva así sea 

por un día o más. 

d) Solicitar con un mínimo de dos semanas de anticipación, permisos o licencias no remuneradas con el 

propósito de que el Comité Estratégico de Gestión las apruebe o no. En el caso de aprobación, el 

maestro deberá dejar los instructivos y materiales de clase de manera anticipada al Principal del 

Nivel, quién, asignará los reemplazos durante el tiempo de permiso o licencia acordada. 

e) Asistir a toda reunión, celebración y/o evento institucional dentro y fuera del horario de la jornada 

laboral, cuando sea citado previamente con un mínimo de una semana de anticipación. 

f) Hacer los turnos semanales de acompañamiento que hayan sido asignados por  los Principals. 

g) Reemplazar a cualquier profesor en labores alternas por ausencia temporal según lo disponga el 

superior inmediato. 

h) Guardar estricta reserva de toda información que llegue a su conocimiento en razón de su empleo u 

oficio y que sea de naturaleza reservada. 

i) No comprometer la institución acogiendo su nombre para adquirir créditos personales, comerciales o 

de cualquier otra índole. 

j) Establecer relaciones positivas con sus compañeros de trabajo, directivas, alumnos y empleados, 

mediadas por el respeto. 

k) Favorecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios destructivos que desfavorecen 

el buen nombre de la misma. 

l) Cumplir con el plan de mejoramiento que le ha establecido su jefe inmediato producto del proceso de 

evaluación de desempeño. 

m) Estar a paz y salvo al final del año lectivo por todo concepto académico y laboral para poder recibir su 

liquidación y prestaciones legales. 
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n) No verse involucrado en actividades que promulguen la divulgación o participación de actividades 

consideradas subversivas, de paramilitarismo, guerrilla o de narcotráfico. 

o) El profesor que haga uso del servicio de transporte escolar, debe servir de apoyo a la acompañante 

quien tiene la responsabilidad central. En caso de una urgencia (accidente, trasbordo del bus, 

incendio, asonada, atraco, entre otros), el profesor que esté en la ruta, deberá permanecer y apoyar 

al chofer y la acompañante.  

p) No involucrarse de manera personal, emocional y sentimental con los estudiantes y/o padres de 

familia, por tanto, deben establecerse límites claros en las relaciones interpersonales. No se permite 

la asistencia, en representación del colegio, a fiestas, encuentros, celebraciones y/o salidas donde 

haya consumo de bebidas alcohólicas con estudiantes y/o padres. 

Además, dentro de las responsabilidades académicas y formativas, se resaltan las siguientes: 

a) Hacer cumplir las normas del Manual de Convivencia, tanto dentro como fuera de la institución. 

b) Preparar las clases, presentar material que corresponda a las necesidades y características del 

grupo, procurando tener contacto directo y continuo con cada alumno a través de intervenciones 

diferenciadas. 

c) Corregir y entregar, dentro de un plazo prudencial, los exámenes, trabajos/actividades evaluativas  

de los estudiantes e informarles oportunamente sobre el progreso y los resultados del proceso de su 

aprendizaje.  

d) Estar en permanente actualización profesional.   

e) Participar  de manera comprometida en los programas de actualización académica que ofrezca, 

diseñe y/o promueva el colegio. 

f) Mantener la coherencia entre el ejercicio profesional y el proyecto pedagógico del colegio. 

g) Hacer un diagnóstico inicial sobre las capacidades y conocimientos de los alumnos en su área y 

realizar evaluaciones diagnósticas y formativas continuas. 

h) Ofrecer Retroalimentación a los estudiantes y Actividades de Refuerzo cuando presenten un bajo 

desempeño académico. 

i) Propender por un alto nivel académico en su área/asignatura y cumplir con los programas y planes 

de estudio propuestos. 

j) Obrar de acuerdo con lo estipulado en el Perfil del Maestro de la institución y en las cláusulas del 

contrato. 

k) Mantener una buena presentación personal acorde con su labor y desempeño profesional conforme 

al código de vestir vigente en la institución. 

l) Abstenerse de fumar dentro de las instalaciones del colegio. 
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3.  De los Estudiantes  

Para poder trabajar de manera consciente hacia una mejor convivencia, garantizando la seguridad de los 

estudiantes, es necesario que conozcan y cumplan con los códigos y reglamentos académicos y disciplinarios 

expresados en este Manual, tales como: Reglamento Académico,  Código de Comportamiento y los 

Reglamentos del Vestido y la Presentación Personal, del Horario y los existentes para Consejo Estudiantil, 

Biblioteca, Cafetería y Tienda, Laboratorios, Transporte, Salidas Institucionales, Zonas Deportivas, Salas de 

Tecnología, Audiovisuales, Musicales, Obras de Teatro, Encuentros Deportivos, Actividades Extracurriculares 

después de la jornada habitual, Asesorías, y todos los que surjan para regular nuevas actividades y/o 

proyectos. 

Para el mejor desarrollo de su proceso formativo, deben, en general, cumplir con los compromisos 

académicos y de convivencia definidos por el Gimnasio La Colina y cumplir con las recomendaciones y 

compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades.  

VII.  Código de comportamiento  

El código de comportamiento parte de la premisa que el estudiante debe reconocer y respetar en los demás 

los mismos derechos que exige para sí. Debe, igualmente, valorarse y respetarse a sí mismo, como 

fundamento para respetar y valorar a los demás. Rige en todo tiempo y lugar donde se adelanten actividades 

relacionadas con la función escolar y formativa. Es una guía a seguir por los miembros del Gimnasio La 

Colina con el fin de lograr una convivencia organizada, positiva y enriquecedora.  Asume la existencia de unos 

valores y costumbres comunes a la comunidad y presupone, igualmente, que la disciplina se adquiere, no se 

impone, bajo parámetros exigentes, claros y con la colaboración de todos. 

Partiendo de estos lineamientos generales y los expresados bajo el título ñDeberes de los Estudiantesò,  estos 

deben:  

1. Ser solidarios con la comunidad e informar de todas las irregularidades (situaciones que afecten 

la convivencia entre los miembros de la comunidad, daños, accidentes, robos, etc.) que ocurran 

dentro y fuera de la Institución que afecten la sana convivencia y la imagen institucional, 

expresando inquietudes y presentando apelaciones cuando fuese necesario, en forma objetiva, 

respetuosa y oportuna, siguiendo los conductos regulares. 

2. Cumplir con todas las responsabilidades inherentes a la Formación Académica y al Desarrollo 

Humano, de acuerdo con los Reglamentos que para cada uno de los Proyectos o actividades se 

establezcan.  

3. Presentar, una vez se reintegre al colegio, excusa escrita y o incapacidad médica al Principal del 

Nivel para que le sea autorizado la presentación de actividades evaluativas pendientes producto 

de su inasistencia a clases. Las faltas de dos o más días, debidas a enfermedad, deben venir 

soportadas por constancia médica. Debe ser claro, que en todo caso de inasistencia al colegio, 

las faltas serán registradas en cada asignatura. 

4. Participar activamente en las clases, respetar las normas de las mismas y organizarse de 

manera adecuada tal como lo soliciten los maestros. 

5. Colaborar de forma activa y responsable en los diferentes eventos que se realicen u organicen 

en el colegio.   
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6. Realizar, con efectividad, honestidad y entregar cumplidamente, los trabajos académicos, 

proyectos, tareas asignadas y llevar bien organizados los cuadernos/portafolios, acorde con los 

parámetros preestablecidos. 

7. Permanecer durante el año lectivo, en la actividad de arte electiva previamente escogida,  y para 

grado 11º, en los cursos académicos electivos de cada trimestre, una vez ajustados los grupos 

definitivos. 

8. Permanecer durante el año lectivo, en el deporte seleccionado. 

9. Asistir cumplida y respetuosamente a clases, actividades y actos programados por el colegio en 

el espacio y tiempo destinados para ellos. 

10. Tener una buena presentación personal, y utilizar de manera adecuada el uniforme programado 

para cada día,  siguiendo el reglamento respectivo. 

11. Cumplir con las reglas de urbanidad e higiene pertinentes a cada situación. 

12. Estar dispuestos al diálogo, como medio para fortalecer las relaciones interpersonales y superar 

los conflictos. 

13. Favorecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios destructivos que 

desfavorecen el buen nombre de la misma. 

14. Contribuir al aseo, conservación y mejoramiento de la planta física, de los salones y de los 

bienes materiales de la institución y obedecer de manera respetuosa la solicitud de los maestros, 

independiente del nivel escolar,  cuando se les pida contribuir a tal fin. 

15. Preservar y mejorar el medio ambiente, tanto físico como moral y social.   

16. Respetar los símbolos patrios, religiosos y los del colegio.  Reconocer y valorar prioritariamente 

las tradiciones socio-culturales del país, de la región, así como también las demás culturas.   

17. Brindar un trato respetuoso a todos los miembros de la comunidad educativa, acatar las órdenes, 

solicitudes e intervenciones de los empleados y de los maestros, inclusive, de aquellos que nos 

son de su grado. 

18. Asumir la responsabilidad por la pérdida o sustracción de  los objetos de valor que traigan al 

colegio (joyas,  dinero, teléfonos celulares, computadores portátiles, reproductores de sonido y 

video, aparatos electrónicos, balones, guayos, que  tengan o no tengan fines pedagógicos, etc.).   

19. Abstenerse de utilizar teléfonos celulares, teléfonos celulares inteligentes, dispositivos 

electrónicos tipo tabletas, reproductores multimedia portátiles, lectores de libros electrónicos, 

computadores portátiles, etc. para hacer o recibir llamadas y/o mensajes de texto, oír música, ver 

imágenes, jugar, consultar páginas de internet, chatear, consultar la hora, etc. durante las clases 

académicas, artísticas, deportivas, actividades escolares y extracurriculares, asambleas, 

reuniones, conferencias, etc. so pena de ser retenidos y entregados a los padres ocho días 

calendario después de la infracción, quienes deberán comprometerse de manera escrita a que 

su hijo(a) no vuelva a infringir la norma. Si al estudiante le es retenido por segunda vez 

cualquiera de estos elementos electrónicos, le será entregado el último día de clases del año 

lectivo. En ambos casos el decomiso incluirá la tarjeta de memoria, la SIM Card y el teléfono y/o 

aparato electrónico. Los teléfonos celulares y/o aparatos electrónicos podrán ser usados por los 
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estudiantes a partir de 5° de primaria en adelante única y exclusivamente durante los descansos, 

la hora de almuerzo y después de culminada la jornada académica dentro del colegio.  

PARAGRAFO 1: La responsabilidad de traer un teléfono celular y/o aparato electrónico al colegio 

recae únicamente en el estudiante y su familia. Del mismo modo, quien preste alguno de estos 

elementos a otro compañero, deberá asumir las consecuencias por incumplimiento a la norma y 

a las condiciones previamente informadas en este punto. Por cuestiones de seguridad, se 

recomienda no usar estos elementos, ni hacerlos visibles a personas externas durante el 

recorrido de los buses escolares.  

PARAGRAFO 2: Si el estudiante reincide al utilizar cualquiera de estos artículos electrónicos, 

después de haber sido sancionado en años lectivos anteriores, de igual manera, le será 

entregado el último día de clases del año lectivo vigente.  

20. Sólo utilizar aparatos electrónicos en los descansos (para los estudiantes de 5º en adelante), so 

pena de ser retenidos y entregados el último día de clases del año lectivo. Por cuestiones de 

seguridad, se recomienda no usar aparatos electrónicos, ni hacerlos visibles a personas externas 

durante el recorrido de los buses escolares.  

21. Respetar las pertenencias ajenas y abstenerse de sustraerlas sin el consentimiento de su 

propietario.   

22. Utilizar adecuadamente los implementos de trabajo personal y colectivo: pupitres, asientos, 

lockers, marcadores, borradores, hojas,  materiales de laboratorio, carteleras, etc.   

23. No portar ningún tipo de arma u objeto que atente contra la integridad de sí mismo o de los 

demás. 

24. No consumir cigarrillos, licor o sustancias psicoactivas en las instalaciones del colegio, en 

actividades externas programadas por la institución, en salidas pedagógicas, o en eventos 

externos a los cuales se asista en representación del colegio. 

25. No masticar chicle en las actividades académicas, deportivas, culturales, religiosas o en los 

buses escolares. 

26. No vender alimentos y artículos varios dentro del colegio (incluyendo el bus) y en actividades 

externas deportivas o de otra índole, excepto autorizaciones puntuales para ello, so pena del 

correspondiente decomiso. 

A.  Reglamento sobre el uso del uniforme y presentación personal  

Es obligación de todos los estudiantes asistir al colegio con el uniforme de diario o de educación física según 

sea el caso.  Cuando haya excepciones (Jeans´ Day y determinadas celebraciones o salidas) se informará 

qué clase de prendas deben llevarse. En todos los casos, éstas deben ser discretas. Los colores del 

Gimnasio son el azul turquí, el blanco y el vino tinto.  Para todas las salidas de primaria y bachillerato, el 

uniforme será el de diario mientras no se comunique lo contrario. 
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1.  Uniforme  

a) Uniforme de Diario: 

Niños y Niñas de Preescolar (Prekinder, Kínder y Pre-primary): Uniforme de Educación Física 

para todos los días de la semana. Se recomienda que en días de lluvia, los niños utilicen una 

capa plástica azul oscura. 

Niñas (desde 1º hasta 3° de Primaria): Camisa en Oxford blanco con charretera en los hombros. 

Jardinera escocesa con tirantes. Medias vino tinto largas. Zapatos de material negro o azul 

turquí.  

Niños (de 1° y  2°  de Primaria): Camisa en Oxford blanco, pantalón corto, medias y Zapatos de 

material negro o azul turquí.  

Alumnas (desde Cuarto de Primaria hasta Once Grado): Camisa en Oxford blanca, falda clásica 

escocesa, con una altura moderada por encima de la rodilla, medias vino tinto largas, Zapatos de 

material negro o azul turquí.  

Alumnos (desde Tercero de Primaria hasta Once Grado): Camisa Oxford blanca, pantalón largo 

(clásico) azul turquí, medias y Zapatos de material negro o azul turquí. 

Uniforme de Educación Física: 

TODOS: Camiseta blanca con cuello (que debe tener impreso el logo del colegio), sudadera azul 

turquí del colegio, medias tobilleras blancas (excepto en los diferentes eventos deportivos que 

así lo exijan), zapatos tenis predominantemente de colores y estilos discretos acordes al 

uniforme institucional (blancos, negros o azules o con la combinación de estos colores), 

pantaloneta y cachucha (opcional) azul turquí. 

 

Nota: No se permiten el uso de zapatos estilo ñcrocsò, zapatos destalonados para diario y 

Educación física, ni utilizar los zapatos de diario de manera inadecuada (pisando los talones). La 

pantaloneta y/o lycra sólo la usarán durante las clases de Educación Física y Deportes. No está 

permitido el uso tenis de colores fosforescentes, vistosos o estridentes para los eventos y 

competencias deportivas donde estén representando al colegio.  

 

b) Uniformes para los equipos representativos del colegio: 

Para los equipos que representan al Gimnasio se diseñan uniformes según la actividad (Voleibol, 

Baloncesto, Fútbol, etc.).  Cualquiera que sea el uniforme, este debe tener el logo de La Colina y  

los colores de la institución.  

 

c) Otras prendas: 

¶ Con frecuencia, para algunas actividades (Festivales, presentaciones, celebraciones, etc.) o 

en algunos grupos (de Electivas o de Educación Ambiental) se diseñan y se venden 

camisetas alusivas a la actividad o grupo.  Estas no se deben utilizar como parte del 

uniforme de diario o de educación física. 

¶ Tradicionalmente el grupo de once diseña todos los años una chaqueta y/o camiseta. Se 

sugiere realizar el diseño en Décimo Grado con el fin de que las prendas puedan ser 

utilizadas únicamente en grado 11º.  
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¶ Se permite exclusivamente el uso de la chaqueta institucional azul o el buzo institucional de 

color vino tinto (colores oficiales del Colegio). Igualmente, no se deben utilizar boinas, 

pañoletas, sombreros o cualquier otra prenda que no haga parte de los uniformes oficiales. 

Frente al incumplimiento de esta norma, las prendas que no sean de uso exclusivo del 

uniforme, serán retenidas y entregadas a los padres de familia. En el caso de reincidencia, 

éstas serán decomisadas y entregadas el último día de clases en el mes de junio.  

2.  Presentación Personal  

Además de lo establecido en relación con el uso del uniforme, el colegio considera que deben existir 

también pautas de presentación personal que respondan al perfil deseado por los diferentes estamentos 

(Directivos, Profesores, Padres y Estudiantes) del Gimnasio La Colina, que sirva de ejemplo para niños y 

jóvenes en proceso de formación. Estas pautas tienen el propósito de contribuir de manera significativa a 

la construcción y posterior definición de la identidad de nuestros niños y jóvenes, en un mundo que les 

presenta y vende una mezcla confusa de señales, signos y símbolos. Estas son: 

No se permite maquillaje ni uñas pintadas de colores fuertes u oscuros. En el caso de incumplimiento, se 

les solicitará de inmediato remover el color de sus uñas para seguir en sus clases. Solamente las 

estudiantes de 8°, 9º,10º y 11º podrán tener las uñas pintadas, con la salvedad que deben conservarlas 

cortas, con el esmalte de un solo color en todas las uñas y en buen estado.   

Los estudiantes no deben usar elementos de adorno tales como collares, pulseras y/o aretes 

extravagantes.  En el caso de incumplimiento, éstos serán retenidos. 

Durante la jornada y el transporte escolar, está terminantemente prohibido en los estudiantes el uso de 

piercing u objetos provisionales dentro de perforaciones en cejas, lengua o en partes visibles del cuerpo; 

aretes o topos en los hombres.  En caso de incumplimiento, éstos serán retenidos. Cuando un alumno 

requiera el tiempo de cicatrización por el uso de piercing, deberá permanecer en su casa para que pueda 

reintegrarse a clases. En este caso, no se aceptará ninguna excusa médica. 

En las mujeres son permitidos como uso de joyas, aretes y aderezos sencillos. 

La altura de la falda en las niñas y mujeres debe estar máximo a 10 centímetros por encima de la rodilla.  

En todos los eventos formales o especiales del colegio tales como Izadas de Bandera, Misas, 

Celebraciones, Grados, etc. o en cualquier actividad que las Directivas lo dispongan, los estudiantes de 

primaria y bachillerato deberán usar el Uniforme de Diario. La camisa del uniforme de diario tipo Oxford 

deberá ir por dentro del pantalón o de la falda. 

Los hombres deben llevar el cabello bien presentado, teniendo siempre en cuenta el respeto por sí 

mismos y por los otros.   No se acepta el pelo o partes de éste teñido de colores llamativos,  ni el uso de 

cortes y estilos extravagantes. 

Es fundamental y recomendable ducharse después de las clases de Educación Física y Deportes.  

Deberán traer al colegio los elementos necesarios (toalla, jabón, chanclas) para poder hacer uso 

apropiado de las duchas. 

El uniforme debe corresponder al asignado para el día y estar en perfecto estado (pantalones y 

sudaderas con ruedo, camisas y camisetas limpias, correa para los hombres, etc.) so pena de ser 

registrada dicha situación en Principalía, donde se definirá la acción a seguir. Después de un primer 

registro, el estudiante que incumpla de nuevo con el uniforme  se le solicitará estar por fuera de clases 

hasta tanto sus padres o acudientes les traigan el que debe usarse para ese día.   
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NOTA: El estudiante que sea retirado del aula de clase por incumplimiento de la norma relacionada con el 

uso del uniforme, deberá asumir las consecuencias académicas y el registro por inasistencia durante el 

tiempo que esté por fuera de clase.   

A los jóvenes que lo requieran y cuya presentación personal no esté acorde a lo esperado, se les 

solicitará cortarse o afeitarse su barba (No podrán usarla larga o con diseños o formas excéntricas en la 

misma). 

B.  Reglamento del horario  

1.  Horario de c lases  

PRE- KINDER    De 8:00 a 12:20 p.m.  

KINDER     De 7:10 a 12:20 p.m. 

PRE-PRIMARY:    De 7:10 a 12:20 p.m. (Un día a la semana hasta las 2:50 p.m.) 

PRIMARIA:     De 7:10 a 3:00 p.m.  

BACHILLERATO:          De 7:10 a 3:00 p.m. 

NOTA: Los Directivos, Maestros, Personal de Mantenimiento y de Vigilancia no pueden garantizar la seguridad, 

ni hacerse responsables de los niños o jóvenes que no sean recogidos a tiempo en los horarios de salida en 

las tardes, particularmente, para aquellos que no tienen en el servicio de transporte escolar. Sólo podremos 

garantizar el acompañamiento de los maestros cuando los estudiantes participen de las actividades 

curriculares y extracurriculares organizadas y establecidas en los horarios de la institución.  

Las clases de Deportes se llevarán a cabo durante los siguientes horarios: 

Pre kínder, Kínder y Pre-primary una vez a la semana, 1°y 2° dos veces a la semana, dentro de la jornada 

escolar. De 3°a 11°,  los estudiantes tendrán Deportes Especializados después de la jornada escolar habitual de 

7:10 a 4:30 p.m. entre los día martes, miércoles y jueves. 

 

2.  Deberes respecto al horario:  

Las excusas por inasistencia deben ser entregadas al Principal del nivel, por escrito o en computador y 

firmadas por los padres de familia o acudientes, debidamente justificadas y bien presentadas, una vez el 

estudiante se reintegre a sus actividades académicas. En todos los casos, el estudiante es el responsable 

de ponerse al día en sus obligaciones. Tendrá tres días como máximo para programar y presentar actos 

evaluativos pendientes. El estar ausente no es excusa para no cumplir con sus deberes.  

Cuando el alumno tenga conocimiento de que se va a ausentar, debe solicitar el permiso o notificar con 

anticipación, por escrito, al Principal del nivel, quien decidirá la pertinencia del permiso. Queda a 

discreción de las Directivas escolares dar o no los permisos para ausencias o  viajes de tres o más días 

durante la temporada normal de clases o para adelantar o extender las vacaciones. 

Los días de Deporte obligatorio, no deberán ser utilizados para asistir a citas médicas u otras actividades, 

salvo casos excepcionales. El permiso para tal fin será dado solamente por el Jefe del Departamento de 

Cultura Física. 

Los alumnos de Primaria y Bachillerato registrarán su ingreso tarde al colegio en las respectivas 

Principalías. Los estudiantes ingresarán a la clase después de firmar el registro. En Preescolar las 

directoras de grupo harán el registro correspondiente de la llegada tarde. 
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El Principal de cada nivel hará el seguimiento de las llegadas tarde y ausencias y actuará de acuerdo con  

los procedimientos disciplinarios, cuando estas faltas se hagan repetitivas y reflejen una actitud 

desinteresada e irresponsable de parte de los estudiantes y/o de los padres de familia. Al completar tres 

llegadas tarde al colegio, después de las 7:10 a.m. para primaria hasta grado undécimo, el alumno 

recibirá una carta en la que se le informará que en las siguientes llegadas tarde no podrá ingresar a 

clases y será devuelto a casa. Esta norma rige hasta el final del año lectivo, cada vez que el alumno 

reincida.   

Nota: Si el alumno ya ha sido notificado y los padres lo dejan en la portería, se les llamará para que vengan a 

recogerlo. Si el alumno no es recogido, permanecerá en la recepción del colegio durante toda la jornada escolar. 

 

Para todos los casos, se tendrán en cuenta las disposiciones de ley que no permiten la promoción de un 

alumno si este ha estado ausente el 5% del tiempo, sin justificación. 

Todas las faltas de asistencia de los estudiantes, ya sean por permisos o por incapacidad médica, serán 

registradas por los maestros. Se llevará un control del porcentaje de inasistencia de los estudiantes en 

cada asignatura con el fin de cumplir con lo dispuesto en la ley en lo que se refiere a faltas injustificadas.   

 

VIII.  Procedimiento Formativo de Preescolar  

ñAprender a vivir juntos y aprender a vivir con los dem§sò son los pilares fundamentales en la acci·n 

pedagógica del Preescolar, por tal motivo, en las prácticas cotidianas del nivel, se fomenta la 

interiorización de valores y el fortalecimiento emocional de los niños. 

Cada grado de Preescolar tiene un ñHORIZONTE DE SENTIDOò que orienta la propuesta formativa del 

año escolar,  este horizonte ha sido construido a partir de la experiencia que tiene el equipo docente 

sobre las vivencias de los niños de cada edad y las características particulares de su entorno socio-

cultural.     De esta forma, el horizonte de sentido permite proyectar cada acto educativo y contemplar los 

retos fundamentales, inquietudes, expectativas, temores e intereses de los niños de cada grado:  

PREKINDER: ñStep by Step, IËm growing upò (ñPaso a paso, estoy creciendoò) 

KINDER: ñGrowing up togetherò (ñCreciendo Juntosò) 

PREPRIMARIA: ñLiving Togetherò (ñViviendo en comunidadò) 

El horizonte de sentido se materializa a través de diferentes estrategias formativas como:  

PROYECTO DE DIRECCIÓN DE GRUPO: Tiene como objetivo fomentar los procesos de autonomía, la 

construcción de la identidad, el reconocimiento del otro y favorecer el trabajo en equipo. Igualmente, este 

proyecto apunta a impartir valores que ayuden a los niños a ser más auto-disciplinados y responsables.  

Semanalmente y cuando se considere necesario, el grupo se reúne para socializar experiencias, 

reflexionar sobre vivencias propias de su edad y abordar situaciones puntuales que se presentan en la 

cotidianidad.  En este espacio, siempre se hace referencia a la òMet§fora de la monta¶aò, la cual permite 

evidenciar el proceso que viven los niños para alcanzar los retos propuestos en cada grado escolar, 

motivándolos a que se sientan orgullosos de sus logros y permitiéndoles autoevaluarse 

permanentemente.  

CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS: Es muy importante que los 

estudiantes comprendan el porqué de las reglas, por tal motivo, cada vez que se inicia un año lectivo y en 

el transcurso de éste, se discuten y construyen de manera colectiva los acuerdos que favorecen la 

convivencia en los distintos escenarios escolares.    En cada salón se establecen, entre otros, los 

siguientes acuerdos:   
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¶ Respetar la palabra del otro, levantar la mano para participar y esperar el turno. 

¶ Intentar resolver conflictos con sus compañeros y pedir ayuda de un adulto  cuando la situación lo 

requiere. 

¶ Usar la palabra para resolver los conflictos mediante la palabra, antes de utilizar la agresión. 

¶ Desplazarse en fila y dirigirse en el tiempo acordado a los espacios establecidos. 

¶ Pedir ser respetados, disculparse, evitar los riesgos, respetar a todos los adultos.  

¶ Recordar decir ñpor favorò, graciasò y ñperd·nò 

¶ Mantener organizados sus materiales y su área de trabajo. 

¶ Tener en cuenta los sentimientos de sus compañeros, animarlos cuando se encuentren decaídos y 

ayudarlos cuando lo requieren. 

¶ Compartir los juguetes e incluir a diferentes compañeros en sus juegos. 

MEDIACIÓN EN LAS RELACIONES ENTRE PARES: En el Preescolar, la intervención apunta a que los 

niños puedan resolver por sí mismos, los conflictos propios de su edad, permitiéndoles: exponer sus 

puntos de vista, escuchar la posición de los otros, establecer acuerdos, expresar su malestar a través de 

la palabra y exigir respeto cada vez que la situación lo requiera.       

En los casos que necesitan una regulación puntual, los adultos se constituyen en mediadores cuyo 

objetivo es: escuchar las partes del conflicto o situación presentada, reconstruir a partir de preguntas los 

hechos, identificar conjuntamente las causas y motivar la búsqueda de soluciones o acciones 

reparadoras.  

ACCIONES REPARADORAS:   Estas estrategias son una oportunidad para que los niños puedan 

reconocer de qué manera sus acciones afectan a los otros, aprendan de sus errores cuando cometen 

una falta.   Es muy importante que estas acciones sean coherentes con la situación presentada (tarjeta de 

disculpas, socialización de carteleras, reparación o reposición de juguetes u objetos dañados, entre 

otros).   

COMPROMISOS DE MEJORAMIENTO INDIVIDUALES Y GRUPALES: Cuando se presenta un 

incumplimiento reiterado de los acuerdos establecidos, el niño o el grupo debe formular compromisos 

orales y escritos relacionados con los aspectos a mejorar.  

CONSECUENCIAS O SANCIONES FRENTE A LAS FALTAS GRAVES:   Es muy importante que los 

niños se responsabilicen y se hagan cargo de sus acciones desde que están pequeños,  y deben 

entender, que los adultos que los rodean, tiene como función primordial garantizar sus derechos y 

también, exigir el cumplimiento de sus deberes y el favorecimiento del bienestar común.     

Las consecuencias o sanciones demuestran a los niños que hay límites claros y concretos frente a sus 

acciones, tales como: reporte escrito del evento actitudinal ocurrido firmado por los padres y Rectoría, 

suspensión de clases o actividades pedagógicas, o establecimiento de consecuencias congruentes con 

la falta cometida.  

A.  Faltas y cl asificación de las mismas.  

Se consideran como faltas todos aquellos comportamientos que no respeten los derechos y deberes, así 

como también los códigos, reglamentos y pautas, establecidos en este manual.  En general, todas las faltas 

se registrarán por escrito y copias de ellas quedarán en el archivo personal del alumno. 
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1.  Faltas consideradas leves:  

a. No permitir la participación de los compañeros en juegos y diferentes actividades escolares.  

b. Incumplir con los horarios preestablecidos. (Llegadas tarde al colegio, a las actividades escolares 

y deportivas, a las actividades extracurriculares, incumplir los compromisos de mejoramiento 

acordados, etc.).  

c. Utilizar de manera inadecuada los uniformes, en actividades Institucionales, tanto dentro como 

fuera del colegio.  

d. Tener una inadecuada presentación personal y desatender los llamados de atención y sanciones 

que se hagan sobre este aspecto.  

e. Incumplir con los compromisos de mejoramiento adquiridos (realización de tareas y actividades 

de refuerzo).  

f. Hacer uso inadecuado de salones, corredores, centro de información, laboratorios y otros sitios 

del Gimnasio La Colina.  

g. Permanecer dentro de los salones durante los descansos, ingresar a los mismos por las 

ventanas o sin el debido permiso y desatender los instructivos o las órdenes dadas por el 

profesor que esté ejerciendo el respectivo acompañamiento.  

h. Incumplir con los reglamentos establecidos para el transporte, la cafetería, el laboratorio, el 

centro de información, las salas de tecnología, artes, extracurriculares, ensayos y otros.  

i. Ingerir alimentos o líquidos (agua, gaseosas, jugos, etc.) en las clases y en lugares y horarios 

indebidos.  

j. Arrojar desechos y papeles en lugares distintos a los tarros de residuos.  

k. Interrumpir las actividades académicas curriculares y extracurriculares mediante actuaciones que 

impidan el normal desarrollo, como charlar constantemente, pararse del puesto, no respetar el 

turno para intervenir, interrumpir otras clases, entre otros.  

 

l. Presentarse sin los implementos necesarios exigidos para las diferentes actividades escolares. 

Agotadas las fechas límites para la adquisición de los útiles, libros o materiales de trabajo, el 

alumno será retirado del salón para que haga un trabajo individual y sólo se le permitirá ingresar 

cuando tenga los implementos solicitados.  

m. Utilizar de manera inadecuada los materiales de trabajo, de uso personal o aquellos que 

pertenezcan a la institución.  

n. Utilizar elementos distractores (juguetes, balones, artículos de belleza, etc.) que perturben el 

desarrollo de las actividades académicas ya sea en el salón de clase, en otros espacios 

escolares, en salidas pedagógicas o extracurriculares.  

o. Adelantar y/o prolongar las vacaciones sin previo análisis y autorización escrita de las Directivas 

del colegio.  Las solicitudes de permisos para salir de manera anticipada o llegar después del 

tiempo de vacaciones, deberán entregarse a los Principals con un mínimo de dos semanas de 

anticipación.  

p. Tener comportamientos que afecten la intimidad y el respeto por el cuerpo del otro. 
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q. Incumplir con las normas del Centro de Información, de las Salas de Tecnología Informática y de 

Technology. 

Procedimientos y Responsables:  

Se dialogará con los estudiantes involucrados en la falta para reconstruir los hechos y reflexionar sobre lo 

sucedido.  

Se establecerán acuerdos y compromisos individuales: acciones reparadoras y consecuencias 

significativas. 

Se realizarán direcciones de grupo para reflexionar sobre las situaciones presentadas. 

En caso de daños, donde se compruebe la responsabilidad del niño, la familia y el estudiante recibirán 

una cuenta de cobro de sustitución o reparación del artículo u objeto que haya sido dañado. 

En caso de incumplimiento con el uniforme  y  la hora de llegada a clases, se notificará en la agenda 

haciendo uso del formato. 

El seguimiento de las faltas leves deberá hacerlo el profesor a cargo del grupo en el momento que se presenta la 
situación.   

 

2.  Faltas consideradas graves : 

a. Utilizar expresiones agresivas y/o vocabulario soez con la intención de lastimar o burlarse 

del otro.   

b. La reincidencia en faltas leves ya puestas en conocimiento y/o sancionadas, y el no 

acatamiento de condicionamientos académicos o actitudinales. Esto muestra un desinterés 

por mejorar en una o varias acciones que evidentemente no están promoviendo una 

convivencia positiva y están perjudicando el buen funcionamiento de la institución y el bien 

común  

c. No asistir, llegar tarde, evadirse, salir de y/o no retornar a las clases, actividades en general 

y/o a los actos programados por el Colegio, sin una justificación razonable o sin la 

presentación de la excusa correspondiente.  

d. Incumplir con los permisos acordados previamente entre la institución y los estudiantes, ya 

sea para ingresar más tarde a clases, sustituir actividades escolares, sanciones o cualquier 

otra actividad que haya sido convenida.  

e. No acatar las normas sobre el decomiso de objetos distractores u atuendos no permitidos en 

clase, en actividades fuera del salón o en otros momentos y espacios curriculares; negarse a 

entregarlos o tomarlos de nuevo sin previa autorización de la persona que haya hecho el 

decomiso.  

f. No acatar las instrucciones e indicaciones previamente impartidas por los Profesores o 

Directivas o desconocer la autoridad que emana de su posición.  

g. Apropiarse, esconder, dañar o tomar útiles escolares, maletas o cualquier clase de objetos 

de sus compañeros, profesores, directivas o cualquier otro miembro de la comunidad.  

h. Todas aquellas faltas que no estén expresadas en este aparte, pero que a juicio del equipo 

docente y/o directivas, sean consideradas faltas graves y atenten contra las normas y 

deberes vigentes en este Manual de Convivencia. 
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3.  Faltas consideradas muy graves : 

a. Romper, destruir, tirar, botar y/o producir de manera irreverente, y en frente de los maestros 

o compañeros, escritos, evaluaciones, trabajos, de su propiedad o que pertenezcan a uno o 

varios de sus compañeros.  

b. Agresión violenta de cualquier tipo (verbal, escrita o física) hacia cualquier miembro de la 

comunidad.  

c. Atentar contra la dignidad de sus compañeros y/o cualquier otro miembro de la comunidad 

Colina.  

d. Todas aquellas faltas que no estén expresadas en este aparte, pero que a juicio del equipo 

docente y/o directivas, sean consideradas faltas muy graves y atenten contra las normas y 

deberes vigentes en este Manual de Convivencia.  

e. Todas aquellas faltas consignadas en el Nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Procedimientos y Responsables:  

Se har§ ñreporte actitudinalò con copia a la hoja de vida del estudiante. 

Se enviarán cartas solicitando el cumplimiento con los deberes de los padres y los estudiantes. 

Cuando la repetición de las faltas leves por parte de un alumno se haga constante, el Principal remitirá el 

caso al Consejo Académico con toda la documentación necesaria. 

En las faltas consideradas graves o muy graves, se hará una valoración minuciosa de las circunstancias 

de tiempo y lugar, así como también de los atenuantes y agravantes de las mismas, conforme a la ley.  

En las faltas consideradas graves o muy graves, los Principals las remitirán inmediatamente al Consejo 

Académico, que, de considerarlo pertinente, convocará al Comité de Convivencia para establecer la 

sanción correspondiente (suspensión dentro o fuera de la institución, condicionamiento actitudinal previo 

a la matrícula condicional, matrícula condicional, o retiro definitivo). Para el retiro definitivo, el Consejo 

Directivo deberá decidir al respecto y la Junta Directiva, ratificar o no esta decisión. 

IX.  Procedimiento disciplinario  de Primaria y Bachillerato  

Son las distintas instancias y/o actuaciones que se deben agotar para clarificar situaciones que afectan la 

convivencia y para definir grados de responsabilidad y sanciones, cuando sean procedentes. Tiene como objetivo 

principal apoyar la filosofía formativa del Colegio, ayudando a los estudiantes a responsabilizarse de sus acciones, 

con el apoyo de los adultos, entendiendo que la escuela tiene que ser un lugar esperanzador donde se 

pueda reparar. 

A.  Instancias . 

En todo incidente donde se presenta un acto de indisciplina de parte de un estudiante, existe una persona 

(llámese directivo, profesor, empleado o monitor de deporte) quien en primera instancia debe, de manera 

competente, tratar de corregir la situación.  Esta persona está en la obligación de asumir su rol y agotar las 

posibilidades que están a su alcance.  En caso de no poder solucionar la situación o hacerse más grave, se 

dejará constancia por escrito del hecho y será reportado a una segunda instancia. 
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La segunda instancia es la persona que recibe el reporte del incidente inicial, por lo general el Director  de 

Grupo o en el caso de deportes, el Jefe de Cultura Física y Deportes, quien actuará conforme al 

Procedimiento disciplinario establecido.  

En caso de haber agotado sus opciones, la persona o personas que en segunda instancia han manejado la 

situación de indisciplina, reportará(n) por escrito el caso a la  Principalía del nivel, quien hará uso de su 

potestad para aplicar las sanciones presentes en el procedimiento disciplinario. 

Si amerita, la Principalía del nivel reportará el caso al Consejo Académico, el cual decidirá si éste se presenta 

al Comité de Convivencia.  En este último, se analizará la situación disciplinaria y las directivas decidirán 

sobre la sanción correspondiente o, si la situación lo amerita, recomendarán llevar el caso al Consejo 

Directivo. 

Adicionalmente, cualquier estudiante puede solicitar la mediación del Personero o del Comité de Convivencia, 

cuando considere que sus derechos o los de sus compañeros, están siendo vulnerados. 

La última instancia la constituye la Junta Directiva de la Fundación Cultural Las Casitas. 

B.  Faltas y clasificación de las mismas . 

Se consideran como faltas todos aquellos comportamientos que no respeten los derechos y deberes, así 

como también los códigos, reglamentos y pautas, establecidos en este manual.  En general, todas las faltas 

se registrarán por escrito y copias de ellas quedarán en el archivo personal del alumno. 

1.  Faltas consideradas leves:  

a. Incumplir con los horarios preestablecidos. (Llegadas tarde al colegio, a las actividades escolares y 

deportivas, a las actividades extracurriculares, incumplir los compromisos de mejoramiento acordados, 

etc.).  

b. Utilizar de manera inadecuada los uniformes, en actividades Institucionales, tanto dentro como fuera del 

colegio. 

c. Tener una inadecuada presentación personal y desatender los llamados de atención y sanciones que se 

hagan sobre este aspecto.  

d. Incumplir con los compromisos de mejoramiento adquiridos.  (Planes de trabajo, realización de tareas, 

actividades de refuerzo, iniciación de tutorías, remisiones a profesionales externos, cambio de actitud, 

etc.). 

e. Realizar actos que atenten contra los valores que el Gimnasio La Colina considera esenciales: CALIDEZ, 

EXIGENCIA Y RESPETO.  

f. Hacer uso inadecuado de salones, corredores, centro de información, laboratorios y otros sitios del 

Gimnasio La Colina. 

g. Permanecer dentro de los salones durante los descansos, ingresar a los mismos por las ventanas o sin el 

debido permiso y desatender los instructivos o las órdenes dadas por el profesor que esté ejerciendo el 

respectivo acompañamiento. 

h. Incumplir con los reglamentos establecidos para el transporte, la cafetería, el laboratorio, el centro de 

información, las salas de tecnología, servicio social, artes, electivas, ensayos y otros. 

i. Utilizar expresiones agresivas y/o vocabulario soez en las relaciones interpersonales. 
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j. Ingerir alimentos o líquidos (agua, gaseosas, jugos, etc.) en las clases y en lugares y horarios indebidos. 

k. Arrojar desechos y papeles al suelo, dejar residuos alimenticios y empaques en las mesas o en otros 

lugares de reunión, negarse a recogerlos y hacer uso inadecuado de los tarros de residuos. 

l. Interrumpir las actividades académicas curriculares y extracurriculares mediante actuaciones que impidan 

el normal desarrollo, como charlar constantemente, pararse del puesto, no respetar el turno para 

intervenir, interrumpir otras clases, entre otros. 

m. Presentarse sin los implementos necesarios exigidos para las diferentes actividades escolares. Agotadas 

las fechas límites para la adquisición de los útiles, libros o materiales de trabajo, el alumno será retirado 

del salón para que haga un trabajo individual y sólo se le permitirá ingresar cuando tenga los 

implementos solicitados. 

n. Utilizar de manera inadecuada los materiales de trabajo, de uso personal o aquellos que pertenezcan a la 

institución. (En el caso de daños, donde se compruebe su responsabilidad, la familia y el alumno recibirán 

una cuenta de cobro de sustitución o reparación del artículo u objeto que haya sido dañado.) 

o. Utilizar elementos distractores (teléfonos celulares, teléfonos celulares inteligentes, dispositivos 

electrónicos tipo tabletas, reproductores multimedia portátiles, lectores de libros electrónicos, 

computadores portátiles, juguetes, balones, artículos de belleza, etc.) que perturben el desarrollo de las 

actividades académicas ya sea en el salón de clase, en otros espacios de clases, en salidas pedagógicas 

o extracurriculares. 

p. Adelantar y/o prolongar las vacaciones sin previo análisis y autorización escrita de las Directivas del 

colegio. Los desempeños esperados y/o metas académicas que hayan sido evaluadas durante su 

ausencia, tendrán una calificación de NO ALCANZA y no serán susceptibles de ser evaluadas de nuevo. 

Las solicitudes de permisos para salir de manera anticipada o llegar después del tiempo de vacaciones, 

deberán entregarse a los Principals con un mínimo de dos semanas de anticipación. 

q. Incumplir con las normas del Centro de Información, de las Salas de Tecnología Informática y de  

Technology. 

r. Mostrar excesivas manifestaciones de afecto a nivel corporal entre estudiantes. 

El seguimiento de las faltas leves deberá hacerlo el Profesor del área asignatura, el Director de Grupo o el 

Principal del nivel, según el caso.  Cuando la repetición de las faltas leves por parte de un alumno se haga 

constante, el Principal remitirá el caso al Consejo Académico con toda la documentación necesaria.   

2.  Faltas consideradas graves:  

a. La reincidencia en faltas leves ya puestas en conocimiento y/o sancionadas, y el no acatamiento de 

condicionamientos académicos o actitudinales. Esto muestra un desinterés por mejorar en una o varias 

acciones que evidentemente no están promoviendo una convivencia positiva y están perjudicando el 

buen funcionamiento de la institución y el bien común  

b. No asistir, llegar tarde, evadirse, salir de y/o no retornar a las clases, actividades en general y/o a los 

actos programados por el Colegio, sin una justificación razonable o sin la presentación de la excusa 

correspondiente.   

c. Incumplir con los permisos acordados previamente entre la institución y los estudiantes, ya sea para 

ingresar más tarde a clases, sustituir actividades escolares, sanciones o cualquier otra actividad que haya 

sido convenida. 
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d. No acatar las normas sobre el decomiso de objetos distractores u atuendos no permitidos en clase, en 

actividades fuera del salón o en otros momentos y espacios curriculares; negarse a entregarlos o 

tomarlos de nuevo sin previa autorización de la persona que haya hecho el decomiso. 

e. No acatar las instrucciones e indicaciones previamente impartidas por los Profesores o Directivas o 

desconocer la autoridad que emana de su posición. 

f. Apropiarse, esconder, dañar o tomar útiles escolares, maletas o cualquier clase de objetos de sus 

compañeros, profesores, directivas o cualquier otro miembro de la comunidad. 

g. Llevar al colegio o hacer circular dentro del mismo, material pornográfico de cualquier índole en teléfonos 

celulares, teléfonos celulares inteligentes, dispositivos electrónicos tipo tabletas, reproductores multimedia 

portátiles, lectores de libros electrónicos, computadores portátiles, memorias USB, CD´s, DVD´s  y/o 

cualquier elemento electrónico, correo electrónico y otros medios. 

h. Salir de la Institución en transporte no autorizado, evadirse del servicio de transporte escolar o bajarse del 

mismo sin autorización alguna. 

i. Todas aquellas faltas que no estén expresadas en este aparte, pero que a juicio del equipo docente y/o 

directivas, sean consideradas faltas graves y atenten contra las normas y deberes vigentes en este 

Manual de Convivencia.   

3.  Faltas consideradas muy graves:  

a. Realizar directa e indirectamente actuaciones definidas dentro de la legislación penal como delitos: 

alteración, adulteración y falsificación de documentos, hurto, robo, o en incurrir en cualquier conducta que 

constituya contravención o infracción penal según la legislación colombiana. 

b. Cometer fraude académico (copia), durante actos evaluativos programados por los maestros o cualquier 

tipo de acción no permitida por el docente, durante un acto evaluativo. En estos casos, tanto al que 

permita como al que intente hacer fraude académico, le serán anulados los actos evaluativos con las 

respectivas consecuencias académicas y disciplinarias. 

c. Plagiar documentos, producciones escritas, producciones sonoras y/o audiovisuales, escritos de terceros 

ya sea en formato electrónico o físico.  

d. Infringir simultáneamente en dos o más normas contempladas en el Manual de Convivencia. 

e. Reincidir en dos o más faltas graves contempladas en el Manual de Convivencia. 

f. Reincidir en  una o más faltas puestas en conocimiento y sancionadas el año inmediatamente anterior 

g. Cometer actos Vandálicos como: desconfiguración premeditada de los computadores, aparatos de video, 

sistemas de proyección y amplificación, portátil, página Web y daño doloso a los bienes de la institución 

(mobiliario, baños, carteleras, canchas, aparatos electrónicos y eléctricos, paredes, repisas, entre otros).  

h. Romper, destruir, tirar, botar y/o producir de manera irreverente, y en frente de los maestros o 

compañeros, escritos, exámenes, trabajos, recomendaciones de los docentes, entre otros. 

i. Romper y destruir de manera irreverente, y en frente de los maestros y compañeros, los cuadernos, 

portafolios, producciones escritas, trabajos, materiales, etc. de su propiedad o que pertenezcan a uno o 

varios de sus compañeros. 

j. Encubrir actos delictivos, agresiones físicas o verbales entre estudiantes; vandalismo y/u obstaculización 

de investigaciones disciplinarias. 
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k. Manifestarse de forma soez/vulgar, ya sea ésta verbal, gestual, a través de cualquier vía incluidas Internet 

(correo electrónico, redes sociales, chat, etc.), teléfonos y mensajes de texto. 

l. Acosar de manera  directa o indirecta a una persona o ser cómplice de la misma, expresado en una 

conducta agresiva, deliberada y repetitiva de manera verbal, física, social y/o psicológica destinada a 

lastimar o producir molestia en el otro, ya sea dentro del colegio o por fuera de él.  

m. Filmar, tomar fotos, grabar y poner en redes sociales de internet, correo electrónico y/u otro medio, 

información que atente contra la integridad moral y personal de cualquier miembro de la comunidad 

escolar. 

n. Agredir violentamente a cualquier miembro de la comunidad de manera verbal, escrita o física.  

o. Acosar y/o abusar sexualmente a una persona, inducir a prácticas abusivas, denigrantes, deshonrosas o 

de cualquier manera atentar o violar su libertad sexual o influir negativamente en su sexualidad. 

p. Vender, portar y/o consumir sustancias psicoactivas, tabaco y/o alcohol dentro de las instalaciones o en 

eventos institucionales por fuera del mismo. 

q. Portar o utilizar  pólvora y otros materiales considerados peligrosos. 

r. Portar, suministrar  o utilizar armas o elementos de cualquier tipo que vayan en contra de la integridad 

física, social o moral de las personas que constituyen la comunidad escolar.  

s. Evadirse o fugarse de las instalaciones del colegio o de lugares donde se desarrollen actividades 

institucionales.  

t. Atentar contra la dignidad de sus compañeros y/o cualquier otro miembro de la comunidad Colina. 

u. Protagonizar o participar, por fuera del colegio, en enfrentamientos físicos o verbales con alumnos del 

Gimnasio La Colina o de  otras instituciones educativas.  

v. Todas aquellas faltas que no estén expresadas en este aparte, pero que a juicio del equipo docente y/o 

directivas, sean consideradas faltas muy graves y atenten contra las normas y deberes vigentes en este 

Manual de Convivencia.   

w. Todas aquellas faltas consignadas en el Nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia, susceptibles de 

responsabilidad penal por parte del adolescente. 

En las faltas consideradas graves o muy graves, se hará una valoración minuciosa de las circunstancias de 

tiempo y lugar, así como también de los atenuantes y agravantes de las mismas, conforme a la ley.  

En las faltas consideradas graves o muy graves, los Principals las remitirán inmediatamente al Consejo 

Académico, que, de considerarlo pertinente, convocará al Comité de Convivencia para analizar la situación. 

Las directivas establecerán la sanción correspondiente (suspensión dentro o fuera de la institución, 

condicionamiento actitudinal previo a la matrícula condicional, matrícula condicional, o retiro definitivo).  Para 

el retiro definitivo, el Consejo Directivo deberá decidir al respecto y la Junta Directiva ratificar o no esta 

decisión.  

En el caso en que existan evidencias que apunten a que un estudiante está consumiendo alguna droga, y 

después de un trabajo con los padres en el que éstos no aceptan esta posibilidad para ayudar al joven a 

enfrentar la problemática una vez identificada, el Principal, Psicóloga y/o Director de Grupo, avalado por la 

Rectoría, podrán sugerirle a los padres de familia le practiquen a su hijo(a) exámenes o procedimientos de 

tipo médico (pruebas de consumo de sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas, entre otras) que ayuden a 

esclarecer los hechos constitutivos de la falta cometida, los autores y la responsabilidad de los mismos. 



 35  

 

PARAGRAFO:   

El Colegio solicita que los Padres de familia no patrocinen u organicen, ya sea en su compañía o por falta de 

una adecuada supervisión de adultos, eventos sociales, fiestas, reuniones en los que sus hijos o sus 

invitados, sean estos o no del colegio, consuman bebidas alcohólicas, tabaco y/o sustancias psicoactivas. El 

colegio tendrá una posición clara para no estimular dichos eventos. 

 

Los padres de familia autorizan que el colegio realice, en el momento que considere necesario, requisas en la 

persona, pupitres, lockers, maletines y entre las pertenencias de los estudiantes para detectar la presencia, 

tenencia y/o consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, sustancias psicoactivas; porte de armas, material 

pornográfico o elementos que no sean de su pertenencia y que hayan sido declarados como robados dentro 

de la comunidad. Estos procedimientos deberán ceñirse a lo que legisla le ley al respecto, es decir, solamente 

una mujer podrá requisar a las niñas o jovencitas y solamente un hombre podrá requisar a los niños o 

jóvenes. 

 

Estas requisas y pruebas sólo se realizarán cuando haya suficientes evidencias que lo justifican. Deben ser 

autorizadas, por la Rectoría y/o Principalía del nivel. En todo caso, las requisas se llevarán a cabo en 

condiciones que no sometan al estudiante al escarnio público ni afecten su dignidad personal, y que de igual 

manera, no vulneren el derecho del estudiante a ser considerado inocente hasta que no se demuestre lo 

contrario. En todo momento el estudiante recibirá un trato respetuoso y digno por parte de sus compañeros, 

profesores y demás miembros de la comunidad escolar. En todos los casos, para llevar a cabo estas 

acciones, se contará con la presencia de los Personeros escogidos por los estudiantes para que ellos sirvan 

como veedores del proceso. 

 

C. De las sanciones y el proceder en general  

Los Directivos y Profesores se comprometerán, mediante diversidad de estrategias, en el logro por parte de 

los alumnos de un comportamiento acorde con los principios y metas propuestas, que contribuya a mantener 

un clima de armonía social que beneficie a toda la comunidad. 

En toda situación de indisciplina en que resulte involucrado un estudiante,  se procederá a definir y clarificar el 

problema y sus causas, mediante la conversación con él y/o con los demás comprometidos y a través de la 

utilización de otros medios que sean conducentes. Se le reconvendrá verbalmente y si el caso lo amerita, se 

llevará al Equipo Docente para explorar la actitud en conjunto del estudiante y el cumplimiento o no de 

acuerdos verbales encaminados a resarcir la falta. Si el Principal, y el Equipo docente lo consideran 

pertinente, se tendrá conversación con los padres o acudientes. En estos casos debe levantarse acta firmada.  

Cuando a pesar de todo lo que se haga para mantener una buena disciplina en los estudiantes, no se 

obtenga una respuesta positiva en su actitud, se realizará un procedimiento en el cual quede constancia de 

las distintas actuaciones previas a la definición de la falta y de la sanción que le corresponda, como son: 

¶ El Profesor que observa la falta o el Director de Grupo, solicita al alumno información por escrito 

sobre los hechos y motivos para la comisión de la violación al manual. 

¶ Se recoge toda la documentación (pruebas necesarias que puedan aportar datos importantes al 

proceso) y se remite al Principal del nivel, quien, deberá definir la calidad de la falta, proceder a 

elaborar los correspondientes documentos, llamar y/o citar al estudiante y/o a su familia, para 

comunicarles la sanción. Queda a consideración del Principal del Nivel si el caso amerita ser 

llevado al Consejo Académico, para proceder a convocar al Comité de Convivencia. 
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¶ En el caso de faltas graves o muy graves, una vez recogida toda la documentación, el Principal 

llevará el caso al Consejo Académico, que de considerarlo necesario, convocará al Comité de 

Convivencia conformado por los Personeros (como veedores del proceso), el Principal, el 

Rector(a), el Maestro que estuvo presente durante la consecución de la falta, el Director de 

Grupo del o de los estudiantes comprometidos, con el fin de  escucharlos y arrojar claridad sobre 

el conflicto. El Comité de Convivencia tendrá la potestad de llamar o no al estudiante que 

cometió la falta para escucharlo. Seguidamente, las directivas acuerdan la sanción 

correspondiente o, si el caso lo amerita, recomiendan llevar el caso al Consejo Directivo. Una vez 

decidida la sanción, se procederá a citar a la familia del estudiante para comunicarle la decisión 

tomada. 

¶ En el caso de comprobarse plagio durante el proceso de culminación del trabajo de grado (etapa 

de aprobación final durante el segundo período), el/los estudiante(s) no será(n) convocado(s) a 

recibir su grado de bachiller durante la ceremonia de grado, así haya(n) culminado 

satisfactoriamente todo su proceso académico en el resto de asignaturas.  

D. Gradualidad de las sanciones    

1.  Llamado de atención escrito con copia a la hoja de v ida:  

Es una comunicación del Principal del nivel y/o Rector dirigida a los padres y al estudiante, en donde se les 

pone en conocimiento, tanto la falta cometida por el alumno como la correspondiente Actividad Reparadora, 

con la advertencia que la reincidencia, implicará sanciones más drásticas contempladas en el manual. 

Como resarcimiento de la falta, se convocará al estudiante a una Actividad Reparadora y firmará un 

compromiso de mejoramiento.   

2.  Suspensión  y Actividad  Reparadora  dentro del Gimnasio La Col ina (de uno a dos 

días . Aplica para faltas graves ):  

Los estudiantes que sean suspendidos dentro del colegio, previa comunicación oral y escrita a los padres, 

deben venir a desarrollar una Actividad Reparadora y a cumplir con responsabilidades académicas o de 

trabajo comunitario, siguiendo los parámetros establecidos en un instructivo que les será comunicado.  No 

asistirán a clases, y el horario de trabajo será organizado por el Principal del nivel y los profesores. Se firmará 

un compromiso de mejoramiento. 

Para el caso en que los estudiantes eludan la suspensión/actividad reparadora, trabajo comunitario o se 

comporten mal dentro del mismo,  este término se ampliará, debiendo enfrentar sanciones más fuertes. 

El estudiante será totalmente responsable de realizar por sí mismo todo el trabajo que se haga durante la 

suspensión y ponerse al día en sus notas y registros de clase. Obtendrá una valoración de NAN (No alcanza 

el nivel esperado) en los desempeños y/o metas académicas que hayan sido evaluados durante su ausencia.  

Cuando un trabajo (individual o grupal) haya sido asignado antes de la suspensión, el estudiante deberá 

hacerlo llegar a sus profesores, en las fechas acordadas (no se le aceptarán en fechas distintas a las 

establecidas).   

3.  Suspensión por fuera del Colegio  (tres días . Aplica para faltas muy g raves ):  

El/la Principal del nivel, conjuntamente con el/la Rector(a), suspenderá a un estudiante por tres días, durante 

los cuales no podrá asistir a ningún evento que se lleve a cabo, dentro o fuera del colegio.   
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El estudiante será totalmente responsable de realizar por sí mismo todo el trabajo que se haga durante la 

suspensión y ponerse al día en sus notas y registros de clase. Obtendrá una valoración de NA (No alcanza el 

nivel esperado) en los desempeños y/o metas académicas que hayan sido evaluados durante su ausencia.  

Cuando un trabajo (individual o grupal) haya sido asignado antes de la suspensión, el estudiante deberá 

hacerlo llegar a sus profesores, en las fechas acordadas (no se le aceptarán en fechas distintas a las 

establecidas).   

El alumno firmará un compromiso de mejoramiento y deberá desarrollar las responsabilidades académicas y 

llevar a cabo la Actividad Reparadora que se considere pertinente, siguiendo los parámetros establecidos en 

un instructivo construido por el Principal y la Psicóloga del nivel. 

4.  Suspensión (mayor a tres días . Aplica para faltas muy graves ):  

El/la Principal del nivel, conjuntamente con el/la Rector(a), y cuando éste(a) lo considere pertinente, el 

Consejo Directivo,  suspenderá a un estudiante por más de tres días, de acuerdo con la gravedad de la falta y 

a la incidencia en la comunidad estudiantil, tiempo durante el cual no podrá asistir a ningún evento que se 

lleve a cabo, dentro o fuera del colegio.  El estudiante será totalmente responsable de realizar por sí mismo 

todo el trabajo que se haga durante la suspensión y ponerse al día en sus notas y registros de clase. 

Obtendrá una valoración de NA (No alcanza el nivel esperado) en los desempeños y/o metas académicas 

que hayan sido evaluados durante su ausencia.  Cuando un trabajo (individual o grupal) haya sido asignado 

antes de la suspensión, el estudiante deberá hacerlo llegar a sus profesores, en las fechas acordadas (no se 

le aceptarán en fechas distintas a las establecidas).   

El estudiante firmará un compromiso de mejoramiento y deberá desarrollar la Actividad Reparadora que se 

considere pertinente, siguiendo los parámetros establecidos en un instructivo que le será entregado por el 

Principal y la Psicóloga del nivel. 

El/la Principal del nivel, conjuntamente con el/la Rector(a), y cuando éste(a) lo considere pertinente, el 

Consejo Directivo, evaluarán cada caso en particular, y de acuerdo con los atenuantes o agravantes, 

decidirán la sanción y las condiciones de la misma. Por ejemplo, si el Colegio debe o no, entregar al alumno, 

un Plan de Trabajo Académico con fechas claras para las entregas.  

5.  Matrícula Condicional:   

En casos en los que se compruebe que ha habido reincidencia en faltas leves ya puestas en conocimiento y 

sancionadas, incumplimiento a condicionamientos académicos y actitudinales y/o faltas graves o muy graves, 

así sea por primera vez, El/la Principal del nivel, conjuntamente con el/la Rector(a), y cuando éste lo 

considerarse necesario, el Consejo Directivo,  podrá sancionar con la asignación de Matrícula Condicional.  

Esta contendrá, además, una Actividad Reparadora, teniendo en cuenta unos parámetros establecidos en un 

instructivo.   

El documento formal será entregado al estudiante y a sus padres, por la Dirección General, la Rectoría y el 

Principal del nivel. La continuidad de una matrícula condicional de un año al otro, será analizada por el Equipo 

Docente al culminar el año lectivo correspondiente y en el caso de que se sugiera y se decida mantener dicha 

sanción, el Consejo Académico ratificará la misma. 

 

Los padres deberán aceptar esta determinación para que el estudiante continúe matriculado en el Colegio y 

firmarán el documento en el cual se estipulen las exigencias bajo las cuales se condiciona la permanencia del 

alumno en el colegio.   
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6.  Retiro Definitivo:  

Después de agotar todos los procedimientos para remediar una situación negativa en el comportamiento de 

un estudiante, y buscando el beneficio de todos los miembros de la comunidad educativa, como un último 

recurso, se presenta el retiro definitivo. 

El Consejo Directivo podrá determinar, entonces, una de las siguientes modalidades: 

¶ Que el estudiante sea retirado de manera inmediata de clases y permanezca por fuera del aula 

hasta culminar el año lectivo, llevando a cabo tareas asignadas por los profesores.  

¶ Que termine el año lectivo en el colegio y no se le renueve la matrícula. 

¶ Que se retire de manera inmediata y definitiva. 

El retiro debe obedecer a la culminación de un proceso llevado a cabo en conjunto por el Equipo Docente,  

Consejo Académico, Rectoría, Dirección General, Comité de Convivencia, y Consejo Directivo, quien debe 

decidir al respecto. A la Junta Directiva de la Fundación Cultural Las Casitas le corresponderá ratificar esta 

decisión. 

E. Ap elaciones  

Todas las decisiones que impongan sanciones, podrán ser apeladas ante el inmediato superior de quien las 

impone, mediante documento escrito que será presentado dentro de los 5 días siguientes a la notificación. 

Esta instancia confirma la decisión o la revoca. 

 

X.  Procedimientos académicos Preescolar  

 

Los procedimientos académicos del nivel de Preescolar en el Gimnasio La Colina, tienen como marco de 

referencia el art²culo 29 del C·digo de la Infancia y la Adolescencia ñDerecho al desarrollo integral de la 

primera infanciaò y los documento directrices emitidos por el MEN, ®stos son:  ley 115 de 1994, decreto 

2247 de 1997, los ñLineamientos Curricularesò (artículo 78 de la Ley 115 de 1994), , el Documento 10 del 

MEN ñDesarrollo Infantil y Competencias en la primera infanciaò, Gu²a 35 - ñRuta operativa de Atenci·n 

Integral a la Primera Infanciaò y la ñPol²tica P¼blica por los ni¶os y las ni¶as, desde la gestaci·n hasta 

los 6 a¶osò.  

Este nivel basa su trabajo en LA ENSEÑANZA PARA LA COMPRENSIÓN (EpC), orientación pedagógica 

del Proyecto Cero de la Universidad de Harvard, que compromete a los niños y jóvenes a pensar 

analíticamente, resolver problemas y dar significado a cuanto aprenden, tanto en inglés como en español. Los 

estudiantes pasan gran parte de su tiempo en actividades que proponen explicar un tema, encontrar 

evidencias y ejemplos, generalizar, aplicar, presentar analogías y representarlo de manera nueva. Llevan a 

cabo dichas tareas de forma reflexiva, con una retroalimentación por parte del maestro que les permite un 

mejor desempeño. No se trata únicamente de adquirir un conocimiento específico, sino también, saber qué 

hacer con él, cómo, hasta dónde y por qué. 
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En el Preescolar (Pre-Kínder, Kínder y Pre-primary) el año escolar se divide en tres períodos, de igual 

duración cada uno, para la realización de actividades pedagógicas. Alberga niños cuyas edades se 

encuentran entre los 4 años 2 meses y  los  7 años de edad, será responsabilidad del Equipo de docentes, 

conocer a cabalidad las características propias del desarrollo emocional, relacional y cognitivo de los niños de 

cada edad con el propósito de ofrecerles la atención, el acompañamiento, la forma de intervención y las 

estrategias pedagógicas que requieren para alcanzar los desempeños esperados y/o las metas académicas. 

Lo mencionado anteriormente, lleva implícito, que los maestros apoyarán a los niños en su proceso de 

transición a la Primaria para que logren adaptarse con la confianza necesaria. 

La relación entre maestro y alumno se caracterizará por el respeto al otro, como un ser único e irrepetible.  El 

maestro acompañará al niño para que adquiera conciencia acerca de sus fortalezas (para desarrollarlas al 

máximo y ponerlas al servicio de sí mismo y de los demás), como también de sus debilidades (para encontrar 

estrategias creativas y reflexivas que le permitan optimizarlas con esfuerzo y dedicación). 

Las intervenciones diarias de los maestros deberán contribuir al desarrollo integral del niño, atendiendo cada 

una de las dimensiones humanas (Corporal, Cognitiva, Comunicativa, Ética, Espiritual y Estética); así mismo, 

brindarán igualdad de oportunidades para todos.  El maestro realizará evaluaciones y registros continuos de 

sí mismo y del niño en cada uno de los periodos académicos, a través  de la observación, el análisis del 

trabajo académico como también de los aspectos socio-afectivos.  

Cuando el profesor identifique que el niño(a) presenta problemas o cuando el alumno o los padres de familia 

identifiquen dificultades que no se han podido resolver con las estrategias utilizadas hasta ese momento, el 

profesor ofrecerá al niño Actividades Grupales o Individuales al interior del aula, buscará apoyo de psicología 

y de la familia para implementar nuevas estrategias. 

El niño y/o sus padres podrán utilizar los servicios de psicología cada vez que lo requieran, haciendo la 

salvedad que el colegio no ofrece tratamiento psicoterapéutico, ya que este requiere de un espacio y unos 

tiempos diferentes. 

A.  Objetivos del Preescolar  

1. Que  el proceso de enseñanza-aprendizaje tenga como eje LA COMPRENSIÓN:   

Quiere decir, que se favorezca en los niños la reflexión y la resolución de problemas tanto cotidianos 

como académicos, para propiciar niveles de pensamiento cada vez más altos. 

2. Que la maestra se asegure de que escuchen, miren a quien habla, pidan la palabra y se conecten con lo 

que está sucediendo. 

3. Que los niños desarrollen las Competencias del lenguaje en todas sus clases, tanto en inglés como en 

español.  Ser competente en el lenguaje significa expresar pensamientos y sentimientos de modo oral, 

gráfico  y por escrito atendiendo al ¿Por qué? ¿Para qué? ¿A quién? y ¿En dónde? se escribe o se 

habla. Ellos y ellas tienen muchas formas de leer, de entender y de expresar el mundo. 

4. Que desarrollen el sentido de pertenencia por Colombia, entendiendo quiénes somos. Pretendemos que 

conozcan y valoren las expresiones culturales de nuestro pueblo y aquellas más significativas de los 

países de habla inglesa.  

5. Que inicien el proceso de bilingüismo: El objetivo del trabajo con el inglés en preescolar se fundamenta 

en el desarrollo de la comprensión oral a través de instrucciones y expresiones de alta frecuencia de los 

contextos en los que los niños se mueven. Pero también, a través del trabajo con el arte, las historias,  

rimas,  poemas, canciones y juegos. Desde la producción, el niño empieza a aplicar palabras/frases de 

alta frecuencia en contextos similares o iguales en los que las ha escuchado y aprendido. Y a 
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representar, a través del dibujo, la mímica, la renarración oral/representada de las historias y canciones 

con las que se familiariza en clase. 

 

B.  Eje metodológico de Preescolar  

El eje metodológico del Preescolar es el Trabajo por Proyectos.  Estos Integran los contenidos que los niños 

necesitan y desean aprender y las actividades planeadas motivan a lograr aprendizajes significativos.  

Los niños tienen espacios para plantear hipótesis, formular preguntas, manifestar inquietudes, sugerir ideas, 

temas e investigaciones. 

Al interior de los Proyectos de Aula los niños desarrollan: 

1. Su comprensión, su capacidad crítica, su pensamiento matemático y científico. 

2. Sus habilidades comunicativas en inglés y español (hablar, comprender, leer y escribir). 

3. La competencia para analizar y producir textos: cuentos, poesías, canciones, cartas, recetas, etcétera. 

4. La autonomía moral e intelectual y la interiorización de valores en la convivencia. 

5. La creatividad, la expresión y el disfrute. 

6. La habilidad para comprender inglés oral, a través de un programa que desarrolla lectura y escucha de 

historias, re-narración, trabajo con películas, títeres, representaciones,  juegos y manualidades. 

C. El Maestro de preescolar  

Realiza observaciones y registros del proceso de cada uno de sus alumnos que le permiten detectar sus 

habilidades y dificultades para realizar las intervenciones y ofrecer el acompañamiento que los niños 

requieren para avanzar en su aprendizaje. 

Los  invita con tranquilidad a que observen, analicen y reparen sus producciones. 

D. La integración casa -colegio  

Es prioritaria. Se fomenta por medio de la comunicación constante, invitación a los padres a charlas, talleres 

formativos y encuentros individuales, explicación detallada del Boletín (Informe del desarrollo), participación 

en los Proyectos, entre otros. 

E. La evaluación en preescolar como parte i ntegral del proceso educativo  

La evaluación en el nivel preescolar es un proceso integral, sistemático, permanente, participativo y cualitativo 

que tiene, entre otros propósitos: 

a) Conocer el estado del desarrollo integral del educando y de sus avances; 

b) Estimular el afianzamiento de valores, actitudes, aptitudes y h§bitos; 

c) Generar en el maestro, en los padres de familia y en el educando, espacios de reflexión que les permitan 

reorientar sus procesos pedagógicos y tomar las medidas necesarias para superar las circunstancias que 

interfieran en el aprendizaje. 
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En el Preescolar del Gimnasio La Colina, evaluar un niño es CONOCERLO, es dar cuenta de cómo son sus 

actuaciones con respecto a los desempeños y metas esperadas en cada una de las asignaturas. Éstas hacen 

parte de diferentes dimensiones del desarrollo.  Se define una dimensión como los aspectos del desarrollo en 

los que se van adquiriendo progresivamente habilidades, destrezas, competencias, conocimientos y valores. 

Las dimensiones son interdependientes y complementarias. 

Cada Padre de Familia, al comienzo del año escolar, recibirá las PROPUESTAS PEDAGÓGICAS de cada 

uno de los grados, en las cuales se informan los Proyectos de aula, los desempeños y las metas a alcanzar 

durante el año lectivo en cada  una de las áreas académicas que están presentes en las dimensiones del 

desarrollo. 

Al culminar cada trimestre, y al final del año lectivo, el padre recibirá un INFORME GENERAL DE 

DESEMPEÑOS ESPERADOS Y ALCANCE DE METAS ACADÉMICAS en el cual se dará cuenta de la 

gestión de su hijo con respecto a los desempeños esperados en ese trimestre en particular. De igual manera, 

en cada asignatura los maestros escribirán un reporte de observaciones y comentarios del proceso del niño, 

teniendo en cuenta sus fortalezas y aspectos por mejorar, tanto en las diferentes áreas del conocimiento 

como en lo emocional.  El Informe tiene como propósito hacer una reflexión conjunta y buscar estrategias y 

alternativas para superar las dificultades, entre éstas, Actividades de Refuerzo, Planes de Trabajo, Tutorías o 

Remisiones a profesionales externos. 

Todos los desempeños esperados al final de un período,  se calificarán de acuerdo con la siguiente escala: 

DESEMPEÑO SUPERADO, DESEMPEÑO ALCANZADO, DESEMPEÑO EN PROCESO. 

Categoría  Sím bolo Literal  

DESEMPEÑO SUPERADO DS 

DESEMPEÑO ALCANZADO DA 

DESEMPEÑO EN PROCESO  DEP 

 

Al final del año lectivo, las metas académicas presentes en cada asignatura, a las cuales se aspira que los 

niños lleguen al final del año lectivo, serán calificadas bajo la siguiente escala: 

Categoría  Símbolo Literal  

META SUPERADA MS 

META ALCANZADA MA 

META EN PROCESO  MEP 

 

 

Tanto las reuniones periódicas con padres de familia como los encuentros trimestrales para la entrega de 

Informes, tienen como propósito el intercambio de información pertinente, logros significativos, inquietudes, 

dudas. Se espera que las recomendaciones sean tomadas seriamente por los padres y maestros, haciéndose 

un seguimiento con un compromiso escrito que involucra a las dos partes. Se tiene siempre presente que 

en estas edades, lo que se identifica a tiempo se puede reparar con trabajo conjunto.  

 

F. La promoción en el preescolar  

En el nivel de educación preescolar no se reprueban grados ni actividades. Los educandos avanzarán en el 

proceso educativo, según sus capacidades y aptitudes personales. Para tal efecto, se diseñarán mecanismos 

de evaluación cualitativa cuyo resultado se expresará en informes descriptivos que les permitan a los 

docentes y a los padres de familia, apreciar el avance en la formación integral del educando, las 

circunstancias que no favorecen el desarrollo de procesos y las acciones necesarias para superarlas. 
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En el Gimnasio La Colina se consideran las siguientes áreas asignaturas como obligatorias y fundamentales, 

y son válidas para propósitos de análisis de evaluación y promoción: Matemáticas, Tecnología Informática y 

Technology, Ciencias Sociales, Lenguaje, English and Literature, Science, Artes, Expresión Corporal, Música, 

Educación Física y Deporte. 

El niño será promovido al grado siguiente cuando se evidencie la obtención de los desempeños y/o metas 

académicas esperadas y propuestas en los Planes de Estudio. 

Sin embargo, junto con la Comisión de Promoción y Evaluación, y en acuerdo con la familia, se podrá definir 

la no promoción de un niño en los grados de Pre-Kínder, Kínder y Pre-primary cuando no haya alcanzado las 

metas fundamentales mínimas esperadas en Matemáticas, Lenguaje y en cualquiera de las asignaturas del 

Proyecto Bilingüe (English, Literaure and Technology; Science y Social Studies).  

Para apoyar a los niños de Pre-Kínder, Kínder y Pre-primary que presentan algunas dificultades, se ofrecerán 

dentro de la jornada normal de clases o en horarios que se estipulen para este fin, Actividades de Refuerzo. 

Cada Actividad de Refuerzo implementada con sus hijos, se pegará en el cuaderno con el objetivo de que los 

padres la conozcan y la firmen. Para complementar este proceso, en algunas ocasiones, se asignarán 

Planes de Trabajo para ser desarrollados en casa en compañía de los Padres.  

Cuando persisten las dificultades en el niño, es compromiso de la familia apoyar  a sus hijos con un tutor 

externo durante los meses de vacaciones (Junio, Julio y Agosto) para desarrollar el Plan de Trabajo 

pertinente con las dificultades que presentó el niño y que los profesores le entregarán al finalizar el año 

escolar. Estas Actividades de Refuerzo y los Planes de Trabajo, se formalizarán en una carta que es 

entregada a los padres de familia y retomada por la profesora del siguiente año escolar, quien deberá hacer el 

seguimiento pertinente para ver los progresos del niño. 

Al finalizar cada trimestre, el Rector convocará a los miembros del Consejo de Padres a las Comisiones de 

Evaluación y Promoción para analizar los casos que presentan dificultades a nivel académico y actitudinal. 

Los padres de preescolar deberán acogerse  a las recomendaciones del colegio, con base en lo que está 

explícito en los Deberes de los Padres y lo que respecta a las Remisiones Externas.  (Ver Capítulo XI de 

este Manual: Reglamento para remitir a profesionales externos). 

XI.    Reglamento Académico Primaria y Bachillerato.  

A.  Marco Legal y Filosófico  

El Gimnasio la Colina se enmarca en LA ENSEÑANZA PARA LA COMPRENSIÓN (EpC), orientación pedagógica del 

Proyecto Cero de la Universidad de Harvard, que compromete a los niños y jóvenes a pensar analíticamente, resolver 

problemas y dar significado a cuanto aprenden, tanto en inglés como en español. Éstos pasan gran parte de su tiempo 

en actividades que proponen explicar un tema, encontrar evidencias y ejemplos, generalizar, aplicar, presentar 

analogías y representarlo de manera nueva. Llevan a cabo dichas tareas de forma reflexiva, con una retroalimentación 

por parte del maestro que les permite un mejor desempeño. No se trata únicamente de adquirir un conocimiento 

específico, sino también, saber qué hacer con él, cómo, hasta dónde y por qué. 

 

El Gimnasio la Colina, con base en el Decreto 1290 de abril 16 de 2009, y por el cual se reglamenta la evaluación del 

aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media, dividirá el año escolar en tres 

períodos académicos, de igual duración cada uno, para la realización de actividades pedagógicas, fundamentalmente 
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porque la implementaci·n de la ñEnse¶anza para la Comprensi·n (EpC)ò, demanda un m²nimo de tres meses para el 

desarrollo de cada Tópico Generativo y Proyecto Final de Síntesis, entendiéndolo como una unidad curricular que 

compromete a los estudiantes, sostiene su interés en la investigación constante y los lleva a establecer conexiones 

más amplias.  Además, porque este es el tiempo requerido para llevar a cabo un proceso sistemático y detallado de 

valoración y evaluación. 

 

Dentro de los límites fijados por  el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el 

artículo 79 y el literal d) del numeral 2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994 y numeral 5.5 del artículo 5 de la Ley 715 

de 2001, la Ley General de Educación y por su Proyecto Educativo, el Gimnasio La Colina, como institución formal, 

haciendo uso de la autonomía que le confiere la ley, ha organizado las áreas fundamentales del conocimiento definidas 

para cada nivel y ha introducido áreas/asignaturas, para responder a las necesidades y características propias de una 

institución bilingüe que ha adoptado el enfoque pedagógico denominado Enseñanza para la Comprensión.  Las 

intensidades horarias de las áreas asignaturas responden a las necesidades establecidas por el Consejo Académico. 

 

Adicionalmente, y para responder a los objetivos planteados por la Ley en el Art²culo 30, ñObjetivos espec²ficos de la 

educaci·n mediaò, y a la necesidad cada vez mayor que tienen nuestros estudiantes de salir al mundo universitario 

equipados con herramientas que respondan a sus intereses y capacidades, el colegio, conjuntamente con los 

estudiantes de grado undécimo, creó una estrategia de cursos obligatorios y electivos que responden a sus 

necesidades profesionales. Estos cursos obligatorios y electivos varían en cada trimestre y los estudiantes escogen 

con anticipación a cuál de ellos asistir. 

 

En estos niveles, el profesor identificará las potencialidades y dificultades de cada estudiante, para crear oportunidades 

de aprendizaje acordes con sus capacidades e intereses, promoviendo el pensamiento crítico, la capacidad de 

síntesis, el análisis y el espíritu investigativo. (Remitirse  a los PRINCIPIOS FILOSÓFICOS de la institución). 

El profesor, conjuntamente con el estudiante, fomentará en sus espacios de trabajo hábitos de estudio, organización y 

conservación de los materiales  existentes, estrategias para la delimitación del tiempo, planeación, cumplimiento de 

objetivos, entre otros. 

 

La relación entre profesor y alumno se caracterizará por el respeto al OTRO, como un SER UNICO E IMPORTANTE.  

El profesor acompañará al estudiante para que adquiera conciencia acerca de sus fortalezas (para desarrollarlas al 

máximo y ponerlas al servicio de sí mismo y de los demás), como también de sus debilidades (para encontrar 

mecanismos creativos, honestos y reflexivos que le permitan optimizarlas con esfuerzo y tesón). 

 

Las intervenciones de los profesores deberán ser diferenciadas y contribuir al desarrollo integral del estudiante, 

atendiendo las formas en que se aproximan al conocimiento.  El profesor realizará valoraciones y evaluaciones de los 

estudiantes en cada uno de los periodos académicos, desde la observación y el análisis del trabajo académico y de los 

aspectos actitudinales, así mismo, el docente valorará constantemente su proceso de enseñanza teniendo en cuenta 

los resultados obtenidos por los alumnos. 

 

B.  Marco Conceptual de La valoración y evaluación como parte integral del proceso 

educativo   

Para aprender y para comprender, los estudiantes necesitan criterios, retroalimentación y oportunidades para 

reflexionar desde el inicio y a lo largo de cualquier secuencia de instrucción. A este proceso lo llamamos ñValoraci·n 

Continuaò.  Denominamos Evaluación al proceso de calificar formalmente. (Extractado del marco teórico de la 

Enseñanza para la Comprensión). 
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1.  La Valoración Continua:  

 

La valoración continua es un proceso sistemático y permanente, el cual se integra al quehacer pedagógico total y 

demanda un monitoreo constante y reflexivo de la enseñanza-aprendizaje. Esta valoración está basada en criterios 

claramente articulados aplicables a las actividades diseñadas, y los estudiantes reciben retroalimentación constante de 

parte de los maestros sobre lo que están haciendo, de modo que puedan transformar y elaborar de mejor manera su 

comprensión.  

 

Como el propósito es la comprensión, la valoración necesita ir mucho más allá de la calificación, para así contribuir 

significativamente con el aprendizaje. Una valoración continua tiene sentido para adecuar el plan de trabajo a las 

necesidades reales de los estudiantes, indagando si están presentes los conceptos o habilidades que son necesarios 

dominar a fin de buscar las soluciones metodológicas pertinentes.  

 

La valoración continua permite, además, explorar en detalle las dificultades específicas y orientar, durante el proceso, 

las posibles alternativas de intervención. Es sistemática y se convierte así en un recurso didáctico; no enfatizando la 

expresión del juicio (supera, alcanza más, alcanza, se acerca o no alcanza), puesto que el fin que se busca es ayudar 

al estudiante (y al profesor) a darse cuenta de cómo va y a ir mejorando. 

 

2.  La evaluación formativa con fines sumativos:  

 

Evaluar es una acción por medio de la cual se busca emitir un juicio valorativo sobre el proceso de desarrollo del 

estudiante, previo un seguimiento permanente que permita ñdeterminar qu® avances ha alcanzado con relaci·n a los 

logros propuestos, qué conocimientos ha adquirido o construido y hasta qué punto se ha apropiado de ellos, qué 

habilidades y destrezas ha desarrollado, qué actitudes y valores ha asumido y hasta d·nde ®stos se han consolidado.ò  

(Ministerio de Educaci·n Nacional, Serie documentos de trabajo, ñLa evaluaci·n en el aula y m§s all§ de ellaò, 

Impreandes Presencia, Santafé de Bogotá, D.C., 1997.) 

 

En otras palabras, consiste en formular claros juicios de valor acerca de los procesos de formación de los estudiantes, 

para orientar las acciones educativas futuras.  

 

Desde la Enseñanza para la Comprensión, evaluar es calificar, es decir, permite reflejar el resultado de un proceso e 

incluso el proceso mismo, y los resultados de los actos evaluativos no son más que una mirada global del desempeño 

del estudiante en un momento dado de su actuación. La calificación de los desempeños esperados en los diferentes 

actos evaluativos será expresada a través de: Supera el nivel esperado (SN), Alcanza el nivel esperado con niveles 

más altos de comprensión (AN+), Alcanza el nivel esperado (AN), Se acerca al nivel esperado (SAN) y No alcanza el 

nivel esperado (NAN); y acompañada de breves notas descriptivas que le permitan al estudiante identificar dónde 

están sus fortalezas, debilidades y las correspondientes recomendaciones, para trabajar sobre ellas. 

 

Los padres y los estudiantes conocerán a través del portal de Cibercolegios y desde el inicio del año, los planes de 

estudio y las propuestas pedagógicas de las diferentes asignaturas/áreas con sus correspondientes criterios de 

valoración-evaluación, con el fin de hacerse responsables de su proceso de aprendizaje. Así mismo, conocerán las 

condiciones bajo las cuales podrán lograr una evaluación (calificación) trimestral y final por asignatura de 

EXCELENTE, BUENO, ACEPTABLE e INSUFICIENTE. Igualmente, conocerán las consecuencias que se derivarán 

de las mencionadas calificaciones. 
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3.  Los  procesos de autoevaluación de los estudiantes:  

 

En el Gimnasio La Colina, el proceso de autoevaluación juega un rol importante en la gestión académica de los 

estudiantes. Este permite que sea el mismo estudiante quien esté en capacidad de evaluar y participar en su propio 

proceso instructivo. A través de las actividades de autoevaluación, el estudiante adquiere mayor protagonismo en su 

propio proceso de formación y aprendizaje. La autoevaluación permite que él reflexione sobre su quehacer, su trabajo, 

el cumplimiento de sus deberes y el compromiso de mejorar en estos aspectos.  

 

Antes de culminar cada período académico, los Directores de Grupo entregarán a los estudiantes un formato 

autoevaluativo para que lo llenen y lo puedan discutir con su maestro. Éste se entregará a los padres junto con el 

boletín de resultados académicos de cada período. Una copia de dicha autoevaluación reposará en la hoja de vida del 

estudiante. Pretendemos que los padres jueguen un papel importante para que sus hijos, en el tiempo, puedan 

conocerse mejor, entiendan sus capacidades y limitaciones, sean lo suficientemente realistas y asuman las 

responsabilidades por su acción u omisión. 

 

4.  El Reglamento Académico del Gimnasio La Colina : 

Y su sistema de evaluación, se basan en el decreto 1290 por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y la 

promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media. Son propósitos de la evaluación de los 

estudiantes en el ámbito institucional:  

a. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante 

para valorar sus avances. 

b. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el 

desarrollo integral del estudiante. 

c. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que 

presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo; Determinar la promoción de 

estudiantes.  

d. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 

 

El reglamento académico del Colegio tiene en cuenta: los criterios de evaluación y promoción; la escala de valoración 

institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional; las estrategias de valoración integral de los 

desempeños de los estudiantes; las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los 

estudiantes durante el año escolar; los procesos de autoevaluación de los estudiantes; las estrategias de apoyo 

necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes;  las acciones para garantizar que los 

directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el 

sistema institucional de evaluación; la periodicidad de entrega de informes a los padres de familia; la estructura de los 

informes de los estudiantes; las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones 

de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción y los mecanismos de participación de la comunidad 

educativa en la construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes. 

 

C. Procedimiento académico valorativo -evaluativo  

Teniendo en cuenta el numeral 7, articulo 4 del decreto 1290, el Gimnasio La Colina establece las siguientes acciones 

para garantizar que los Directivos Docentes y Docentes cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el nuevo 

Sistema Institucional de Evaluación: 

 

1. En los niveles de Primaria y Bachillerato, la valoración-evaluación se realizará mediante las Técnicas de 

Observación y Registros de Desempeños de Comprensión (borradores de trabajo iniciales y producciones finales 
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tanto orales como escritas, demostraciones, proyectos, preguntas y respuestas, tareas, ejercicios y pruebas), que 

serán permanentemente revisados por el estudiante y el docente para garantizar el alcance de las metas 

académicas propuestas en el Plan de Estudios, y así mismo, reparar el error, trabajar sobre las debilidades y 

profundizar en las fortalezas. Se valorarán-evaluarán los procesos de comprensión y producción, tanto a nivel 

oral como escrito. Además, el cumplimiento de las responsabilidades y el compromiso (entrega oportuna de 

trabajos y tareas, actitud en clase, entre otras). En caso de incumplimiento, sin justificación, el estudiante deberá 

asumir las consecuencias académicas correspondientes.  

 

2. Las pruebas y los exámenes formales tienen el propósito de establecer en qué punto se encuentra el estudiante 

en relación con el proceso y qué requeriría para superar su nivel. Son actos evaluativos que se convierten en un 

medio más de la evaluación, pero que no son la evaluación total del estudiante.  

 

De igual manera, durante cada período académico, se aplicará una Evaluación de Seguimiento Académico 

(Enfoque pruebas SABER), estrategia valorativa y evaluativa que está basada en el diseño de exámenes y 

preguntas tipo Saber ICFES, las cuales se aplican desde el grado 4° hasta el grado 11°. El propósito de llevar a 

cabo esta estrategia es el de prepararlos para afrontar este tipo de exámenes y darles la oportunidad de ir 

conociendo cómo es el modelo de evaluación en las pruebas Saber ICFES. Son baterías de pruebas 

estructuradas conforme a los estándares propuestos por el Ministerio de Educación Nacional, con sus 

correspondientes análisis por: procesos disciplinares, competencias, componentes, niveles de competencia, 

promedios y desviación estándar.  

 

Los resultados de estos actos evaluativos servirán para hacer un análisis de gestión del ejercicio docente y de 

nuestro proceso académico. El compromiso, dedicación y actitud con que los estudiantes asuman estas pruebas, 

serán valorados dentro de los desempeños académicos y actitudinales presentes en los planes de estudio de 

cada una de las asignaturas que sean evaluadas. Tanto los estudiantes como los padres, recibirán un informe 

cuantitativo y cualitativo en cada una de las asignaturas evaluadas al finalizar cada período académico. 

 

3. En Primaria y Bachillerato, el profesor ofrecerá a sus estudiantes retroalimentación continua. No partirá de 

saberes estáticos y desempeños iguales, sino de ritmos diferentes de trabajo y de aprendizaje. Retroalimentar 

significa: revisar, deshacer, enriquecer, resolver, etc. La retroalimentación en cada una de las etapas del proceso, 

los ayudará a alcanzar la etapa siguiente y a que se evalúen a sí mismos. Les informa sobre los resultados de los 

desempeños previos y sobre la posibilidad de mejorar futuros desempeños.  Lo fundamental es entender que, si 

bien es cierto, la memoria debe ser ejercitada, no debe hacerse a través de contenidos o temas aislados. Es por 

medio del análisis, la reflexión, la resolución de problemas y la búsqueda de conexiones, que se le da un 

verdadero significado al conocimiento y se logran altos niveles de pensamiento. 

 

4. Cuando el profesor identifique que el estudiante presenta problemas o cuando el alumno o los padres de familia 

identifiquen dificultades que no se han podido resolver con las estrategias utilizadas hasta ese momento, el 

profesor hará los pares necesarios al interior del aula (cuando lo considere necesario), para ofrecer 

retroalimentación a los estudiantes que requieran resolver oportunamente dificultades en la comprensión de 

determinados conceptos. Utilizará diferentes estrategias tales como: trabajo con pares, apoyo individual, apoyo en 

grupos pequeños con alumnos monitores, entre otras, y las actividades/trabajos quedarán como evidencia.  

De igual manera, tanto en primaria como en bachillerato, las Actividades de Refuerzo y Profundización se llevarán 

a cabo una vez a la semana durante todo el año lectivo en un espacio adicional a la jornada escolar.  La citación 

se hará solamente y previamente a los estudiantes que lo requieran. Si se continúan identificando debilidades, el 

equipo docente buscará apoyo de Psicología y de la familia para implementar nuevas estrategias, con el apoyo de 

especialistas externos. 

 

5. Adicionalmente, si con base en las intervenciones anteriores, el alumno todavía continúa con dificultades en su 

proceso, y además no aprueba la asignatura, al final de cada período académico, el profesor creará, diseñará y 

entregará un Plan de Trabajo/Refuerzo detallado con el propósito de que el estudiante, durante el período de 
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vacaciones (Diciembre y Semana Santa) y una semana después de terminar clases en el mes de junio, trabaje de 

forma individual o con el apoyo de un tutor externo y vuelva sobre aquello que no ha podido comprender (tópicos, 

procesos, temáticas, contenidos, etc.) o sobre aquello que no realizó o no cumplió durante el período.  

 

Tanto la sustentación del Plan de Trabajo como el proceso de evaluación (Actividades de Recuperación), 

a través de pruebas formales, se llevarán a cabo un día antes de que todos los alumnos reinicien sus clases 

después de las temporadas de vacaciones de Diciembre y Semana Santa. En el mes de junio, después de 

terminar clases, los estudiantes tendrán Actividades de Recuperación con base en lo que todavía no ha sido 

alcanzado para ese período final. Se comunicará formalmente a los Padres y al Alumno qué se espera de él 

durante éste o estos días de trabajo. 

Los estudiantes citados para el proceso de recuperación del segundo período (después de Semana Santa) serán 

evaluados únicamente en dos asignaturas (dado el caso que deban recuperar más de dos o tres asignaturas) 

debido al tiempo tan corto para esta actividad. Las asignaturas serán sugeridas por la Comisión de Promoción y 

Evaluación. Las recuperaciones pendientes, se programarán dentro de la Jornada escolar en un tiempo máximo 

de dos semanas, posteriores a la Semana Santa. Lo mismo sucederá para las Jornadas de Recuperación del 

tercer período en la última semana del mes de junio, donde solamente serán evaluados en dos asignaturas.  

 

Las Metas Académicas o desempeños esperados que sean de nuevo evaluados con el Plan de Trabajo, y que 

por motivos de una buena disposición y preparación del alumno, sean alcanzados, se marcarán de nuevo como 

logrados en las tablas de resultados al culminar el siguiente período académico.  

 

Los estudiantes que no asistan, que no cumplan con el Plan de Trabajo o que presenten una actitud 

desinteresada hacia esta actividad de recuperación, obtendrán una valoración de NAN (No alcanza) en los 

desempeños esperados que fueron propuestos en el Plan de Trabajo y no se les reprogramará dicha actividad. La 

calificación de la asignatura seguirá de nuevo en calidad de Insuficiente.  

 

6. ACTIVIDADES DE RECUPERACION DE FIN DE AÑO. Se ofrecerán a los alumnos que, una vez culminados los 

tres períodos académicos, terminen el año escolar con una o dos asignaturas/áreas en calidad de 

INSUFICIENTE. Estas actividades se realizarán durante la segunda semana del mes de Agosto, antes de la 

iniciaci·n del siguiente a¶o escolar. De acuerdo con el decreto 1290, art²culo 4, numeral 4 ñlas acciones de 

seguimiento para el mejoramiento de los desempe¶osò, estar§n basados en un programa de refuerzo (plan de 

trabajo) pertinente con las dificultades que presentó el estudiante y que el profesor o profesores del área le 

entregarán al finalizar el año escolar. Los  desempeños esperados no alcanzados serán formalmente evaluados a 

través de exámenes y pruebas escritas que serán de carácter obligatorio. Con base en los resultados obtenidos 

en las pruebas y en la evaluación que el docente dé a la ejecución y sustentación del programa de refuerzo (plan 

de trabajo), el Comité de Promoción y Evaluación decidirá la promoción del estudiante al grado inmediatamente 

superior. 

 

Nota: Todas las pruebas que el estudiante presente en las Actividades de Recuperación de fin de período y/o fin 

de Año, tendrán una calificación máxima, en cada uno de los desempeños evaluados, de ALCANZA EL NIVEL 

ESPERADO (AN). La calificación final de la asignatura, después de este proceso, será de ACEPTABLE. 

 

D.  Evaluación  

En el Gimnasio La Colina, todos los desempeños esperados al final de un período,  se calificarán de acuerdo con la 

siguiente escala: SUPERA EL NIVEL ESPERADO, ALCANZA EL NIVEL ESPERADO MÁS, ALCANZA EL NIVEL 

ESPERADO, SE ACERCA AL NIVEL ESPERADO Y NO ALCANZA EL NIVEL ESPERADO. Para facilitar el registro de 

estas categorías en las planillas del profesor, se recomienda utilizar las siguientes convenciones: 
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Categoría  Símbolo Literal  

SUPERA EL NIVEL ESPERADO SN 

ALCANZA EL NIVEL ESPERADO MAS AN(+) 

ALCANZA EL NIVEL ESPERADO AN 

SE ACERCA AL NIVEL ESPERADO SAN 

NO ALCANZA EL NIVEL ESPERADO NAN 

 

 

CALIFICACION TRIMESTRAL Y FINAL DE CADA ASIGNATURA 

En el Gimnasio La Colina (niveles de primaria y bachillerato), después de haber realizado todo el proceso de valoración-

evaluación, a lo largo de cada trimestre y al final del año lectivo, se establecerá la siguiente escala para determinar el 

resultado de cada área/asignatura:  

 

Escala  Descripción  

Excelente Alcanza todos los desempeños y/o metas académicas. La mayoría de esto(a)s 

exceden lo esperado. Es un estudiante que valora y promueve su propio desarrollo 

personal y académico. Mantiene relaciones interpersonales respetuosas y no 

presenta dificultades en su comportamiento. 

Bueno Alcanza la mayoría de desempeños y/o metas académicas. Algunos de esto(a)s 

están por encima o se acercan al nivel esperado. Ocasionalmente ha requerido de 

intervenciones adicionales. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 

Aceptable Alcanza la mayoría de los desempeños y/o metas académicas. Algunos de esto(a)s 

están aún por debajo o se acercan al nivel esperado. Es un estudiante que alcanza 

los niveles de desempeño fundamentales (prerrequisitos) con actividades de 

refuerzo y retroalimentación. Requiere de intervenciones permanentes y en 

ocasiones se le dificulta reconocer sus dificultades académicas y actitudinales. 

Insuficiente No alcanza la mayoría de los desempeños y/o metas académica que se consideran 

fundamentales (prerrequisitos) aún después de actividades de refuerzo y 

retroalimentación. Requiere de intervenciones permanentes y le cuesta mucho 

reconocer sus dificultades tanto académicas como actitudinales. 

 

ESCALA DE EQUIVALENCIA 

 

Con base en el decreto 1290 (artículo 5°), por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media, el Gimnasio La Colina, para facilitar la movilidad de los 

estudiantes entre establecimientos educativos, utilizará la siguiente escala de equivalencia en sus certificados de 

estudio: 

ESCALA DEL GIMNASIO LA COLINA  ESCALA DE VALORACIÓN 

NACIONAL  

Excelente Desempeño Superior 

Bueno Desempeño Alto 

Aceptable Desempeño Básico 

Insuficiente Desempeño Bajo 

 

CRITERIOS DE APROBACIÓN Y PROMOCIÓN 

El artículo 6° del mencionado decreto, plantea que ñcada establecimiento educativo determinará los criterios de promoción 

escolar de acuerdo con el sistema institucional de evaluación de los estudiantes. Así mismo el establecimiento educativo 
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definirá el porcentaje de asistencia que incida en la promoción del estudianteò.  Con base en lo anterior, el Gimnasio La 

Colina entregará boletines trimestrales de las áreas/asignaturas cursadas por cada alumno en el cual se presentará una 

tabla consolidada de las metas académicas/desempeños esperados acompañada de un informe descriptivo. 

 

En el Gimnasio La Colina todas las áreas/asignaturas son válidas para propósitos de evaluación. La promoción al 

siguiente año lectivo se hará con base en la aprobación de las siguientes áreas/asignaturas:  

 

ÁREAS/ASIGNATURAS OBLIGATORIAS PAR A PROPÓSITOS DE 

PROMOCIÓN  

Matemáticas  English and Literature  

Geometría Social Studies 

Lenguaje y Literatura  Science 

Metodología de la Investigación  Language Arts 

Ciencias Sociales Deporte 

Filosofía Educación Física 

Formación para la Vida Tecnología Informática 

Ecología Artes Plásticas 

Biología Narrativas Audiovisuales 

Química Música 

Física Danza 

Ciencias Naturales Artes Escénicas 

Cursos Obligatorios de grado 11° 

(Algebra, Taller de Escritura) Cursos 

electivos de grado 11° (Problemas 

actuales colombianos y mundiales, 

biología y salud, énfasis en diseño 

gráfico, administración financiera). 

Diseño para la comunicación visual 

 

  

a. El educando será promovido al grado siguiente sin mediación del Comité de Evaluación y Promoción, cuando 

el concepto evaluativo integral emitido por el/los profesor(es) del área/asignatura, señalen la obtención de las 

metas académicas en el Plan o los Planes de Estudios y valoren todas las áreas/asignaturas en calidad de 

Aceptable, Bueno o Excelente. 

b. El Colegio podrá optar por la promoción anticipada de grado si durante el primer período del año escolar el 

Consejo Académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomienda al Consejo Directivo la 

promoción anticipada al grado siguiente de un estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo 

cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. 

c. Finalizado el año lectivo, y después de haber culminado los tres periodos académicos, los alumnos de 1º a 11º, 

reprobar§n el grado cuando el concepto evaluativo integral se¶alado en el literal ñaò corresponda a tres o 

más áreas/asignaturas obligatorias y fundamentales en calidad de  Insuficiente.  

 

De igual manera, reprobarán el grado cuando los estudiantes: 

Å Dejen de asistir (sin justificación) a las actividades programadas por la institución para un 

determinado grado, por periodos que acumulados resulten iguales o superiores al 5% del tiempo total 

previsto de asistencia obligatoria correspondiente al cronograma escolar.  

 

PARAGAFO: Reprobarán la asignatura cuando los estudiantes dejen de asistir (sin justificación) a 

las actividades programadas de cada materia para un determinado grado, por periodos que acumulados 
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resulten iguales o superiores al 5% del tiempo total previsto de asistencia obligatoria correspondiente a la 

intensidad de cada asignatura durante el año escolar.  

 

NOTA: Los estudiantes que soliciten cualquier permiso para ausentarse del colegio y éste les sea 

aprobado, sus faltas de asistencia les serán registradas, pero serán asumidas por la institución como 

justificadas. Por el contrario, en el caso de que la familia o los padres determinen no enviar a sus hijos al 

colegio por razones familiares o personales, y no hayan solicitado el permiso con la debida anticipación, 

se les marcarán las respectivas faltas de asistencia y éstas serán causa justa para ser tenidas en cuenta 

en el porcentaje del tiempo total previsto de asistencia obligatoria.  

 

Å Hayan obtenido valoración final de Insuficiente en al menos dos de las tres áreas 

fundamentales: Matemáticas, Lenguaje e Inglés (para esta última, cuando se evidencien dificultades 

en el aprendizaje de la lengua extranjera en las asignaturas del Proyecto de Bilingüismo), durante dos 

grados consecutivos de la Educación Básica y Media. Este estudio se hará en las Comisiones de 

Evaluación y Promoción, en el mes de junio, una vez culminado el tercer período académico.  

Å Adem§s de lo se¶alado en el literal ñcò, los estudiantes de grado undécimo sólo  obtendrán 

su grado de Bachiller Académico si cumplen con los requisitos preestablecidos  para la 

presentación y sustentación del Trabajo de Grado. Los requisitos establecidos se entregarán en un 

documento oficial y escrito al inicio de grado undécimo. Los estudiantes firmarán como enterados y se 

comprometerán a cumplir con las fechas establecidas y con los criterios y condiciones de culminación 

establecidos en el mismo.  

Å Así mismo, los estudiantes de grado décimo serán promocionados a último grado si 

cumplen con los requisitos preestablecidos para la presentación y aprobación del Anteproyecto 

de Grado. La aprobación de esta asignatura se dará en el mes de junio, una vez culminado el año lectivo, 

o después de las Actividades de Recuperación de Fin de Año. 

d. Es de entera responsabilidad del alumno y su familia, dedicar el tiempo y los medios necesarios para la 

preparación de las evaluaciones o pruebas a realizarse en Agosto en las Actividades de Recuperación de Fin de 

Año, previa asesoría y plan de trabajo asignado por el docente de la asignatura al finalizar el año escolar. 

e. Culminadas las Actividades de Recuperación de fin de Año en el mes de  Agosto, los alumnos de los grados 1º a 

10º que reprueben de nuevo una o las dos áreas/asignaturas obligatorias y fundamentales que no fueron 

aprobadas al culminar el año lectivo, no serán promocionados al grado inmediatamente superior. 

f. Para los alumnos de grado once se aplicar§ el mismo criterio se¶alado en el literal ñdò, pero la fecha ser§ fijada por 

la Institución, teniendo en cuenta el ingreso a la Universidad o el intercambio académico con países extranjeros. 

g. Los estudiantes de grado once que no sean promocionados o que no cumplan con los requisitos de 

graduación, podrán optar por validar las áreas/asignaturas no aprobadas, siempre y cuando el Equipo Docente 

de este grado lo considere pertinente. Este proceso se llevará a cabo de acuerdo con el cronograma establecido 

entre la institución y el estudiante. Para ser proclamados Bachilleres deberán cumplir con los procedimientos 

académicos vigentes. 

h. A un estudiante de primaria o bachillerato no se le podrá renovar su matrícula: 

ÅSi el Equipo Docente y, posteriormente, la Comisión de Promoción y Evaluación consideran que ha 

incumplido persistentemente con sus deberes disciplinarios y/o académicos, con los deberes y 

requisitos establecidos en el presente Manual y con los compromisos de mejoramiento 

acordados.  

 

Nota: ñLa Corte Constitucional advierte que los colegios no están obligados a mantener en sus aulas de 

clase a quienes, en forma constante y reiterada, desconocen las directrices, normas de comportamiento y 

tienen un bajo rendimiento académico. Esta sala ha sido enfática en señalar que el deber de los 

estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y las buenas 

costumbres. De la misma forma, es un derecho-deber mantener un buen rendimiento académico.ò  

(cfr. Documento de la Personería Municipal de Santiago de Cali CPSP-008-2009). 
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ÅSi presenta continuas dificultades en el proceso de aprendizaje del inglés como lengua extranjera 

que afecten su desempeño en las otras asignaturas bilingües (comprensión y producción oral y escrita). 

Conforme al literal c, esto se empezará a aplicar a partir del grado tercero de primaria. 

ÅSi ha dejado de ser promocionado por dos años escolares, sean o no consecutivos, en el mismo 

nivel o en niveles diferentes. 

ÅSi estando bajo la figura de Matrícula Condicional, reprueba el año académico en curso. 

ÅCuando los  padres no cumplan con los planes de mejoramiento, tutorías solicitadas, remisiones 

externas sugeridas para sus hijos y con los deberes de los padres planteados en el Manual de 

Convivencia. El colegio podrá reservarse el derecho de admisión del alumno(a) para el año siguiente, 

previa información escrita. 

 

Para todos los casos anteriores, el Consejo Directivo ratificará o no esta decisión. De igual manera, Para 

todos los estudiantes que ingresan nuevos a los niveles de jardín, preescolar, primaria o    

bachillerato,  y como norma institucional, se observará en ellos su adaptación y, de acuerdo con los 

resultados tanto académicos como actitudinales, se determinará su continuidad en el colegio para el año 

lectivo siguiente. 

 

INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMOS 

 

El Gimnasio La Colina, atendiendo a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 8 del decreto 1290, establece las siguientes 

instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes 

sobre la evaluación y resultados académicos al final de un período o del año lectivo: 

 

a. Los maestros comunicarán a los estudiantes los resultados obtenidos tanto en los desempeños esperados para el 

período y la calificación final de la asignatura antes de ser ingresados al sistema DATASAE. 

b. En el caso de que haya un reclamo, los padres o el estudiante, de manera respetuosa y con los documentos que 

respalden su reclamo (evidencias presentes en su portafolio) abordará al maestro para solicitarle la debida 

revisión de su proceso de valoración y evaluación.  

c. En el caso de que la solicitud del estudiante sea estudiada, analizada y aceptada por el maestro y de lugar a 

cambios en los resultados, el maestro hará los respectivos cambios antes del cierre del sistema. 

d. En el caso contrario, y teniendo en cuenta que es el profesor y sólo él quien podrá modificar o mantener la 

calificación, lo cual reafirma su autonomía, como expresión de la libertad de cátedra, se procederá a que haya una 

revisión del Principal del Nivel quien hará el respectivo estudio para proceder a aceptar o no el reclamo del 

estudiante o los padres. 

e. En todos los casos, será la Comisión de Evaluación y Promoción quien solicite la sustentación al Maestro cuando 

un estudiante no apruebe la asignatura. Es en este espacio donde se analiza la gestión de los estudiantes y 

donde se da respuesta al reclamo de la familia o el estudiante cuando así fuese necesario. 

 

 

XII.  Premios, reconocimientos y estímulos para los estudiantes.   

1.  Preescolar.    

a) En este nivel la motivación y el reconocimiento permanente de los logros alcanzados por los niños 

con esfuerzo y dedicación,  hacen parte de la cotidianidad. Se utilizan, entre otros: 

Mensajes positivos sobre sus avances para fortalecer la confianza en sí mismos. 

Acompañamiento cálido y afectuoso para llevar a cabo actividades que en un principio puedan resultarles 

complejas. 
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Claridad en las consignas para realizar las actividades. 

Conexión emocional con el niño para atender sus necesidades e intereses. 

b) Adicionalmente, se realizan izadas de bandera trimestrales que constituyen una oportunidad para 

reconocer los valores personales y la sana convivencia de los niños,  así  como sus desempeños y  

el esfuerzo que hacen para alcanzar las metas.    Es un acto que permite conocer y valorar nuestros 

símbolos patrios, en el cual aquellos estudiantes  que se han destacado en lo personal y escolar se 

hacen merecedores de izar la bandera.   Son elegidos inicialmente por el equipo docente, y también 

se reflexiona en los espacios de Dirección de Grupo sobre los aspectos que se tienen en cuenta para 

lograr estos reconocimientos: 

 

¶ Reconocimiento Colina al Desempeño Escolar y la Convivencia (niños que se destacan por 

la integralidad en sus desempeños, demostrando logros significativos en las metas 

propuestas y en la relación con los demás).  

¶ Reconocimiento Colina a la Convivencia y Solidaridad (niños que demuestran 

consideración consigo mismos y con los demás). Es otorgado por el Director de Grupo y 

sus compañeros.  

¶ Reconocimiento Colina al Esfuerzo y Dedicación (niños que demuestran interés por 

superarse, se esmeran y son perseverantes en el alcance de las metas propuestas). 

¶ Reconocimiento Colina al Desempeño en Inglés (niños que demuestran desempeños 

sobresalientes en la adquisición de la segunda lengua).  

¶ Reconocimiento Colina al Talento.  (niños que se destacan por algún o algunos talento(s) 

en especial).  

  

c) En la ceremonia final de Pre-primary se ofrece a todos los niños que son promovidos, 

reconocimientos que destacan las características propias de cada uno. Además, y teniendo en 

cuenta que culminan su etapa en el preescolar, se entregan los siguientes reconocimientos: 

Premio ñRosario Casasò (medalla y diploma): Es el m§ximo galard·n, que entrega el Gimnasio La Colina 

a quien haya presentado durante todo el preescolar un buen rendimiento académico, un extraordinario 

don de gentes, espíritu de colaboración y compañerismo. Rosario Casas Award: The highest award given 

by Gimnasio La Colina School, to the student or students who showed good academic performance and 

behavior, charm, comradeship and spirit of collaboration, throughout all their preschool years.  

ñBello Car§cterò: Es un motivo de orgullo ser nominado para recibir este premio. Quien lo merezca, debe 

tener todas las características de un buen amigo: compañerismo, lealtad, respeto, educación, buenas 

maneras, discreción, señorío y sentido de colaboración. Nice Personality: it is a matter of pride to be 

nominated for this award. The awarded must have the following characteristics of a good friend: kind, 

loyal, respectful, charming, discrete, noble, and collaborative.  

Reconocimiento Colina a su desempeño en Inglés: Se le concede al estudiante que ha demostrado en su 

trabajo,  tanto dentro como fuera del aula, avances significativos en su proceso de adquisición de la 

segunda lengua; desde la comprensión y producción oral y escrita. Colina Award for Achievement in 

English at  Preschool School level: Given to the student or students who have shown significant progress 

in their comprehension and production of oral and written English, both in and out of the classroom. 

2.  Primaria    

a) En las izadas de bandera:   

Los directores de cada grupo conjuntamente con los profesores de su equipo respectivo, eligen de 

acuerdo con una programación establecida, a un alumno(a) o alumnos(as), que por su desempeño y 
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esfuerzo se hayan destacado tanto en lo personal como en lo académico, haciéndose merecedores 

de izar la bandera nacional. Se otorgan los siguientes reconocimientos: 

Al finalizar el Primer Período: 

Se hace un reconocimiento especial a  aquellos estudiantes que durante el periodo se destacan por 

su adaptación a los retos y exigencias académicas y a la convivencia en su nuevo grupo. 

¶ Reconocimiento Colina a la Adaptación en el Primer Periodo: Se le confiere a aquellos 

estudiantes que lograron demostrar compromiso, disposición, responsabilidad e interés 

frente a los retos y exigencias académicas propias del Primer Periodo del año escolar. Given 

to the student or students who have demonstrated a great adaptation to the new challenges, 

responsibilities, commitments and demands during the first term of this school year.  

¶ Reconocimiento Colina a la Sana Convivencia:  Se le confiere a aquellos estudiantes que, 

con su comportamiento y actitud, han aportado a la integración y sana convivencia de su 

grupo. Es otorgado por sus Maestros y compañeros.  Given to the student or students who 

have contributed to the integration and healthy atmosphere within their groups.  

¶ Reconocimiento Colina al buen desempeño en Inglés: Se le concede al estudiante que ha 

demostrado en su trabajo,  tanto dentro como fuera del aula, avances significativos en su 

proceso de adquisición de la segunda lengua; desde la comprensión y producción oral y 

escrita. Colina Award for Achievement in English at  Primary School level: Given to the 

student or students who have shown significant progress in their comprehension and 

production of oral and written English, both in and out of the classroom. 

 

Al finalizar el Segundo Período: 

Se hace un reconocimiento especial a aquellos estudiantes que se han destacado en el campo 

literario, tanto en español como en inglés. 

¶ Reconocimiento Colina ñSemillas Literariasò a aquellos estudiantes que se han destacado 
por sus habilidades en la lectura y comprensión de textos literarios en Español.   
 

¶ Colina award for outstanding reading skills: given to the student or students who have shown 
outstanding reading skills of literary texts in English.   

 

¶ Reconocimiento Colina a los mejores escritores.  Premio concedido a aquellos estudiantes 
que han demostrado sobresalientes habilidades en la producción escrita.  

 

¶ Colina award for outstanding writing skills: given to the student or students who have shown 

outstanding writing skills. 

Al finalizar el Tercer Período: 

Reconocimiento Colina al Excelente desempeño académico dentro del marco de la calidez, 

autoexigencia y respeto, tanto en las asignaturas en español como en inglés. Given to the student or 

students who show outstanding academic achievement and attitude, within the parameters of kindness, 

self-demand and respect, both in the English and Spanish areas. 

Reconocimiento Colina al Aprovechamiento Académico. Se les confiere a aquellos estudiantes que no se 

conforman con cumplir con sus deberes escolares, sino que van más allá, demostrando interés genuino y 
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compromiso permanente en su proceso de aprendizaje. Given to the student or students who go above 

and beyond the academic goals showing genuine interest and commitment in the search for knowledge. 

Reconocimiento Colina a la Perseverancia. Se le confiere a aquellos estudiantes que se destacan por su 

constante compromiso y dedicación para alcanzar las metas propuestas. Given to the student or students 

who have demonstrated great effort, commitment, and persistence to achieve their academic goals and 

overcome their difficulties. 

Reconocimiento Colina a la Convivencia y Solidaridad. Se le confiere a aquellos estudiantes que son 

considerados consigo mismo y con los demás. Es otorgado por sus Maestros y compañeros.  Given to 

the student or students who are considerate to others and themselves.  

Reconocimiento Colina a su desempeño en Inglés: Se le concede al estudiante que ha demostrado en su 

trabajo,  tanto dentro como fuera del aula, avances significativos en su proceso de adquisición de la 

segunda lengua; desde la comprensión y producción oral y escrita. Colina Award for Achievement in 

English at Primary School level: Given to the student or students who have shown significant progress in 

their comprehension and production of oral and written English, both in and out of the classroom. 

Otros que el equipo docente acuerde, para reconocer aspectos significativos, tanto desde la formación 

académica como desde el desarrollo humano. 

En el tercer periodo se dará un reconocimiento especial sólo a aquellos estudiantes que se destaquen 

por primera vez en su desempeño académico.  

 

b) Al final del año lectivo: 

Principito / Little Prince Award: Es otorgado a aquellos alumnos que presentaron excelente rendimiento 

académico y actitudinal, de manera constante durante todo el año lectivo,  y responden al perfil del 

estudiante del Gimnasio la Colina. Given to the student or students who showed, throughout the school 

year, outstanding academic performance and positive attitude, which correspond to the profile of the 

Gimnasio La Colina student. 

Reconocimiento Anual al Aprovechamiento Académico / Academic Achievement Award. Se le confiere a 

aquellos estudiantes que no se conformaron con cumplir con sus deberes escolares, sino que fueron más 

allá, demostrando interés genuino y compromiso permanente en su proceso de aprendizaje y en su 

desempeño actitudinal. Given to the student or students who, throughout the school year, went above and 

beyond the academic goals showing genuine interest and commitment in the search for knowledge and in 

his/her personal behavior. 

Premio Juan Salvador Gaviota/Jonathan Livingston Seagull Award: Es otorgado al estudiante que 

demostró perseverancia y disciplina de trabajo para alcanzar las metas propuestas. Awarded to the 

student or students who have demonstrated discipline in their work and perseverance to achieve 

proposed goals.   

Reconocimiento Colina a su excelente desempeño en lengua Inglesa durante todo el año lectivo: Se le 

concede al estudiante que ha demostrado,  dentro y fuera del aula, una actitud positiva y un trabajo 

constante, responsable y esmerado, en el manejo de las cuatro habilidades en lengua Inglesa.  Colina 

Award for Excellence in English at Primary School level: Given to the student or students who showed, 

throughout the school year, outstanding attitude and performance in their comprehension and production 

of oral and written English, both in and out of the classroom.  

Otros que el equipo docente acuerde, para reconocer aspectos significativos, tanto desde la formación 

académica como desde el desarrollo humano. 
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Nota: Los anteriores reconocimientos de final de año lectivo, se entregan a los estudiantes de Quinto en 

la Ceremonia de Paso. 

c) En la Ceremonia de Paso de Quinto a Sexto.  

Se otorgan, adicionalmente,  los siguientes reconocimientos a los alumnos que son promovidos: 

Premio ñRosario Casasò (medalla y diploma)/Rosario Casas Award: Es el máximo galardón, que entrega 

el Gimnasio La Colina a quien haya presentado durante toda la Primaria un buen rendimiento académico, 

un extraordinario don de gentes, espíritu de colaboración y compañerismo. Rosario Casas Award: The 

highest award given by Gimnasio La Colina School, to the student or students who showed good 

academic performance and behavior, charm, comradeship and spirit of collaboration, throughout all their 

primary school years.  

ñBello Car§cterò/Nice Personality Award: Es un motivo de orgullo ser nominado para recibir este premio. 

Quien lo merezca, debe tener todas las características de un buen amigo: compañerismo, lealtad, 

respeto, educación, buenas maneras, discreción, señorío y sentido de colaboración. Nice Personality: it is 

a matter of pride to be nominated for this award. The awarded must have the following characteristics of a 

good friend: kind, loyal, respectful, charming, discrete, noble, and collaborative.  

ñReconocimiento al Aprovechamiento Académico/Academic Achievement Award. Se le le confiere a 

aquellos estudiantes que no se conformaron con cumplir con sus deberes escolares, sino que fueron más 

allá, demostrando interés genuino y compromiso permanente en su proceso de aprendizaje en su paso 

por la primaria. Given to the student or students who, throughout their primary school years, went above 

and beyond the academic goals showing genuine interest and commitment in the search for knowledge.  

ñReconocimiento Colina a su excelente desempe¶o en lengua Inglesa en su paso por Primariaò: Se le 

concede al estudiante que ha demostrado, dentro y fuera del aula, una actitud positiva y un trabajo 

constante, responsable y esmerado, en el manejo de las cuatro habilidades en lengua Inglesa. Colina 

Award for Excellence in English at Primary School level: Given to the student or students who showed 

outstanding attitude and performance in their comprehension and production of oral and written English, 

both in and out of the classroom. 

Diploma o medalla para reconocer las actitudes y aptitudes tanto académicas como personales, por las 

cuales cada alumno haya sobresalido durante sus estudios de primaria. 

3.  Bachillerato   

a) En las izadas de bandera:  

Los directores de cada grupo conjuntamente con los profesores de su equipo respectivo, eligen de 

acuerdo con una programación establecida, a un alumno(a) o alumnos(as), que por su desempeño y 

esfuerzo se hayan destacado tanto en lo personal como en lo académico, haciéndose merecedores de 

izar la bandera nacional. Se otorgan los siguientes reconocimientos:  

Al finalizar el Primer Periodo: 

Reconocimientos a los valores Colina:  

¶ Reconocimiento a la solidaridad: Se le otorga a aquel estudiante que se caracteriza  por su 

constante colaboración  y   apoyo académico y moral  a sus compañeros, especialmente en 

momentos de mayor dificultad.  
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¶ Reconocimiento a la responsabilidad: Se le otorga a aquel estudiante que se destaca por 

asumir sus compromisos escolares con un alto grado de calidad y de manera oportuna.   

¶ Reconocimiento al respeto: Se le otorga a aquel estudiante  que muestra consideración 

consigo mismo y con los demás, cumple las normas y acuerdos establecidos en la 

institución, valora la palabra del otro y acepta la diferencia.  

¶ Reconocimiento al sentido de pertenencia institucional: Se le confiere a aquel estudiante que 

demuestra amor y disposición frente al quehacer cotidiano de la institución. Además, se 

convierte en un difusor de los valores colina dentro y fuera del plantel.   

        Al finalizar el Segundo Periodo: 

¶ Reconocimiento ñSemillas literariasò  se le confiere a aquel estudiante que demuestra su 

amor por la literatura, su gusto por la lectura y se caracteriza por su destacado desempeño 

en la producción escrita. Es otorgado por los Profesores de Lenguaje y Literatura, dentro del 

marco de la celebración del día internacional del idioma,  

¶ ñLa Colina´s Literary Award"  

 It is given to those students who show their love and interest for literature, their delight for 

reading and for their outstanding performance in written productions. It is given by the English 

and Literature Teachers within the framework of the International Language Day.       

Al finalizar el tercer Período: 

Reconocimiento al alto desempeño en: Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Artes y 

Tecnología. 

¶ Reconocimiento al alto desempeño en Matemáticas: se le otorga a aquel estudiante que se 

destaca por su pensamiento lógico matemático, por su claridad, precisión y agilidad en el 

uso de las operaciones y en la resolución de problemas; demostrando comprensión y 

correcto manejo de las competencias matemáticas. 

¶ Reconocimiento al alto desempeño en las Ciencias Naturales: Se le confiere a aquel 

estudiante que muestra apropiación de los conceptos científicos, aplica los procesos de la 

indagación en esta disciplina, hace uso adecuado de su lenguaje; evidencia autonomía 

intelectual en su trabajo y participa activamente en la conservación del medio ambiente. 

¶ Reconocimiento al alto desempeño en las Ciencias Sociales: Se le confiere a aquel 

estudiante que se caracteriza por el destacado manejo de  competencias interpretativas, 

argumentativas y propositivas en los ámbitos: histórico cultural, espacio-ambiental y ético 

político.  

¶ Reconocimiento al alto desempeño en Tecnología: se le confiere a aquel estudiante que se 

caracteriza por explorar y aplicar las herramientas tecnológicas actuales de una manera 

creativa con el fin de compartir y acceder  a la información de forma más efectiva y 

responsable.  

¶ Reconocimiento al alto desempeño en Artes: Se le confiere a aquel estudiante que 

demuestra habilidad para expresar de manera sensible lo real y lo imaginario a través de 

recursos plásticos, lingüísticos y sonoros. 
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Otros reconocimientos que el equipo docente acuerde, para destacar aspectos y valores significativos, 

tanto desde la formación académica como desde el desarrollo humano. 

b) Al final del año lectivo: 

Premio Perfil Colina/Gimnasio La Colina Student Profile Award: Es otorgado a aquellos alumnos que 

presentaron excelente rendimiento académico y actitudinal, de manera constante durante todo el año 

lectivo, y responden al perfil del estudiante del Gimnasio la Colina. Given to the student or students who 

showed, throughout the school year, outstanding academic performance and positive attitude, which 

correspond to the profile of the Gimnasio La Colina student. 

Reconocimiento Anual al Aprovechamiento Académico/Academic Achievement Award. Se les confiere a 

aquellos estudiantes que no se conformaron con cumplir con sus deberes escolares, sino que fueron más 

allá, demostrando interés genuino y compromiso permanente en su proceso de aprendizaje. Given to the 

student or students who, throughout the school year, went above and beyond the academic goals 

showing genuine interest and commitment in the search for knowledge. 

Premio Anual a la Autoexigencia y Disciplina de Trabajo/Perseverance and self-demand Award: Es 

otorgado al estudiante que demostró autoexigencia y perseverancia durante todo el año lectivo. Awarded 

to the student or students who, throughout the school year, have demonstrated discipline in their work and 

perseverance to achieve proposed goals.   

Reconocimiento  Anual a la solidaridad  y a la Convivencia/ Given to the student or students who, 

throughout the school year, are considerate to others and themselves. Se le confiere a aquellos 

estudiantes que se caracterizan por su constante colaboración y apoyo académico y moral a sus 

compañeros, especialmente en momentos de dificultad  y además contribuyen a la integración  y  la sana  

convivencia. Es otorgado por el equipo docente y compañeros de clase. 

Reconocimiento Colina a su excelente desempeño en lengua Inglesa durante todo el año lectivo: Se le 

concede al estudiante que ha demostrado,  dentro y fuera del aula, una actitud positiva y un trabajo 

constante, responsable y esmerado, en el manejo de las cuatro habilidades en lengua Inglesa. Colina 

Award for Excellence in English at High school Level. Given to the student or students who showed,   

throughout the school year, outstanding attitude and performance in his/her comprehension and 

production of oral and written English, both in and out of the classroom. 

Otros reconocimientos que el equipo docente acuerde, para destacar aspectos y valores significativos, 

tanto desde la formación académica como desde el desarrollo humano. 

c) En la ceremonia de grado de los alumnos de Undécimo: 

Premio ñRosario Casasò (medalla y diploma): Es el m§ximo galard·n que otorga el Gimnasio La Colina a 

quien haya presentado durante toda su historia escolar un buen rendimiento académico, don de gentes, 

espíritu de colaboración y compañerismo, y buena conducta.  Estos estudiantes pasan a conformar  el 

cuadro de honor del Gimnasio La Colina.  

Diploma de Trayectoria:  Se le otorga a los alumnos como un reconocimiento a la permanencia, apoyo y 

compromiso con la institución durante toda su etapa escolar, desde el preescolar hasta el bachillerato, así 

esa permanencia se haya visto interrumpida durante algún tiempo por razones de traslado a otra ciudad o 

país. 

Menciones: Diplomas de honor que se entregan a los alumnos que durante el año lectivo se destacaron 

por su: PROFICIENCIA EN INGLES, CREATIVIDAD (Artes plásticas, literatura, expresión corporal, 

música, danzas), ESPIRITU DEPORTIVO, RESPONSABILIDAD y RENDIMIENTO ACADÉMICO, 

SOLIDARIDAD Y COLABORACIÓN y BELLO CARÁCTER. 
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PREMIO A LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN LAUREADOS: Se otorga a aquellos estudiantes 

cuyos trabajos han sido calificados con la máxima valoración y se caracterizan por ser el resultado del 

cumplimiento y la responsabilidad, por su originalidad y aporte, por su estructura y coherencia en el texto 

escrito, y por su coherencia y propiedad durante la sustentación. 

PREMIO ñGIMNASIO LA COLINAò: Reconocimiento a los bachilleres que obtuvieron los puntajes más 

altos en las pruebas de estado ICFES. 

Otros reconocimientos que el equipo docente acuerde, para destacar aspectos y valores significativos, 

tanto desde la formación académica como desde el desarrollo humano. 

4.  òPREMIO DE LIDERAZGO GIMNASIO LA COLINAó para los estudiantes de Primaria y  

Bachillerato:  

Se confiere al final del año lectivo a un niño o joven de cada uno de estos niveles que se haya destacado por 

su capacidad de influir e incentivar a otros para trabajar, de manera entusiasta, por un objetivo o meta en 

común, sin desconocer sus logros académicos y actitudinales. Este reconocimiento será otorgado por la 

Junta Directiva de Asopaf La Colina, siguiendo las  recomendaciones del equipo docente y directivo. 

Nota: Además de los estímulos ya indicados, el colegio podrá establecer estímulos adicionales como serían: 

Felicitación verbal y/o escrita, un diploma, un objeto simbólico, un paseo, una beca y/o permiso especial. 

XIII.  Reglamento para remitir a profesionales externos.  

A.  ¿Qué es una remisión?  

La remisión externa es una estrategia de apoyo a los procesos escolares, en la que el colegio hace una 

solicitud formal a los padres de familia o acudientes del estudiante, para que éste sea valorado y apoyado por 

algún profesional externo. 

B.  ¿Por qué se hace una remisión?  

Porque el Equipo Docente de un grado y la psicóloga del nivel, detectan que el niño o el joven  presenta 

desempeños que no corresponden a lo esperado para su grado escolar y/o a su edad cronológica; o cuando 

el estudiante presenta comportamientos que afectan el alcance de las metas escolares y actitudinales que los 

maestros y la institución se han propuesto para ese grado en particular. 

C. Clases de Remisión:  

Las remisiones externas se hacen a tutores o maestros en áreas específicas y a los siguientes profesionales: 

Fonoaudiólogo, Neuropsicólogo, Neurolingüista, Psicólogo, Psicopedagogo, Psiquiatra, Terapeuta 

Ocupacional, entre otros.  

D. Seguimiento:  

El Cuerpo Docente, Psicología, Principalía, Rectoría y/o la Dirección General, harán un estrecho seguimiento 

al proceso, mediante observaciones del estudiante, comunicación periódica con el especialista externo y 

comunicación con la familia. 
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E. Compromiso:  

Se espera de la familia el compromiso necesario para cumplir con las recomendaciones del Colegio, las 

cuales tienen como único prop·sito, ayudar al ni¶o/joven en su proceso de crecimiento.  ñLo que se detecta a 

tiempo, se puede reparar con trabajo continuo y conjuntoò. Del mismo modo, es deber de la familia enviar 

informes periódicos del proceso y de sus resultados. La institución hará un seguimiento al cumplimiento de los 

compromisos adquiridos solicitando las debidas constancias e informes emitidos por estos especialistas. 

F. Consecuencias:  

Cuando la Familia no cumpla con los planes de mejoramiento tanto de lo académico como en lo 

actitudinal, tutorías solicitadas, remisiones externas sugeridas para sus hijos y con los deberes 

planteados en este Manual, el Colegio y las Directivas se podrán reservar el derecho de renovar  o 

cancelar  la matrícula del estudiante porque la institución requiere del apoyo y compromiso de los padres. 

XIV.  Conformación de los grupos por grados escolares  

El colegio se reserva el derecho de efectuar cambios de alumnos en la conformación de grupos escolares del 

preescolar, primaria y bachillerato, al inicio del año lectivo y cuando se considere pertinente.  

Cuando un estudiante es ubicado en un grupo en particular, obedece a una amplia discusión del Equipo 

Docente, Directivas del nivel y Psicólogos. De igual manera, las decisiones que se toman respecto a las 

sugerencias de cambios de alumnos en los grupos, se hacen con base en las observaciones, 

comportamientos y actitudes que tienen los estudiantes cuando terminan el año lectivo inmediatamente 

anterior. Tanto el Director de Grupo como los maestros del grado, dan un parte y hacen un análisis de la 

conveniencia de tener varios alumnos juntos, de la influencia que pueden generar los unos en los otros y de la 

necesidad de ver fortalecido un estudiante sin que, necesariamente, tenga que generar dependencia tanto en 

lo académico como en lo personal. 

XV.  Actividades especiales  

A.  Salidas Pedagógicas .  

En distintos momentos durante el año escolar y en todos los niveles, se planean salidas a museos, fincas, 

reservas naturales, fábricas, ciudades, departamentos, etc. como parte de los programas académicos.  Existe 

también un reglamento interno más específico que el estudiante conocerá de antemano. Todos los 

alumnos, sin excepción, requerirán de la autorización escrita de sus padres o acudientes y del pago 

de los gastos correspondientes. El costo será informado, por escrito, con suficiente anticipación.  

NOTA  ACLARATORIA: Por Decreto del Ministerio de Educación Nacional y por la seguridad de los 

estudiantes, ningún alumno saldrá del colegio sin autorización escrita firmada por los padres o acudientes. No 

se aceptarán autorizaciones telefónicas. 

B.  Actividades de Formación para la vida .  

La misa, como ceremonia comunitaria, al igual que otros actos como izadas de bandera, graduaciones,               

aniversarios. etc., deberá ser compartida por los miembros de la comunidad en señal de respeto y 

solidaridad, valores que la institución promueve y destaca.  Por esta razón, se espera que, en señal de 
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respeto, todo el alumnado asista a esta ceremonia cuando se adelante dentro de la institución.  La clase de 

Formación para la vida, como vehículo de acercamiento a los valores católicos que la institución comparte, 

será igualmente obligatoria.  Quienes profesan otros credos o religiones son también invitados a asistir, ya 

que en estas clases se respeta la diferencia y se trabajan temáticas que invitan al estudiante a reflexionar 

sobre el crecimiento espiritual del hombre, necesario dentro de la educación integral que nuestra institución 

imparte.  Sin embargo, si las familias prefieren que sus hijos no asistan a estas clases y a las ceremonias 

religiosas, pueden solicitarlo al colegio, por escrito. En este caso, el estudiante asumirá otras actividades 

asignadas por el Principal del nivel teniendo en cuenta las recomendaciones de la familia. 

El Colegio coordinará la realización de la primera comunión para los alumnos de 3º de primaria y de la 

confirmación para los alumnos de grado 10º que deseen participar en ella.  Los costos de preparación de 

iglesia y ceremonia correrán por cuenta de los padres. 

C. Actividade s pedagógicas . 

El Día del Amor Colina, el Modelo ONU, Foros democráticos, el Cumpleaños del Colegio, Bienvenida a la 

navidad, Musicales, Feria de las Ciencias, del Medio Ambiente y la Tecnología, Olimpíadas de Matemáticas,  

Día del Idioma, Días Culturales en Inglés, Presentaciones artísticas,  Cierres de proyectos, entre otras, son 

actividades especiales que se integran a los programas académicos.  En ocasiones exigirán cambios en la 

jornada normal de clases,  permisos para salir del Gimnasio en horarios diferentes, y eventualmente, el aporte 

económico de las familias para alquiler de vestuario, pago de boletería, entre otros. Sobre su desarrollo se 

informará en su debido momento.   

D. Actividades de undécimo grado .  

La ceremonia de grado, anuario, simulacros Saber ICFES, Prueba Saber ICFES, orientación profesional, 

visitas a universidades, semana profesional, exámenes KET, PET y MET, etc. son coordinados por la 

institución con la estrecha participación de los estudiantes y sus familias.  

XVI.  Bibliobanco  

El proyecto bilingüe para Preescolar, Primaria y Bachillerato, requiere de la utilización de un Bibliobanco 

especializado, representado en material de apoyo bibliográfico, audiovisual y didáctico, necesario para el proceso 

de aprendizaje y fortalecimiento de la lengua extranjera, aplicado a todos los estudiantes desde el primer grado de 

preescolar, hasta el último grado de bachillerato.  Por  lo tanto, durante los 10 meses del año lectivo y en la 

matrícula, los padres cancelan un valor por este concepto. En caso de que un estudiante o cualquier miembro de 

la comunidad, dañen o pierdan un texto o algún otro material, deberá cancelar el valor correspondiente o asumir 

su reposición.  
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XVII.  Reglamento de las Salas de TECNOLOGÍA INFORMÁTICA   y de TECHNOLOGY, 

para el uso de Intern et, del Centro de Información y Documentación y sobre el uso 

del teléfono:  

A.  Reglamento de las Salas de TECNOLOGÍA INFORMÁTICA  y TECHNOLOGY  

1.  Reglamento general del uso de las salas.  

Además de las normas sobre el comportamiento en los salones de clase, se deben tener en cuenta las 

siguientes especificaciones: 

¶ El ingreso debe hacerse, solamente si el profesor responsable se encuentra en la sala. 

¶ Está terminantemente prohibido el ingreso de alimentos y bebidas. 

¶ Se deben utilizar siempre los equipos asignados por el profesor. 

¶ Antes de utilizar el equipo, se deben observar rápidamente las condiciones en que se encuentra 

cada una de sus partes.  Si aparecen daños (software o hardware), se debe informar 

inmediatamente al profesor. Así se evita que el siguiente grupo que utilice el equipo, reporte el 

daño como perpetrado por el usuario anterior. 

¶ Por ningún motivo se deben desconectar los equipos de la red eléctrica cuando estén 

encendidos, es decir, en funcionamiento.  Asimismo, no se deberán conectar a los 

tomacorrientes de las salas, aparatos diferentes a los ya instalados. 

¶ El uso indebido de las diademas y micrófonos acarreará el cobro de estos artículos al estudiante. 

¶ No se debe utilizar software y/o música diferente al instalado en los equipos.  Lo anterior,  por 

efectos legales, éticos y respeto a los derechos de autor. 

¶ No se debe intentar hacer reparaciones en los equipos, por simples que parezcan.  Debe 

informarse al profesor y esperar que él solucione el problema. 

2.  Reglamento para el uso de Internet  

El colegio cuenta con el servicio de canal dedicado, para el acceso a Internet. 

En relación con el uso adecuado del INTERNET, se deben tener en cuenta los siguientes puntos: 

¶ El control de la sala es responsabilidad del(los) profesor(es) de Tecnología, y el control de los 

computadores del Centro de Información, es responsabilidad del bibliotecólogo y su asistente. 

¶ Los alumnos deben tener puestos fijos asignados por el profesor. 

¶ El profesor autorizará la búsqueda y/o grabación de imágenes y videos que pueden bajar los 

alumnos de acuerdo con el  trabajo que estén realizando. 
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¶ Es prohibido bajar de Internet pornografía, archivos de música, videos, juegos, chats y acceder al correo 

personal diferente al del portal del colegio o a páginas que el colegio considere potencialmente peligrosas 

o que no cumplan con una intencionalidad netamente pedagógica. 

 

El incumplimiento de las normas anteriores, causará además de las sanciones contempladas en el 

procedimiento disciplinario de este manual, la reposición o reparación de los artículos averiados. 

B.  Reglamento de  la Biblioteca  

1.  Horario de Atención  

Desde las 7:00 de la mañana hasta las 4:25 de la tarde, de lunes a viernes. 

2.  Sobre el Comportamiento  

La Biblioteca es un espacio de lectura, consulta e investigación. Por esta razón, debe ofrecer un ambiente 

reposado y tranquilo que facilite a los usuarios lograr la concentración que requieren para estas 

actividades. Por lo tanto, se solicita hablar en voz baja. 

Se solicita no ingresar con alimentos ni bebidas a sus instalaciones. 

3.  Servicio de Prés tamo  

Para consulta en las salas de lectura se prestan sin restricciones todos los materiales. 

4.  Préstamo a Domicilio  

Se prestan en esta modalidad los materiales de las colecciones General, Hemeroteca y de Audiovisuales. 

Las obras de Referencia no se prestan a domicilio, ni para consulta por fuera de la biblioteca. 

Los materiales de la colección de Reserva y los periódicos no se prestan a domicilio. 

Las revistas solo se prestan a domicilio a partir de la segunda semana de su recepción. 

El plazo del préstamo es de ocho días renovables siempre y cuando durante ese período el material no 

haya sido reservado por otro usuario. 

Cada usuario puede retirar en préstamo un máximo de tres materiales por vez. Para solicitar un nuevo 

préstamo debe estar a paz y salvo de sus préstamos anteriores. 

El incumplimiento en la devolución de los materiales en la fecha oportuna, a partir de segundo de primaria 

en adelante, acarrea multa de $1.000 diarios y la suspensión de nuevos préstamos hasta que el usuario 

se encuentre a paz y salvo de sus préstamos anteriores. En el nivel de preescolar se han acordado otro 

tipo de modalidades de multa que buscan desarrollar la responsabilidad en los niños. Se informará a la 

familia en un plazo no mayor a 3 días, el incumplimiento en la entrega de dichos materiales. En el caso 

de que no se cancele dicha multa, además de las consecuencias disciplinarias que acarree dicho 

incumplimiento, la tesorería cargará el valor total de la deuda acumulada en el último pago de pensión del 

mes de junio. Para matricularse al siguiente año, la familia debe estar a paz y salvo en dicho concepto. 

Cada usuario se hace responsable por los materiales que solicita en préstamo. En caso de pérdida o 

deterioro de alguno de ellos, el usuario debe cancelar el valor que la biblioteca le señale, teniendo como 
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parámetro el valor de un ejemplar nuevo del material deteriorado o de otro de similares características a 

juicio del bibliotecólogo. 

5.  Reserva de Salas de Lectura  

Las salas de lectura pueden ser reservadas por docentes y alumnos para el desarrollo de actividades 

pedagógicas. Las reservas deben hacerse con un plazo mínimo de cinco días de anticipación, con la 

dirección del bibliotecólogo. 

6.  Computadores e Internet  

El uso de los computadores de la biblioteca debe ser exclusivamente para actividades de consulta e 

investigación. 

Cada usuario se hace responsable por el uso que haga de este servicio. En caso de daños ocasionados 

a los equipos, debe asumir el costo de su reparación y/o reposición. 

No se permite el acceso a correo electrónico personal ni a redes sociales. Los estudiantes podrán tener 

acceso a su cuenta de Cibercolegios o al correo institucional únicamente. 

No se permite bajar archivos de imágenes, música o juegos. 

Para utilizar el servicio de impresión, el usuario debe cancelar previamente el valor estipulado. 

Las normas, deberes y derechos aquí estipulados, son de obligatorio cumplimiento por todo el personal 

del Gimnasio La Colina. 

7.  Sanciones  

El incumplimiento de las normas aquí estipuladas se manejará de acuerdo con el procedimiento 

disciplinario del manual.  Adicionalmente, puede acarrear a los usuarios la suspensión de los servicios de 

la biblioteca desde una semana hasta un mes, de acuerdo con la gravedad de la falta o la reincidencia en 

la misma. 

C. Reglamento sobre el uso  del teléfono por parte de los estudiantes  

El servicio telefónico es de uso prioritario de la institución, por lo tanto, en caso de una urgencia el colegio 

llamará de inmediato a los padres de familia.  No se darán permisos telefónicos, lo que implica que éstos 

deben ser tramitados de forma escrita por los padres de familia y/o acudientes. A los estudiantes sólo se les 

permite el uso de teléfonos celulares o cualquier medio de comunicación electrónica durante los descansos, 

por lo tanto, los padres deben ser conscientes que las llamadas que les hagan sus hijos desde estos 

teléfonos en horas de clase no son permitidas. El incumplimiento les podrá acarrear las sanciones 

correspondientes o el decomiso del mismo. Debe ser claro que ningún estudiante podrá salir del colegio o ser 

recogido por los padres sin el conocimiento, mediación y permiso de las directivas de cada nivel. El hecho de 

que los estudiantes tengan acceso al uso del celular no justifica que los padres puedan solucionarle sus 

problemas académicos (traerles tareas, trabajos olvidados, etc.) o de salud de manera directa. Siempre se 

debe contar con la comunicación con los Principals de nivel o con las Secretarias del Colegio.  

XVIII.  Admisiones  

El proceso de admisión del Jardín Infantil Las Casitas y del Gimnasio La Colina busca de una manera cálida, 

personal  y ágil, vincular a la institución, familias y alumnos que cumplan con los requisitos exigidos. 
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En el mes de septiembre, cuando se inician las clases, se publican en los diarios de la ciudad avisos 

informando que el proceso de admisiones se ha iniciado para el año lectivo siguiente. Las familias interesadas 

solicitan cita con la persona encargada, quien les da una charla informativa relacionada con todos los 

aspectos académicos, disciplinarios y administrativos que deben ser de su conocimiento. Así mismo, los invita 

a recorrer las instalaciones del colegio. 

Los padres interesados adquieren el Formulario de Inscripción, al igual que un cuestionario que contiene 

preguntas sobre el desarrollo del aspirante. 

En un tiempo máximo de diez días hábiles, los documentos debidamente diligenciados, deben ser devueltos 

por las familias aspirantes para ser enviados al Comité de Admisiones para su estudio. Solamente se iniciará 

el proceso de admisión cuando el aspirante traiga, además de los documentos requeridos, los certificados de 

estudios, boletines de años anteriores o las notas obtenidas hasta el último período académico que haya 

cursado, y un informe actitudinal. Para iniciar un nuevo año en el Gimnasio La Colina, el aspirante debe tener 

las notas definitivas y ninguna asignatura pendiente por aprobar.  

 

Al ser aprobada la solicitud, se cita al aspirante a uno o dos días de evaluación (para primaria y bachillerato) y 

a una sesión de integración y observación (para el Preescolar), y a la familia, a una entrevista con la 

psicóloga. Para admisiones en el Jardín Infantil, los niños son invitados a sesiones de integración y 

observación. De igual manera, la familia es citada a una entrevista con la psicóloga.  Los resultados de estas 

dos actividades son enviados nuevamente al Comité para su aprobación final.   

Una vez los aspirantes son admitidos en el Jardín Infantil, el preescolar, la primaria o bachillerato, los padres 

y/o acudientes deberán comprometerse con el cumplimiento de las recomendaciones dadas por la institución 

con el propósito de favorecer los diferentes procesos de su desarrollo, requeridos en cada uno de los grados 

escolares del colegio.   

A las familias se les informan oportunamente los resultados del proceso. Para todos los estudiantes que 

ingresan nuevos a los niveles de jardín, preescolar, primaria o bachillerato, y como norma institucional, se 

observará en ellos su adaptación y, de acuerdo con los resultados tanto académicos como actitudinales, se 

determinará su continuidad en el colegio para el año lectivo siguiente. 

NOTA 1: El Comité de Admisiones se abstendrá de darle continuidad a un proceso de admisión en el caso de 

aquellos estudiantes que hayan sido expulsados de otras instituciones educativas o que su salida se deba a 

bajo rendimiento académico o problemas disciplinarios. 

  

XIX.  Matrículas  

Es el acto voluntario mediante el cual un padre de familia o acudiente oficializa la vinculación del educando 

con el colegio y acepta, de igual manera,  las normas vigentes en este Manual de Convivencia.  La fecha de 

matrícula se dará a conocer por escrito a los padres de familia o acudientes de manera previa y oportuna. Los 

padres o acudientes de los alumnos nuevos, en el momento de la matrícula del educando, deben presentar lo 

siguiente:   

¶ Registro Civil de Nacimiento actualizado. 

¶ Certificado de salud general incluido el tipo de sangre y certificado de vacunas vigentes. 

¶ Copia de la Tarjeta de identidad para los mayores de siete (7) años. 
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¶ Para los niños de Preescolar: Informe final de Logros y Paz y Salvo Financiero, expedidos por el 

Jardín  Infantil anterior. 

¶ Para los alumnos de Primaria y Bachillerato: Certificado de Estudio de los años cursados, 

debidamente autenticados, y, Paz y Salvo Financiero expedidos por el colegio anterior. Cuatro 

(4) fotos tamaño documento (una pegada en el documento de Cibercolegios). 

¶ Fotos del Padre y Madre actualizadas (pegadas en el documento de Cibercolegios). 

¶ Certificación de vinculación a un sistema de seguridad o EPS de conformidad con lo establecido 

en la ley 100 de 1993. 

Los alumnos que ya pertenecen a la institución deben presentar los siguientes documentos: 

¶ Copia de la Tarjeta de identidad para los mayores de siete (7) años y copia de la cédula de 

ciudadanía para los mayores de edad.  

¶ Cuatro (4)  fotos actualizadas Tamaño documento. (una pegada en el documento de 

Cibercolegios). 

¶ Fotos del Padre y Madre actualizadas (pegadas en el documento de Cibercolegios). 

¶ Certificación de vinculación a un sistema de seguridad o EPS de conformidad con lo establecido 

en la ley 100 de 1993. 

¶ En el caso de que un estudiante haya sido citado a Actividades de Recuperación en el mes de 

Agosto, su asignación al grado siguiente y la compra de útiles escolares quedará pendiente 

hasta tanto no se obtengan los resultados finales de dicho proceso de evaluación. Una vez los 

resultados hayan sido definidos por el Comité de Promoción y Evaluación, se procederá a 

matricular al estudiante al año escolar asignado. 

NOTA ACLARATORIA: Los Padres deben pagar y entregar los documentos necesarios en las 

fechas estipuladas por el colegio y estar a paz y salvo por todo concepto financiero y académico.  En 

el caso de matrículas, ésta no se llevará a cabo si no se presentan los siguientes documentos: 

a. Formatos diligenciados e impresos de  Cibercolegios. 

b. Contrato de prestación de servicios educativos firmado por ambos padres. 

c. Formato de Asopaf 

d. Fotografías y documentos anteriormente citados. 

Los padres que cumplan con cualquiera de los requisitos de matrícula luego de las fechas indicadas, 

deberán cancelar una suma de $100.000 por hacerse de manera extemporánea. Para que los 

estudiantes puedan iniciar sus clases, es obligatorio que los Padres de Familia o Acudientes hayan 

firmado y asentado la matrícula académica, so pena de no permitirles ingresar al colegio hasta tanto 

no estén formalmente matriculados.  
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XX.  Expedición de certificados  

La Secretaria Académica expedirá los certificados necesarios y pertinentes, previo el pago de los 

correspondientes derechos cuando estos sean un requisito.  Los certificados deben ser solicitados por escrito, 

con tres días hábiles de anticipación. Del mismo modo, las recomendaciones, informes a universidades, 

cartas o traducciones de certificados que deban hacerse en inglés, solicitados por alumnos o exalumnos, 

tendrán un valor adicional que deberá pagarse en la Tesorería. 

PARAGRAFO: En caso de que un estudiante solicite dichos certificados y no se encuentre a paz y salvo por 

todo concepto financiero, respecto a los costos educativos del colegio, éstos no serán expedidos y 

entregados hasta tanto no se cumpla con el pago del saldo respectivo. 

XXI.  Servicio de Transporte  

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de servicios educativos, el servicio de transporte se toma de 

manera voluntaria por parte de los padres de familia.  No sufrirá modificación alguna en su valor durante el 

año escolar.  El padre de familia que desee ingresar o retirar a su(sus) hijo(hijos) al servicio de transporte, 

debe avisar por escrito a la Asistencia Administrativa, antes del día 20 del mes anterior, adjuntando las 

libretas de pago con el fin de proceder a elaborar una nueva libreta. 

A.  Reglamento Interno del Transporte  

1.  Para Alumnos:  

a) Cuando los alumnos requieran cambiar de bus o bajarse en un sitio distinto al habitual, deben 

presentar una autorización firmada por el padre o acudiente, a  Secretaría General.  El teléfono no 

debe ser instrumento para tal autorización. El horario de atención para estos permisos será durante 

los descansos de la mañana y del almuerzo. No se autorizarán permisos a la hora de la salida (2:50 y 

4:25 p.m.) 

b) Los alumnos de PREESCOLAR Y PRIMARIA, deben solicitar los permisos por intermedio de su 

agenda.  Los estudiantes de BACHILLERATO deben traerlos bien presentados; preferiblemente 

escritos por los padres o acudientes (a máquina o letra imprenta). 

c) El día de Deportes sólo se darán permisos para no asistir a la actividad en casos urgentes. Estos 

permisos serán autorizados por el Coordinador del Departamento de Cultura Física y luego 

presentado en Secretaría. Por organización del transporte, los días de deportes a los alumnos que 

les corresponde quedarse en el colegio, no se les incluye en las rutas de las 3:00 p.m.; por lo anterior, 

si el estudiante no puede quedarse en Deportes, debe ser recogido por sus padres o acudientes. 

d) Si a un alumno lo deja el bus a la hora de la salida, debe ir a Secretaría para informar y de allí se 

llamará a su casa para que vengan a recogerlo. No se podrá ir en los carros particulares de sus 

compañeros o personas que no tengan autorización. 

e) Ningún alumno podrá ser retirado por sus padres o acudientes durante el trayecto del recorrido. 

f) Ningún alumno podrá bajarse del bus sin informar las razones o pedir el respectivo permiso así vaya 

a ser recogido por un familiar autorizado por los padres. 
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g) Los alumnos deben brindar un trato amable, tanto al conductor como a la acompañante. 

h) Al ingresar al bus, los estudiantes deben saludar al conductor y a la acompañante.  Al descender, 

deben despedirse de los mismos. 

i) No está permitido ni comer ni ingerir bebidas durante el recorrido. 

j) Los alumnos deben estar listos en el paradero a la hora asignada para la recogida. 

k) No se permite ni comprar ni vender durante el recorrido. 

l) Las personas que hagan uso del bus deben ir correctamente sentadas y en el sitio asignado por el 

colegio. 

m) Se debe cuidar el bus; no se debe escribir sobre el mobiliario. 

n) Es preciso ser prudentes con los temas que se tratan en el bus y cuidar el vocabulario.  Se debe 

hablar en voz baja. 

o) Los alumnos de los grados Once,  que utilizan únicamente vehículo particular como medio de 

transporte para venir al colegio, deberán presentar por escrito al Principal de Bachillerato el permiso 

debidamente firmado por los padres o acudientes, en donde se indique el periodo de uso del 

vehículo.  Este permiso se archivará en la hoja de vida del alumno. 

p) Si el alumno es usuario del transporte escolar, pero en algún momento necesita hacer uso de 

vehículo personal, deberá presentar por escrito el permiso correspondiente. 

q) El uso de vehículo es de absoluta responsabilidad de los padres y alumnos que hayan solicitado el 

permiso al colegio. 

r) De estos vehículos no podrán hacer uso aquellos estudiantes que carezcan del permiso 

correspondiente. En caso contrario, serán sancionados, tanto el alumno que trae el vehículo como 

aquel que se vaya sin la autorización, aún siendo la primera vez. 

s) Los padres que recogen a sus hijos, no podrán transportar otros alumnos sin el permiso del colegio y 

de los padres. 

t) Los parqueaderos del colegio son para el uso exclusivo de los profesores, el personal administrativo 

y los alumnos de grado 11º que tengan el permiso requerido. 

u) Los alumnos deben reconocer en la acompañante la máxima autoridad en el recorrido del bus, acatar 

sus instrucciones y asumir las consecuencias de sus actos cuando ésta informe sobre un evento de 

indisciplina. 

v) Los profesores que eventualmente hagan uso del transporte, deben cumplir con el reglamento 

interno del bus.  

w) El profesor o personal del colegio que hagan uso de este servicio deben servir de apoyo a la 

acompañante quien tiene la responsabilidad central. En caso de una urgencia (accidente, trasbordo 

del bus, incendio, asonada, atraco, entre otros), el profesor o personal del colegio que estén en la 

ruta, deberán permanecer y apoyar al chofer y la acompañante. Los estudiantes que vayan en el bus 



 68  

escolar deberán acatar las intervenciones realizadas por los adultos que estén presentes en las 

rutas. 

x) El colegio ofrece el servicio de bus dentro de sus posibilidades y a través de una empresa de 

transporte debidamente reconocida.  En este contexto, cabe anotar, que la responsabilidad del 

colegio con los alumnos que utilizan el servicio de bus, cesa cuando estos lo abandonan. 

y) La ruta de bus podrá variarse por motivos de fuerza mayor tales como: manifestaciones, desórdenes 

públicos, vías cerradas por reparación, etc. 

2.  Para Padres de Familia:  

a) Deben estar pendientes de la recogida y llegada de sus hijos. 

b) Los permisos de cambio de ruta deben solicitarse exclusivamente por escrito a la Secretaría.  Por la 

seguridad de sus hijos, no deben interrumpir el recorrido del bus para bajarlos antes o después de 

haber salido del colegio. Esto aplica, de igual manera, para los familiares de los estudiantes. 

c) En caso de reclamo o sugerencia, deben hacerlo directamente con el Asistente Administrativo. 

d) El trato para el motorista y el acompañante debe ser respetuoso. 

e) El cambio de dirección debe ser notificado a la Secretaría general, al Asistente Administrativo y al 

Director de Grupo, con tres días hábiles de anticipación. 

f) Deben cancelar el valor del servicio en las fechas establecidas. 

g) El servicio de transporte para cambios temporales de residencia no es garantizado.  Se cubrirá sólo 

en el caso de que alguna ruta pueda hacerlo sin modificaciones significativas. 

3.  Para las Acompañantes : 

a) Comenzar y terminar el recorrido a la hora indicada. 

b) Hacer cumplir la ruta establecida por el colegio. 

c) Velar porque el motorista conduzca a una velocidad moderada y con la puerta cerrada; y en caso de 

lluvia, que sea más prudente y cauteloso. 

d) En caso de presentarse un problema con un alumno, la acompañante debe notificarlo a la Secretaría 

general del colegio. 

e) Cuando viajen niños pequeños, la acompañante debe ayudarlos a subir y bajar del bus, y entregarlos 

a la persona que los está esperando. 

f) Debe ser respetuosa tanto de trato como de palabra con los alumnos, padres de familia y personal 

del colegio. 

g) Su presentación personal debe ser adecuada. 

h) Antes de continuar la ruta, debe esperar a que el estudiante se baje cuidadosamente y llegue a un 

sitio seguro. 
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i) En caso de que algún alumno(a) no sea recibido(a) en su casa, la acompañante debe regresar con 

él(ella) al colegio y notificarlo. Sólo podrá dejarlo(a) en la portería de la unidad residencial donde vive, 

si los padres lo autorizan por escrito. 

j) Al iniciar y al terminar el recorrido, debe revisar el bus cuidadosamente y guardar cualquier objeto 

que se haya quedado olvidado y entregarlo al día siguiente a la Secretaría general. 

k) Debe estar rondando periódicamente para evitar que algún estudiante pase desapercibido dentro del 

bus por estar dormido, y no se baje en el lugar que le corresponde. 

l) Informar de inmediato a la empresa de transportes y al colegio, si un bus se vara. 

m) Tener precauciones con niños pequeños (cinturón de seguridad, no dejarlos sacar la cabeza por la 

ventana, etc.). 

n) Tener presente que es prohibido comprar y comer durante los recorridos. En caso de identificar a 

estudiantes infringiendo la norma, notificar inmediatamente a Secretaría general. 

o) No debe dejar bajar a ningún alumno en un sitio distinto al reportado por el colegio. 

p) Tomar lista todos los días antes de salir la ruta. 

q) Tener presente que los alumnos para cambiar de ruta o sitio de bajada, deben presentar un permiso 

escrito firmado por Secretaría. Deberá notificar las anomalías. 

B.  Sanciones  en el Servicio de Transporte  

Los alumnos que incumplan las normas anteriores deberán asumir las consecuencias detalladas en el 

Procedimiento Disciplinario del manual de convivencia:  

1. Reconvención verbal realizada por la acompañante del bus. 

2. Anotación en el registro del bus que es entregado a la Asistente de Dirección, quien a su vez hace 

entrega del informe a las Principalías. 

3. Los Principals dialogan con el alumno y llegan a acuerdos de buen comportamiento. 

4. Si reincide, se le hará un llamado de atención con copia a la hoja de vida. Esta nota se enviará a la 

casa y deberá volver firmada por los padres de familia al otro día de la entrega. 

5. Si reincide de nuevo, se le suspenderá el servicio temporal o definitivamente, de acuerdo con la 

gravedad de la falta.   

6. Las instancias anteriormente mencionadas, pueden ser alteradas en su orden, según la gravedad del 

caso. 

7. Si el desorden durante el recorrido es general, y la acompañante no puede controlarlo, ordenará que 

se detenga el bus y dará un último aviso a los alumnos; si continúa en la misma tónica, el bus será 

devuelto y los padres de familia deberán recogerlos en el colegio. El o los estudiantes implicados 

asumirán las consecuencias disciplinarias derivadas de sus actos. 

Nota: El servicio de transporte debe ser utilizado exclusivamente por los alumnos inscritos en él. 
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XXII.  Alimentación:  Almuerzo, Lonchera, Tienda  

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de servicios educativos, el servicio de alimentación se toma de 

manera voluntaria por parte de los padres de familia y se contrata de manera directa con los Contratistas que 

tengan un contrato de servicios vigente con la Institución.  Estos servicios no sufrirán modificación alguna en 

sus precios durante el año escolar, salvo una justificación previa y debidamente aceptada por el Colegio.   

A.  Reglamento de  los servicios de  alimentación  

1. Todos los usuarios de los servicios deben hacer fila en orden y por grupos, de acuerdo con la 

organización emitida por el colegio. 

2. Los usuarios deben hacer un uso correcto de los utensilios y entregarlos completos en el sitio 

correspondiente.  En caso contrario, se le suspenderá el servicio temporalmente. 

3. Los vasos, cubiertos o  bandejas no podrán ser retirados del área del comedor o de la cocina.  Tales 

utensilios no pueden ser llevados a las áreas recreativas,  los salones de clase ni a las canchas.  Se 

emplearán sólo en el comedor. Una vez se termine de almorzar, el estudiante deberá recoger su 

bandeja, cubiertos y vaso plástico y llevarlos a la ventana de entrega. 

4. Sólo se servirá almuerzo a las personas que estén inscritas y que estén a paz y salvo con los 

contratistas, teniendo en cuenta las normas que estos últimos dispongan para conocimiento de la 

comunidad educativa. 

5. Los usuarios deben conservar buenos modales en las instalaciones de la cafetería (en la barra, 

mesas del comedor, etc.). 

6. El trato entre los empleados y los usuarios debe ser respetuoso y cordial. 

7. Si hay alguna queja respecto al servicio, se debe informar a la persona encargada de su 

administración. 

8. Los alumnos y profesores almorzarán en los tiempos reglamentados.  La tienda prestará servicio en 

los recreos y almuerzo. En deportes y actividades extraordinarias, se debe presentar la debida 

autorización. 

9. Los profesores deben cumplir con el acompañamiento que les corresponda y seguir las instancias 

ante cualquier irregularidad. 

10. Los contratistas, a través de la administración del colegio, informarán los precios de venta a los 

usuarios, fijando para ello, una lista en lugar visible. El menú será publicado en  la página web del 

colegio.  

XXIII.  Emergencias Coomeva  

El servicio de COOMEVA EMERGENCIA MEDICA, bajo la modalidad de Área Protegida, es ofrecido por el 

colegio a todas las personas que se encuentren en sus instalaciones, y requieran atención médica producto 

de una emergencia o urgencia.  A los padres, alumnos, empleados y visitantes no les corresponde cancelar 

ningún valor por este servicio. 
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XXIV.  Costos  

El colegio como ente educativo privado y sin ánimo de lucro, se rige para la fijación y determinación de sus 

tarifas por las disposiciones que al respecto estipula el Ministerio de Educación Nacional.  Las tarifas que 

cobra de forma periódica se definen de la siguiente manera: 

A.  Matrícula   

Es la suma anticipada que se paga una vez al año en el momento de formalizar la vinculación del alumno al 

servicio educativo ofrecido por el colegio, o cuando esta vinculación se renueva. Este valor no podrá ser 

superior al diez por ciento (10%) de la tarifa anual que adopte el Consejo Directivo, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

B.  Pensión  

Es la suma anual que se paga al colegio por el derecho del alumno a participar en el proceso formativo, 

durante el respectivo año académico.  Su valor es igual a la tarifa anual adoptada por el Consejo Directivo, 

menos la suma ya cobrada por concepto de Matrícula y cubre el costo de todos los servicios que presta el 

colegio, distintos de aquellos a que se refieren los cobros periódicos y otros cobros.  El cobro de dicha 

pensión se hará en mensualidades anticipadas, según se encuentra establecido en el Contrato de Prestación 

de Servicios Educativos que reciben los padres durante el momento de la matrícula y que se aclara, en 

particular, en sus cláusulas tercera y cuarta. 

C. Cobros periódicos  

Son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes por los servicios prestados de 

manera directa o indirecta por parte del colegio, que voluntariamente toman sus hijos y que son claramente 

detallados, en características y precios, en el momento de la matrícula, previa aprobación del Consejo 

Directivo de la Institución. Estos servicios son los de Transporte Escolar (completo y medio),  su valor se 

define anualmente por parte del Consejo Directivo, de acuerdo con la reglamentación vigente por parte del 

Ministerio de Educación, y su pago se efectúa de la misma forma en que se realiza la pensión mensual. El 

servicio de alimentación deberá ser cancelado directamente al proveedor del servicio por parte del padre de 

familia o del estudiante.  

D. Otros cobros  periódicos  

Son las sumas que se pagan por servicios del colegio en forma voluntaria, distinto de los anteriores 

conceptos y definidos y aprobados por el Consejo Directivo.  Estos son:  

¶ Actividades complementarias deportivas, culturales, religiosas, ecológicas tales como talleres, 

convivencias, primera comunión, confirmación, viajes pedagógicos a distintas regiones del país, 

programa de integración con Canadá, etc. El colegio recaudará los valores correspondientes y 

cancelará a los proveedores externos de este servicio o en su defecto, los padres pagarán 

directamente a los proveedores que así lo dispongan.  

¶ Actividades Extracurriculares: actividades por fuera de la jornada escolar. 

¶ Anuario: la familia autorizará el pago del mismo en dos pensiones.  

¶ ASOPAF: Cobro anual por familia para la afiliación a la Asociación de Padres de Familia. 
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¶ Examen Audiométrico y Visual.  El pago de dicha cuota única, del carné y del examen 

audiovisual se realiza junto al pago de la matrícula, es decir, de manera anticipada al año 

escolar. 

¶ Examen Internacional MET: Los Padres de grado 11° pagarán en una sola cuota, el valor 

correspondiente al 50% del examen de medición de proficiencia en inglés. El colegio recaudará 

el valor y cancelará el 100% al proveedor externo del servicio. 

¶ Exámenes de Proficiencia KET y PET: Los Padres de grado 5° y 8° pagarán en una sola cuota, 

el valor correspondiente al examen de medición de proficiencia en inglés. El colegio recaudará el 

valor y cancelará al proveedor externo del servicio. 

¶ Pruebas de Aptitud dentro del Programa de Orientación Profesional para grado 10° y 11°. El 

colegio recaudará el valor y cancelará al proveedor externo del servicio. 

¶ Seguro de Accidentes Estudiantil: El padre de familia lo pagará directamente al proveedor del 

servicio o autorizará su cobro en el pago de matrícula. 

¶ Seguro de Vida Educativo: el padre lo pagará directamente al proveedor del servicio.  

¶ Servicio Social: los padres de grado 9° autorizarán incluir en las 10 pensiones el valor de la 

asesoría externa y materiales. 

 

  

CARNÉ ESTUDIANTIL. 

CERTIFICADOS Y BOLETINES ADICIONALES. 

CONVENIO CON ACADEMIAS DEPORTIVAS. 

DERECHOS DE GRADO (corresponde  a la impresión y caligrafía del diploma, estampillas, y acta de grado). 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL IMPORTADO EN INGLÉS (son libros, materiales didácticos 

de consulta y de apoyo audiovisual especializados e importados que el colegio viene adquiriendo dada su 

difícil consecución en el mercado nacional. Son de uso por parte de los estudiantes y apoyan el programa 

bilingüe del colegio).  

MATERIALES EDUCATIVOS (corresponde a los materiales educativos que utilizan los estudiantes en las 

actividades ligadas al proyecto educativo institucional, a los programas curriculares y a la propuesta 

pedagógica empleada). 

 

TECHNOLOGY  

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA  

Políticas de Descuentos Especiales 

Teniendo en cuenta el carácter de entidad sin ánimo de lucro y su filosofía, el colegio brinda un apoyo 

económico a las familias que tienen más de un hijo matriculado, a aquellas familias con dificultades 

económicas y cuyos hijos cumplan de manera sobresaliente con sus responsabilidades académicas y 

formativas, y a los hijos de los empleados que tengan el carácter de alumnos.  De igual manera, ofrece 

opciones de descuento por pago anticipado del año escolar o más de una mensualidad. 

E. Reglamento para daños  

Cuando un alumno(a) daña algún objeto (puerta, ventana, mural, pupitre, tablero, etc.) de la institución, el 

profesor o persona que presencia este acto, además de seguir el Procedimiento Disciplinario del manual, 
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informa de inmediato por escrito al Principal, quien, a su vez, informa a la Asistencia Administrativa (Servicios 

Generales) para que evalúe el daño, proceda a conseguir las cotizaciones necesarias y envíe una carta a los 

padres de familia informando lo ocurrido y el costo del arreglo, el cual corre por cuenta del alumno(a).  Esta 

norma es válida, inclusive, cuando estén en actividades por fuera del colegio. 

Al finalizar cada año escolar los alumnos de Básica Primaria y Secundaria deberán hacer entrega de los 

elementos de trabajo de uso personal de propiedad del colegio que le son suministrados y entregados con su 

respectivo número de identificación al inicio de cada año escolar, tales como pupitre (silla y mesa) y locker.  Al 

momento de la entrega, el mobiliario debe encontrarse en su normal estado de funcionamiento, y si a juicio 

del Principal de cada nivel o de su delegado, el estado del mismo amerita una limpieza, reparación o 

reposición, parcial o total, el costo de aquellos deberá ser asumido por cada alumno, previa nota escrita 

dirigida a sus padres. 

Nota: Esta norma rige para todo el personal que labore o esté vinculado al Gimnasio La Colina. 

XXV.  Breve descripción de los Macroproyectos y proyectos permanentes, 

implementados en el Gimnasio la Colina para hacer posible l a Filosofía Instituci onal 

y las Metas de los Planes de Acción . 

A.  Macroproyecto de Formació n Académica  

Reúne diversos proyectos y subproyectos que dan respuesta a las metas académicas y formativas de La 

Colina, y garantizan la coherencia al interior de la institución. 

1.  Proyecto de Bilingüismo  

Contiene claros objetivos, metodologías, políticas institucionales, perfiles, orientación de los planes de estudio 

y estrategias de seguimiento. Está descrito en un amplio documento que consta de tres fases, desarrollado 

por un equipo interdisciplinario con amplia experiencia y formación en educación bilingüe. 

El Proyecto es dirigido por UN COMITÉ conformado por el/la Rector(a), los Principals, los Coordinadores del 

Proyecto de Bilingüismo del nivel de Preescolar y Primaria y la Coordinadora del Proyecto de Bilingüismo de 

Bachillerato.  Este Comité se reúne semanalmente.  

a) El Método bilingüe adoptado por el Gimnasio La Colina: 

Está construido bajo los siguientes principios teóricos fundamentales, provenientes de las 

investigaciones realizadas por reconocidos lingüistas.  

De Swain y Cummins:  

¶ El primer principio llamado ñLo primero es lo primeroò (First things first), argumenta a favor del 

desarrollo y mantenimiento de la lengua materna en la escuela, aduciendo que ésta provee el 

apoyo psicológico y sociológico esencial para el aprendizaje lingüístico y académico de las dos 

lenguas. 

¶ El segundo principio, ñBiling¿ismo a trav®s del monoling¿ismoò (Bilingualism through 

monolingualism), argumenta a favor del uso separado de las dos lenguas para propósitos de 

enseñanza - aprendizaje. 
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¶ El tercer principio, ñBiling¿ismo como un bonoò (Bilingualism as a bonus), argumenta que es 

nuestra responsabilidad conocer acerca de los posibles beneficios del bilingüismo y de las 

condiciones necesarias para alcanzarlos. Dicen los autores que los educadores tienen la 

responsabilidad de apoyar la creación de las condiciones que fomenten formas, modalidades o 

modelos aditivos de bilingüismo. 

¶ El cuarto principio, ñLa Hip·tesis del Umbralò (Thresholds Theory), argumenta que la adquisición 

de una segunda lengua se da en un proceso escalonado,  como el que se vive al ascender un 

edificio de tres pisos. En el primer nivel  (GROUND FLOOR Limited Bilinguals), los niños tienen 

niveles iniciales de competencia en ambas lenguas (español e inglés). En el segundo nivel 

(MIDDLE FLOOR Less Balanced Bilinguals), los niños tienen competencias apropiadas en una, 

la materna, pero no en las dos lenguas. En el tercer nivel (TOP FLOOR Balanced Bilinguals), los 

estudiantes tienen una competencia apropiada para su edad en las dos lenguas. De esta 

manera, las ventajas cognitivas del bilingüismo son positivas. 

También nos apoyamos en las investigaciones de los siguientes autores: 

De John y Horner (1.971): 

¶ Nos acogemos a su teoría que dice: ñLa investigaci·n ha indicado que los ni¶os que son seguros 

en el desarrollo de su primera lengua, adquieren una segunda lengua m§s r§pido y mejorò. 

De Baetens Beardsmore (1.981): 

¶ Nos acogemos a la tipología denominada Bilingüismo funcional maximalista. Se espera que los 

estudiantes del Gimnasio La Colina sean capaces de conducir todas sus actividades en un 

ambiente lingüístico dual y que logren un alto grado de proficiencia, tanto en su lengua materna 

como en el inglés, que les permita funcionar en su quehacer diario. 

De Byram, M. (1.997):  

¶ Nos acogemos a su definición de Interculturalidad. Se estudian costumbres, literatura y una 

diversidad de aspectos fundamentales de diferentes culturas (y entre éstas, las culturas 

anglosajonas), con el fin de enriquecer la visión internacional del estudiante, contribuyendo al 

desarrollo de respeto, tolerancia y aprecio por elementos de su propia cultura y manifestaciones 

culturales diversas. 

En un país como Colombia donde la Lengua Castellana y la cultura propia, infortunadamente no tienen el 

debido reconocimiento por parte de algunos ciudadanos, se hace necesario que la escuela contribuya 

sólidamente a su reconocimiento y fortalecimiento. Sólo mediante la construcción de una sólida identidad 

nacional (basada en el orgullo por lo propio) es posible: que nuestros niños y jóvenes contribuyan al 

engrandecimiento de su patria, y que aprendan una lengua extranjera (el inglés, en nuestro caso) de modo 

aditivo y no sustractivo. Lo anterior significa, que nuestro objetivo con el proyecto bilingüe, no es enseñar la 

lengua inglesa para reemplazar la propia o para denigrar de ella, sino para tener la perspectiva globalizada 

que se requiere en el mundo actual, y por ende, que los estudiantes puedan comunicarse óptimamente en un 

idioma que por razones políticas y económicas es la lengua internacional más difundida. 

b) Nuestro énfasis pedagógico: 

De acuerdo con los anteriores principios teóricos, El Gimnasio La Colina ofrece un programa bilingüe de 

Inmersión Parcial Temprana, que consiste en iniciar al niño en el aprendizaje del inglés a partir del último 

grado del Jardín Infantil, garantizando que la lengua materna sea desarrollada en óptimas condiciones, en la 

medida en que se construyen las bases de la segunda. Esta inmersión parcial se transforma en el nivel de 
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preescolar y primaria; y a partir de prekínder y hasta grado séptimo se implementa la inmersión total, en 

algunas áreas/asignaturas. Este programa gira alrededor del desarrollo de las competencias gramatical, 

textual, semántica y literaria, necesarias para volverse un lector y productor de texto eficiente, tanto a nivel 

oral como escrito, en inglés.   

Para alcanzar las mencionadas competencias, nos apoyamos en el trabajo con la Literatura en lengua inglesa 

(Literature), en un trabajo sistemático y riguroso con la ortografía y las estructuras de la lengua (Language 

arts). También nos apoyamos en métodos bilingües para la enseñanza de Science y Social Studies: 

¶ En preescolar, 1°, 2° y 3° las ciencias sociales, se hacen sólo en inglés. De grado 1° a 7°, 

ciencias se enseña, de igual manera, en inglés. Lo anterior significa que hay una inmersión total 

en la lengua extranjera que le permite a los estudiantes desarrollar las habilidades necesarias 

para hablar, leer, escribir y comprender los contenidos propios de estas áreas.  

¶ La metodología empleada para la enseñanza de Social Studies  de 4º a 10º es la Team-

Teaching, desarrollada por dos profesores que trabajan en equipo permanentemente; un 

profesor del área y un maestro bilingüe. Este último utiliza el contenido especializado, en nuestro 

caso Sociales, como medio o contexto para enseñar, no sólo contenido, sino también para 

desarrollar habilidades de lengua. Esto quiere decir que tanto el español como el inglés, 

vehiculan la construcción del conocimiento.  

El objetivo con la aplicación de estas metodologías es que los estudiantes sean capaces de usar el tipo de 

lenguaje asociado con el discurso científico en inglés. Adicionalmente,  evita la mezcla de las lenguas en la 

misma clase, teniendo tiempos y profesores específicos para la enseñanza de cada una. La enseñanza de la 

lengua extranjera, a través de contenidos de las ciencias sociales, aumenta la proficiencia, para nuestro caso, 

del inglés.  

Al final de su escolaridad, los estudiantes deben ser capaces de usar ambas lenguas (oralmente y por escrito) 

en contextos académicos específicos.  

c) Áreas asignaturas del proyecto de bilingüismo. 

Los estudiantes trabajan: Literatura de la lengua inglesa, lectura y escritura de textos académicos en inglés, a 

través del trabajo con Science y Social Studies, y desarrollan su competencia gramatical a través del estudio 

de la gramática de la lengua inglesa en contexto, como parte del programa de Language Arts. 

Con respecto a  Science (Kinder a 7º) y Social Studies (1º a 10º), se busca estructurar y consolidar el discurso 

académico de estas disciplinas, desarrollando habilidades de comprensión y producción, tanto oral como 

escrita. Por otro lado, buscamos que este trabajo apoye en profundidad el desarrollo del pensamiento 

científico, analítico y propositivo; en estrecha relación con la perspectiva investigativa, en la lengua extranjera. 

d) Del Proyecto Bilingüe, se desprenden dos subproyectos:  

(1) Technology Program 

Cada profesor de English, Literature & Technology, desde Pre-kinder hasta 11º, asiste a la sala Technology 

una vez a la semana con sus grupos de estudiantes, para reforzar, mediante el apoyo de los recursos 

tecnológicos, los procesos de adquisición del inglés.  

En la sala permanece una técnica en sistemas, quien apoya a los profesores y garantiza el cuidado de los 

equipos. 

El padre de familia aporta un valor por alumno durante los 10 meses del año escolar. 
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(2) Programa de Integración con el Canadá 

Año tras año, el colegio, a través de empresas prestadoras de servicios de intercambio e integración 

con otros países,  brinda a los alumnos de grado 7°, la invaluable oportunidad de participar en un 

programa de integración de seis semanas, con el objetivo de fortalecer sus habilidades en la lengua 

inglesa, su sentido de responsabilidad e independencia y los vínculos entre Colombia y Canadá. 

 

Los estudiantes viajan acompañados por un profesor bilingüe, se alojan en casas de familia y asisten a 

un colegio de alta exigencia académica con jóvenes canadienses de la misma edad. Adicionalmente, 

tienen la oportunidad de disfrutar de variadas actividades de educación experiencial, y conocen sitios 

turísticos de interés mundial.  

 

Este programa tiene un costo para las familias interesadas. 

 

    

2.  Proyecto de Departamentos  

Los Departamentos son: Matemáticas, Lenguaje y Literatura (Metodología de la Investigación), Ciencias 

Sociales y Social Studies, Ciencias Naturales y Educación Ambiental y Science, Inglés (English and 

Literature), Artes, Tecnología Informática y Educación Física y Deportes. 

El colegio, para desarrollar su nivel académico de manera óptima, atendiendo tanto lo general/transversal 

como lo particular de cada una de las disciplinas, ha agrupado las áreas/asignaturas en Departamentos 

dirigidos por el Consejo Académico. Éste  ofrece asesoría y retroalimentación a los docentes, tanto en las 

reuniones semanales del departamento, como en encuentros individuales. 

Desarrollan e implementan el enfoque pedagógico del Gimnasio La Colina (Enseñanza para la Comprensión), 

los enfoques particulares de los departamentos, los Planes de Estudio y las estrategias de valoración continua 

que están en consonancia con la concepción de Sujeto/Ser humano que deseamos en la Institución y que 

necesita la sociedad Colombiana (ver principios filosóficos), con los estándares curriculares del Ministerio de 

Educación Colombiano, el examen de estado Saber ICFES e importantes aportes internacionales. 

El enfoque en investigación se desarrolla de grado 4º a 9º a través del desarrollo de algunos elementos de la 

investigación, y se culmina en 10º y 11º, con la elaboración, paso a paso, de un anteproyecto y luego de un 

Trabajo de Grado, que debidamente socializado, es requisito indispensable para la obtención del título de 

bachiller. 

Cada uno de los departamentos tiene a su cargo eventos pedagógicos tales como: La Feria de las Ciencias, 

del Medio Ambiente y la Tecnología,  El Día del Idioma, Olimpíadas de Matemáticas, Foros, Elecciones para 

el Consejo Estudiantil, Días Culturales en Inglés (Share Day, Halloween, Poetry Festivals, Story Teller) entre 

otros. También se realizan eventos que integran diversos departamentos como son: Bienvenida a la Navidad, 

Musicales, Ruta Cultural, Día del Amor Colina. 

Para obtener información sobre los departamentos de Educación Física y Deportes,  de Tecnología 

Informática y Artes, ver en este documento, los apartados correspondientes a los Proyectos de Cultura Física, 

Tecnología Informática y Artes. 

a) Ciencias Naturales/Science y Educación Ambiental: 

Comprende las áreas asignaturas de: Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Science, Química, Biología, 

Física y el Proyecto Ambiental Colina Verde. 
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El departamento pretende contribuir a la formación de ciudadanos que comprendan los conceptos y métodos 

de las diferentes ciencias; para que puedan actuar con ellas en la vida real, como también, promover una 

educación crítica, ética, tolerante con la diversidad y comprometida con el medio ambiente y la salud. 

b) Ciencias Sociales/Social Studies: 

Comprende las áreas asignaturas de Ciencias Sociales, Social Studies, Filosofía, Problemas actuales 

Colombianos y Mundiales; y Formación para la Vida. A través de éstas, se desarrollan conexiones de tipo 

histórico, geográfico y filosófico, por medio de la comprensión de los ámbitos político, económico, social, 

cultural, ético, ideológico, estético y antropológico, que permiten a los estudiantes analizar las relaciones del 

pasado y del presente, en aras de lograr una participación activa como ciudadanos del siglo XXI.  

Formación para la vida: 

A través de las clases de Formación para la Vida (para los alumnos de 1º a 9º), se busca que cada uno 

fortalezca sus capacidades y cualidades como persona, al servicio de sí mismo y de los demás, desde la fe, 

en un medio de respeto por la diferencia de credos. 

c) Matemáticas: 

Conformado por el área asignatura de Matemáticas que involucra la Aritmética,  la Geometría, la 

Trigonometría, el Cálculo y Probabilidad y Estadística. 

El trabajo que se realiza en preescolar, primaria y bachillerato, desde las nuevas tendencias de la enseñanza 

de las matemáticas, forma a los estudiantes para el análisis, el pensamiento crítico y el razonamiento, a través 

de la construcción significativa del conocimiento, permitiéndole al niño y al joven aplicar lo aprendido en clase 

en contextos nuevos, y solucionar hábil, racional y creativamente situaciones problema; tanto específicas del 

área como de la vida real. 

Aprender matemáticas significa aprender a pensar, hablar y escribir en lenguaje matemático. 

d) Lenguaje y Literatura: 

Conformado por las áreas asignaturas de:  

(1) Lenguaje y Literatura desde pre kínder hasta 11º. 

Se plantea que haya enseñanza y aprendizaje consciente de la lectura y de la escritura, a través del estudio 

de los diferentes géneros literarios y tipos de textos, manteniendo como centro el estudio de la literatura, para 

lograr con esto mayor conocimiento de la lengua y avance en el desarrollo del pensamiento. 

Los principios más importantes de la propuesta son la búsqueda del placer estético y la lectura crítica-

argumentativa de lo que se lee, se escribe, se habla, se escucha, de lo verbal y de lo no verbal.  

De la misma manera, se incluye a los proyectos de lectura y escritura la reflexión en torno a los mass media y 

a situaciones cotidianas, en las que es importante el análisis de la ética de la comunicación. 

La gramática y la ortografía se formalizan permanentemente en el contexto de los textos que se interpretan y 

producen. 

Los profesores que pertenecen a este departamento cuentan con asesor²a te·rico pr§ctica, ñpr§ctica textualò, 

en la que tienen la oportunidad de reflexionar sobre sus planeaciones, mediaciones y resultados en el aula. 
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Para el proceso de investigación, los estudiantes de 6º a 9º,  aprenden, adicionalmente a lo ya descrito para 

10º y 11º, sus fundamentos y desarrollan propuestas que luego sistematizan haciendo uso de herramientas 

de búsqueda, clasificación y procesamiento de información y síntesis. 

(2) Metodología de la Investigación para 10º y 11º. 

A través de esta área asignatura, los estudiantes de 10º y 11º, tienen una experiencia de formación en 

investigación en cuanto plantean a través de una pregunta sobre un tema de su elección, un anteproyecto 

que luego concretan por medio de un ensayo o trabajo de investigación.  Éste cuenta con la estructura y 

condiciones previamente estudiadas en clase. Es requisito de grado, tanto la elaboración del documento 

(proceso paso a paso y producto impecable) como la socialización formal del trabajo. 

e) Inglés y Literatura: 

Este departamento está conformado por el área asignatura de English and Literature .   

Se estudia desde preescolar hasta once, y recoge dos frentes de trabajo para la enseñanza del inglés: 

Language Arts  y Literature. 

Language Arts: A través de este programa se le muestran al niño/joven, las estructuras de la lengua inglesa 

de modo sistemático, y se generan contextos de práctica en donde los estudiantes utilizan dichas estructuras.  

De otro lado, se desarrollan habilidades para la lectura y la escritura, lo cual involucra por supuesto, hacer un 

trabajo riguroso con la ortografía inglesa. 

Literature: Para nuestra institución es muy importante el trabajo con la literatura de la lengua inglesa pues 

ella provee contextos absolutamente variados, ricos y complejos, los cuales posibilitan la exploración profunda 

de distintos temas.  Al mismo tiempo, la literatura le permite al profesor utilizar estrategias de trabajo variadas 

que  llevan al estudiante a la comprensión de otras culturas, de cómo funciona la lengua inglesa desde su 

gramática y sintaxis, como también a la exploración y conocimiento de sus sentimientos y conflictos, en 

segunda lengua.  En otras palabras, buscamos que nuestros estudiantes, a través del trabajo con distintos 

géneros literarios como la narración, la poesía y el drama, ganen en conocimiento, en información, pero 

también en efectividad en su comunicación y en el desarrollo de actitudes y valores como la sensibilidad, la 

capacidad de raciocinio, el autoconocimiento, el respeto por el otro, etc.   

   

3.  Proyecto de C apacitación Docente  

Es permanente tanto en los Niveles como en los Departamentos, y hace parte de los Planes de acción que se 

desarrollan durante el año lectivo y cuyo propósito es fortalecer cada vez más los aspectos pedagógicos 

propios de cada departamento, como también, el marco conceptual de la Enseñanza para la Comprensión 

(EpC), enfoque pedagógico del Gimnasio La Colina.  Este enfoque, producto del Proyecto Cero de la Escuela 

de Postgrados en Educación de la Universidad de Harvard (http://pzweb.harvard.edu ), apunta a desarrollar 

en los estudiantes: altos niveles de pensamiento y una gran capacidad para analizar, resolver problemas, 

establecer conexiones y dar significado a lo que aprenden, tanto en inglés como en español. 

A continuación, una breve descripción del Programa de Capacitación Institucional: 

¶ En la EpC (Enseñanza para la Comprensión), a cargo de los Principals, con el apoyo del Consejo 

Académico y Jefes de Departamentos y Coordinadores de Proyectos. 

 

¶ Los profesores de los tres niveles de Lenguaje y Literatura, y de English & Literature, reciben   

Asesoría en Práctica Textual,  a cargo de una psicóloga cognitiva externa. Se hace énfasis en la 

http://pzweb.harvard.edu/


 79  

lectura y escritura de textos de diversos géneros, se trabajan los aspectos formales de cada una de 

las lenguas, y se estudia material teórico relevante. 

 

¶ Asesoría en Educación Bilingüe, a cargo del COMITÉ conformado por el Rector(a), los 

Coordinadores de bilingüismo y los Principals. Por medio de unas agendas claras con temas y tareas 

definidas de antemano, se llevan a cabo reuniones que atienden distintos objetivos de trabajo, y los 

convocados dependen de esos objetivos. Adicionalmente, los profesores asisten a cursos nacionales 

e internacionales. 

 

¶ Asesoría para las psicólogas del colegio, a cargo de una especialista externa.  Tienen como 

propósito llegar a acuerdos respecto al trabajo del departamento de psicología, con el fin de unificar 

criterios para que el Proyecto de Desarrollo Humano se oriente de manera consistente en todos los 

niveles.   Básicamente, cuáles son los ejes a priorizar, para que a través de las formas que provee la 

cultura, se ofrezca a los niños y jóvenes, posibilidades para transformar. 

 

 

4.  Proyecto de Artes  

Las Artes son fundamentales en el Colegio Gimnasio La Colina, por considerarlas esenciales para el 

desarrollo armónico del Ser Humano. Desde preescolar hasta grado undécimo, tienen la oportunidad de 

participar en clases de: expresión corporal, danza, música,  artes plásticas, narrativas audiovisuales, artes 

escénicas y diseño para la comunicación visual de acuerdo con sus intereses y momentos de desarrollo. 

 El Coro funciona en la jornada extracurricular.  La Banda Musical, ensaya un día en las tardes.  

Sus objetivos primordiales son: 

¶ Identificar, motivar y desarrollar las habilidades que cada individuo tiene frente al arte.  

¶ Fomentar la sensibilidad artística y el desarrollo de la capacidad creativa.  

¶ Crear una conciencia social desde lo sensible y lo humano que permite el arte, fomentando el 

sentido de pertenencia hacia el colegio, la ciudad y la nación.  

¶ Garantizar la formación técnica y teórica, requerida en cada una de las disciplinas.   

¶ Estar al servicio de los eventos institucionales.  

¶ Motivar la creación de proyectos artísticos donde se integren los diferentes departamentos.  

¶ Instituir el arte y su capacidad expresiva, como una herramienta capaz de fortalecer el desarrollo 

emocional, a través de un trabajo interior, auténtico y genuino. 

5.  Colina Verde  

Proyecto Ambiental Institucional PRAE, cuyo propósito esencial es generar una conciencia ambiental en toda 

la comunidad Colina.  Coordinado por una especialista en Medio Ambiente quien tiene a su cargo una 

actividad semanal con grupos de Primaria, y además, está a cargo del Taller de la Tierra con los niños del 

Jardín Infantil.  Adicionalmente, lidera la campa¶a institucional de ñseparación de residuos sólidosò (Reciclaje 

en la fuente) y tiene bajo su responsabilidad el ñAula Verdeò (microsistema agropecuario) en el cual se cr²an y 
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se cultivan diversas especies propias de nuestras fincas colombianas, dentro del concepto de producción 

orgánica. 

6.  Tecnología  Informática  

El colegio ha creado el convenio con el Grupo Educare, organización mexicana que tiene la misión de aportar 

nuevas metodologías y recursos a las instituciones educativas a través del desarrollo e implementación de 

programas educativos centrados en el uso de las nuevas tecnologías. De esta manera, se ofrece a los 

estudiantes del Gimnasio La Colina, desde prejardín hasta grado cuarto,  variados recursos como materiales 

impresos, materiales digitales, soporte y capacitación, contenidos de computación,  aplicaciones y programas 

para el beneficio de su aprendizaje con las TIC´s.    

Los alumnos de quinto en adelante, trabajan con módulos, plantillas y ejercicios creados por el docente, 

basados en el currículo de Informática de Eduteka. Adicionalmente, los profesores de las diversas disciplinas 

llevan a cabo clases en las salas, contando con el apoyo de las docentes de Tecnología Informática, y así 

hacer una óptima integración.  Para que estas sean posibles, se utilizan los recursos de la sala y software 

freeware. 

El programa es evaluado permanentemente para realizar los ajustes pertinentes.  El padre de familia aporta 

un valor por alumno durante los 10 meses del año escolar para el pago de licencias y actualizaciones de 

hardware y software, de igual manera, se cubren los gastos de soporte tecnológico en comunicación virtual. 

7.  Programa de Cultura Física (Educación Física , Recreación  y Deportes)  

El programa se implementa a partir del año lectivo 2002-2003 y depende directamente del Proyecto Educativo 

Institucional de nuestro Colegio (P.E.I.). Los aspectos pedagógicos, logísticos, administrativos y financieros 

son sus componentes estructurales, los cuales están en una sinergia permanente, garantizando así su 

excelente funcionamiento. 

 

El componente pedagógico está constituido por las siguientes asignaturas. 

 

ü Educación Física con una intensidad semanal de 1 hora desde el jardín infantil hasta octavo grado 

en Bachillerato. 

ü Deportes con una intensidad semanal de 2 horas en el nivel III del Jardín Infantil, Pre kínder y Kínder 

y de  4 horas, en los demás grupos del colegio.  

 

a) Propósito   

Promover actividades   que   generen  motivación  permanente  para   nuestros   estudiantes a  nivel  lúdico, 

formativo y  competitivo, a través de los procesos desarrollados en los ejes de preparación física especifica, 

preparación técnica, preparación táctica, preparación psicológica y el relacionado con normas y valores. 

b) Objetivos generales 

1. Concientizar a  los  estudiantes de  la importancia  de un excelente desarrollo biofísico como uno de los 

principales factores que ayudan de manera determinante a fortalecer  la autoestima, contribuyendo a la 

prevención de cualquier tipo de adicción. 

2.  Fortalecer  los  procesos   desarrollados  por   la  institución  donde  están  involucrados  los  aspectos   

académicos, disciplinarios y de valores; a través de la exigencia permanente en los procesos de la 

formación deportiva. 
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3. Identificar  talentos  y   brindarles  oportunidades  para   competir  por  becas  educativas, otorgadas por 

excelencia deportiva en universidades del exterior. 

4. Obtener un prestigioso reconocimiento para la institución como potencia deportiva dentro del contexto 

municipal, departamental e incluso nacional. 

c) Funcionamiento 

 

Dos profesores manejan la Educación Física de los grupos escolares desde el Jardín Infantil hasta 

Bachillerato. La organización de los grupos en Deportes depende de la edad de los estudiantes, los cuales 

practican una disciplina  por año lectivo.  

 

Entre los grupos se seleccionan los integrantes de los equipos que representarán a la institución en las 

diferentes competencias que se presentan a nivel intercolegiado.  

Todo estudiante seleccionado en los equipos deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

  

1. Presentar un aceptable rendimiento en los aspectos físicos, técnicos y tácticos del deporte que                         

practica.  

2. Mantener un aceptable rendimiento académico en las demás asignaturas que cursa.  

3. Demostrar permanentemente un excelente desempeño disciplinario y actitudinal.  

 

Cumplidos los anteriores requisitos, los estudiantes podrán participar en los diferentes eventos 

deportivos representando a nuestro Colegio; recordando siempre que el incumplimiento a las 

convocatorias realizadas por la Dirección de Deportes, está catalogada como una falta grave. 

 

Se les recuerda a los Padres de Familia que la responsabilidad para llevar a cabo estas actividades 

debe ser compartida con sus hijos, principalmente con los niños que hacen parte de los equipos de 

categorías menores.  

Los estudiantes ñespecialesò tendr§n la tarea de desarrollar paralelamente a las clases de Educación 

física y Deportes, actividades que enriquezcan el programa de Cultura Física. Se consideran 

estudiantes especiales aquellos que pertenecen a ligas o clubes de la ciudad y sean deportistas activos 

de alto rendimiento y también a los estudiantes que presenten incapacidades físicas temporales o 

permanentes. 

Dentro de las actividades paralelas programadas tenemos: Noticiero deportivo, manejo estadístico del 

rendimiento de cada equipo, elaboración de videos didáctico-deportivos, investigaciones de salud, 

nutrición y deporte, monitorias, organización de eventos (festivales deportivos, etc.).  

 

d) Premios, reconocimientos y estímulos para los estudiantes. 

1. En cada uno de los eventos programados tanto dentro como fuera de la institución. 

   

A. Preescolar y Primaria. 

Se  entregan  reconocimientos  permanentemente  en  cada  una  de  las actividades donde los niños 

participan, estimulando así, su asistencia a los diferentes eventos. Las medallas  y  botones alusivos al 

evento (festival deportivo), son los elementos que más disfrutan recibir nuestros estudiantes. 

 

B. Bachillerato. 

Se entregan  reconocimientos  a  los  estudiantes  que  logran  ocupar  puestos  de honor (primer, 

segundo o tercer lugar) en cada uno de los eventos programados (Torneos Deportivos). 

 

2. Al final del año lectivo. 
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Los premios más importantes que se entregan a los estudiantes de Preescolar, Primaria y Bachillerato son: 

 

A. Perseverancia en el Deporte. (Reconocimiento y Medalla) 

Este galardón se otorga a los estudiantes que se han destacado a lo largo del año escolar por su 

dedicación y esfuerzo en cada uno de sus respectivos deportes que practican. 

 

B. Mérito Deportivo. (Reconocimiento y Medalla) 

Este galardón se otorga a los estudiantes que se han destacado a lo largo del año escolar por su 

dedicación, excelente desempeño, esfuerzo y entusiasmo en cada uno de sus respectivos deportes que 

practican.  Además que se hayan destacado en los diferentes eventos intercolegiados representando 

nuestra Institución. 

 

C. Excelencia Deportiva - Asociación de Colegios del Norte. (Reconocimiento y obsequio deportivo) 

Felicitación especial a los estudiantes que recibieron medalla a la excelencia deportiva de La Asociación 

de Colegios del Norte. Se le entrega obsequio por parte de Asopaf La Colina. 

 

El premio más importante que se entrega a los estudiantes de Pre-primary, Quinto y Once (último grado 

de cada uno de los niveles escolares que posee el colegio) es: 

 

D. Excelencia Deportiva. (Reconocimiento y Medalla) 

Se otorga este galardón a los estudiantes, por su excelente desempeño en el ámbito deportivo, 

demostrado durante su estadía en la Institución, además de su don de gentes que debe caracterizar a 

nuestros estudiantes dentro y fuera el plantel. 

 

Nota: Este reconocimiento, solo se entrega a dos estudiantes por cada uno de los niveles. Un estudiante 

por género.  (Hombre y Mujer).  

 

e) Fortalezas 

 El programa en general es manejado por un equipo de trabajo de profesionales idóneos. 

Contamos con la experiencia de las Academias deportivas y Gimnasios, quienes a su vez tienen sus 

profesores y desarrollan los programas de sus respectivos deportes. 

 El programa se maneja bajo criterios muy precisos en aspectos formativos y competitivos. 

Tanto la Educación Física como el Deporte, tienen procesos de evaluación que le permiten a cada uno de 

los niños y jóvenes, revisar como esta su proceso individual frente a las exigencias del programa y sus 

retos personales. 

f) Proyecciones 

1. Ejecutar la planeaci·n dise¶ada por la ñASOCIACIčN DE COLEGIOS DEL NORTEò, entidad que 

tiene como propósito promover y desarrollar actividades deportivas con sus estudiantes. Esta 

Asociación la conforman los colegios Internacional Los Cañaverales, Hispanoamericano, Thomas 

Jefferson, Liceo Benalcazar, Liceo Los Alpes, Los Ángeles del Norte, San Luis Gonzaga, Liceo 

Francés Paúl Valery y el Gimnasio La Colina. 
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2. Ejecutar la planeaci·n dise¶ada por la ñASOCIACIčN DE COLEGIOS BILING¦ES DE CALIò, 

entidad que determina anualmente la organización de los juegos deportivos para los estudiantes de 

Primaria y Bachillerato. 

 

3. Continuar la misión de enviar estudiantes de último año para competir por becas en universidades 

de Estados Unidos, otorgadas por excelente desempeño deportivo. 

 

4. Establecer intercambios directos para nuestros alumnos deportistas de Bachillerato con 

instituciones en el exterior.  

 

B.  Macroproyecto de Desarrollo  Humano  

Su objetivo es dar respuesta a las necesidades de desarrollo humano detectadas en el ámbito institucional, a 

través de tres grandes proyectos: TRABAJO DE PSICOLOGÍA,  FORMACIÓN PARA LA VIDA y SERVICIO 

SOCIAL. 

Los responsables del programa son las psicólogas de los tres niveles, el Consejo Académico, el capellán del 

colegio y la profesora de Formación para la Vida. 

1.  Trabajo de Psicología  

Se lleva a cabo a través del abordaje de ejes temáticos de gran pertinencia, ofreciendo a toda la comunidad 

Colina apoyo y asesoría desde los distintos frentes de trabajo. 

Los ejes temáticos apuntan a analizar y favorecer las relaciones entre los miembros de la comunidad 

educativa,  pues consideramos que el aprendizaje y la construcción de cualquier saber formal o informal, tiene 

que ver con una experiencia en la que se vinculan aspectos afectivos de una parte y otra (padre-hijo; maestro-

alumno).  

a) Trabajo con Padres:  

Se llevan a cabo reuniones individuales y talleres reflexivos para invitarlos a ser referentes claros para sus 

hijos: contenedores (continentes cálidos, seguros y firmes) y contendores con argumentos de peso y no con 

actitudes de indiferencia o con intervenciones poco operativas; destacando la importancia del 

acompañamiento efectivo del adulto en el desarrollo psicológico y sexual de sus hijos, en la prevención de las 

adicciones, entre otros.  

Cuando es necesario, se les recomienda apoyo de profesionales externos (psicólogo, terapista ocupacional, 

fonoaudiólogo, etc.) y se espera que estas remisiones sean atendidas. 

b) Trabajo con Maestros:  

Se tienen reuniones individuales y espacios de reflexión con los maestros, donde se busca  explorar aquello 

que subyace a las  actuaciones y que le imprime una cualidad específica a cada relación. De esta manera, se 

establecen estrategias de intervención para cada caso en particular.  

c) Trabajo con Estudiantes:   

Se realiza atención individual con el propósito de escuchar, intervenir y ayudarles a comprender lo que les 

ocurre. Se llevan a cabo además, talleres grupales para abordar temáticas como: La construcción de la 

autonomía moral e intelectual, Resolución de conflictos, entre otras. Adicionalmente, se trabajan relaciones de 
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género, relaciones interpersonales, conocimiento personal, la relación del adolescente/niño actual con la 

norma y el conocimiento, sexualidad, adicciones, etc. 

Se ofrece a cada grupo, una Convivencia a la cual asisten la Psicóloga, el Principal del nivel y el  Director de 

grupo.  

d) Trabajo de Orientación Profesional con los grados 10º y 11º: 

El objetivo fundamental es brindar a los estudiantes de los últimos grados la mayor cantidad de herramientas 

que les permitan realizar una elección profesional acorde con sus habilidades, competencias, deseos y 

oportunidades.  Los jóvenes de grado 11°, conjuntamente con la psicóloga, hacen todas las pesquisas 

necesarias para que la semana profesional que se lleva a cabo en el mes de Octubre, se constituya en una 

experiencia constructiva. Adicionalmente, hacen un trabajo individual y colectivo para conectarse con su 

deseo profesional.  La Feria de Universidades de ASOBILCA les complementa su visión sobre las 

universidades, tanto locales como de otras regiones del país, y las charlas en el colegio a cargo de 

profesionales exitosos, les amplían su visión sobre el mundo laboral. 

2.  Formación  para la Vida  

A cargo de los profesores de Formación para la Vida. Se busca que cada miembro de la comunidad Colina 

fortalezca sus capacidades y cualidades como persona, al servicio de sí mismo y de los demás, desde la fe, 

en un medio de respeto por la diferencia de credos. 

a) Trabajo con Estudiantes:   

Formación para la vida, basada en la educación en la fe, busca la unidad en un doble sentido; por un lado, la 

armonía de los conocimientos religiosos adquiridos en las demás asignaturas, y por otro, la coherencia entre 

lo aprendido y lo vivido, de tal modo que el saber doctrinal produzca hábitos de conducta capaces de 

acompañarnos a lo largo de la vida. Al respecto tiene gran importancia la formación en virtudes cristianas 

desde los primeros grados. La educación constituye un todo unitario. Se llevan a cabo en clases semanales 

de formación para la vida.  

A través de las clases de Formación para la Vida (para los alumnos de 1º a 9º), se busca que cada uno 

fortalezca sus capacidades y cualidades como persona, al servicio de sí mismo y de los demás, desde la fe, 

en un medio de respeto por la diferencia de credos. 

Adicionalmente, el colegio prepara para el sacramento de la Primera Comunión a los niños de tercero, y para 

la  Confirmación, a los jóvenes de noveno, tanto en las clases como en jornadas complementarias de 

profundización en la fe y en el sacramento que van a recibir. 

b) Trabajo con Padres: 

ñEducar en la fe es transmitir la propia vidaò partiendo del creer, confiar a través del buen ejemplo.  

Para comprender lo que significa una espiritualidad familiar, es necesario valorar el significado de la familia, 

sus circunstancias, dificultades y deberes. De ahí la gran responsabilidad de reconocerse como los primeros y 

principales educadores de los hijos; este deber de gran trascendencia difícilmente puede suplirse. 

El Colegio, como prolongación del Hogar, apoya en el conocimiento doctrinal y comparte con los padres 

interesados guía espiritual con el capellán del colegio y la profesora de formación para la vida, y la posibilidad 

de organizar encuentros de integración e interiorización de los valores cristianos en un medio de respeto por 

diferentes credos.  
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c) Trabajo con Maestros:  

Se les ofrece asesoría espiritual y se les invita a participar en los encuentros eucarísticos. 

3.  Programa de Servicio Social   

Su objetivo es implementar con los estudiantes de 9º, un programa de servicio con énfasis en el desarrollo de 

la sensibilidad social. 

Los estudiantes, conjuntamente con el profesor-coordinador, desarrollan programas que buscan generar 

oportunidad de mejoramiento de calidad de vida para las comunidades beneficiadas; planean y llevan a cabo 

jornadas de trabajo, tanto en las instalaciones del Colegio como en espacios externos. 

Cada estudiante aporta una suma mensual, durante diez meses, para cancelar los honorarios del profesor y 

para cubrir los gastos de materiales y transporte.  

C. Puentes de Interacción  

PARA GARANTIZAR QUE LOS MACRO PROYECTOS,  PROYECTOS y SUB-PROYECTOS SEAN  

CONOCIDOS, VIVIDOS  Y SENTIDOS POR LA COMUNIDAD ESCOLAR, se han establecido dos puentes 

de interacción que permitan vincular, desde la cotidianidad, sus objetivos, metas  y avances: 

1.  Dirección  de Grupo  

Es un espacio de encuentro del Director de grupo con sus estudiantes, para realizar actividades que fomenten 

el desarrollo de una sana convivencia, realizar, planear y evaluar el plan del día, reflexionar sobre 

determinados valores y llevar a cabo el proyecto de Desarrollo Humano del Colegio, discutir cualquier 

problema relevante para el grupo, nivel o institución.  

El Director de Grupo es el maestro elegido para hacer un seguimiento estrecho a sus estudiantes, desde lo 

académico y actitudinal; para comunicarse con el alumno y/o con sus padres con la regularidad pertinente y 

acordar con ellos estrategias que favorezcan la optimización de las fortalezas y el mejoramiento de las 

debilidades. Es, además, el puente entre las familias y la institución y quien se encarga de comunicar, con sus 

acciones y palabras, las directrices y filosofía institucional. 

NOTA: En la Dirección de Grupo prevalece el uso de la lengua materna, en este caso el español, como 

medio para expresar emociones, dificultades, conflictos y expectativas,  ya que de esta manera, se garantiza 

la inclusión de todos los niños y jóvenes que conforman los grupos del colegio.  

2.  Asambleas  Colina  

Las Directivas y los Principals de los niveles (bachillerato, primaria y preescolar) reunirán, cuando se 

considere pertinente, a todos sus estudiantes y profesores, para compartir, anunciar y/o congratular; para 

tener una charla cálida que invite a la reflexión en torno a los valores fundamentales, temas o aspectos 

importantes relacionados con la institución, la ciudad, el país u otros lugares del planeta; para que los 

estudiantes puedan compartir con sus compañeros, talentos, logros individuales o grupales, proyectos finales 

de síntesis, aventuras, entre otros. 

 


